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. I NTRODUCCION ~ 

. •·..• El.\~~E.~.~wf'.,r~~llAJO TIENE COt':C OBJETIVO EL 

DAR A CONOCER TODO Lo· cbNCERÑ,IENT{~AC MiilisTE~·IO PúBLICO, DESDE su 

MAS ANTIGUA APARICIÓN EM;LA' VIDA ·~OCIAL EN L/IS CULTURAS MAS AVANZADAS, 
' - ..-,,.,~," .. --,·--::'J. 

DANDO A CONOCER SUS, DIVERSAS .. DENCNINACIONES Y EN QUIENES RECAÍA E~;A 
':<.';:; .. -

Ft.CUL TAD, 

ASIMISMO DE Mt1NERJl. SUSCINTA, SE Ht.BU: DE LA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL, CCMO UNA INSTITUCIÓN QUE HA TENIDO COMO FINt.LlDAD 

LA INTERVENCIÓN COMC1 PERSEGUIDOR DE LCS SUJETO!:· QUE QUEBRANTAN LJl.S 

DISPOSICIONES LEGALES ESTABLECIDAo, QUE TUTELAN DETERMINADO::: BJEJ\ES, 

COMO '-0 SON LA VIDA, LA SALUD, Lfl, LJBERTAD, EL HONOR, EL Pt,TRIMONJO,ETC, 

DE IGUP.L FORMJl, SE E~;TUDIA SU INTEGRACIÓN, AL IGUAL QUE SLlS FLNCIONES 

ASÍ COMO TODAS LAS FACUl_TADES Y OELIGACIONES QUE SE TIENEN, 

cL PUNTO FUNDP!"ENTAL DE ÉSTA INVESTIGACIÓN 

ES EL DE ANALIZAR u,s FORMAS DE COMO SE DJl. INICIO A UNA AVERIGUACIÓN 

PREVIA, TRATANDO DE DJlR A CONOCER DE LA MEJOR fORMA POSIB!..E !..AS INSTITU

CIONES QUE EXISTEN, COMO LO SON LJl DENLNCIA, LJl. QUERELLA Y L/I. F!..AGRANCIA; 

EXi'LICANDO EN QUE CCNSISTEN Y QUIEN O CUIENES SON l_AS PERSONAS QUE 

PUEDEN INTERPONER D 1 CICAS I NSTI TUC IONES , AS Í COMO EN QUE T 1 POS DE!_ !TOS 

ES DE PROCEI:ERSE DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE OFENDIDA, 

EN SÍ SE DI• A CONOCER LCS DIFERENTES TIPCS 

DE MINISTERIOS PúELICO!::·, COMO l.O SON DEL FUERO COMÚN, FEDERAL Y ~:JUTAR, 

ASÍ COMO SUS DIVERSAS ATRIBUCIONES COMO OBUGACIONES, Y SU CCMPETENCIA, 

LA CUAL ÉSTA LIMITADA A SUS DISTINTAS ESFERAS DE ACCIÓN, AoÍ COMC SUS 

ORGt.NCS AUXIUARES EN LOS CUAl_ES SE APOYA PARA PODER CUMPUR SU F INAUDAD 

LA Ct.:AL EN TODOS LOS AMBITOS CCNSISTE EN l_ll. PERSECUSIÓN DE LOS DEUTOS 

Y LO QUE ES Mt,S ACERTADO DfC IR, A !..OS DEI_! NCUENTES, 



fi I fERENTES ETAPAS • PF:OCE~~ ~¡~+:~·Es··=~Ú~Hl:~~RC;~ ~E~~!~~d~~D t~·~:~r(}·~~·~·~~~.: 

;:~,:~:~rn~~1Gitt~;~~~ti~l~§l~~f ,y~i!;~]f ~t?E 
APARECEN.· o·· SURJEN EN ESTOS·. CUATRO ~ER ÚlDOS QlJ~ ·E~~Aé.LEC~ Nl.J~STRA L~GI SLt.

C IÓN AnJET1vi\\ocú •• 

FUNDAMENTALMENTE, LO QUE SE PROPONE ES QUE 

PARA. LA PRESENTACIÓN Dé UN ESCRITO YA SEA DE DENUNCIA O QUERELLA NO 

SE. REQl:JERE DE Ml1NERA INMEDIATA AL OrENDIDO PflR/l. QUE LA RllTifIQL'E 

TODA VEZ QUE EN u, PRÁCTICA SE RE.QUIERE QUE PL MC1MENTO DE PRESENTAR•_A 

INMEDIATAMEl\:TE SE Rl,TIFJQUE, DE LO CONTRP.RIO NC ABREN O INICIAN LA 

AvERJGU/.CJÓN PP.EVIA CCRRESPONCJENTE, 

Tono LC ANTERIOR TRAE CONSIGO UNA PRÁCTICA 

VICIOSA Ql:E OBSTACULIZA LA PRONTA INVESTIGACIÓt\ DE '-A CCf'!,ISIÓN DELICTIVA, 

A i'ESAR DE QUE SE TIEl\E EL CONOCIMIENTO Df DICHO ACTO DfJANDO A UN 

LADO LO E~:TABLEC:IDO FCR NUESTR/l CONSTITUCIÓN PoLITICA DE ,_os ESTADOS 

UNIDOS Í{IEXICANOS EN su ARTÍCULO 21' PARRÁFO I I' Ql:E ESTABLECE, 
/1 

l_A 

PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS INCUMBE AL MINISTERIO PúBUCO Y A 1-A PCUCÍA· 

JUDICIAL, L/l. CUAL ESTARÁ B/,JO 1_11 AUTORIDAD Y MANCO INMEDIATO DE AGUEL, 
/1 

ENTENCIENDO ~l:E EL MINISTE.RJO 2úBLICO ES UNA INSTITUCIÓN EMC/l.RGADA 

DE. I_¡\ PE.RSECUC IÓN DE •_os DELINCUENTES' o DE AQUELLAS PE.RSON/lS Ql:E 

QUEBRANTEN UNA DISPOS·ICJÓN PREESTAB'-ECJDA, LA CUAL TRAE CONSIGO UNA 

SANCIÓN, BIEN DE Cl·RÁCTER PECUNIARIO PRIVATIVO DE LIBERlAr. 

i::N NUESTRO CONCEPTO SERIA MENOS ENGORROSO 

EL HACER DESAPflRECE~ EL TÉ~MINO RAT!r!CAC!ON, YA QUE EL ARTÍCULO JJ! 

DE Lll l_E.Y ADJETIVA PENAL E~:TABLECE /1 
(LANDO SE PRESENTE U1 QUEREl.LA 

O LA DENLNCIA POR ESCRITO, Df:BERÁ SER CITADO EL QUE LA fORMULE PA.RA 

Ql:E 1_11 RATIFIQUE Y PROPORCIONE LOS DATOS Ql:E SE CONS.JDERE OPORTUNO 

PEDIRLE,,," ENCONTRANLO EN DICHA DISPOSICIÓN QUE SE SIGUE UfJ OF:DEN 



CRONOLOC:.ICO, . AL Ef.TABLECER •PRIMERO ~U~ ~E .Ht¡yA PRESENTA!)() L,; DENUNCIA 

O .LA QUERELLA, Y. LUEGO. ESTABLECE. QUE, DEBE!lA .SE~ ,CITADQ EL ;QUE '~A :FORMULO 

PJ!.RA QUE.· L11. ·R11T1FiQuE·: ·.Ne' Esril.BtiiéiÉNDD\:AOiit1C,AC'ióÑ riE0:1NMEDIAril.r-iEnE 

PRESENTARSE Pt.Rt, Rt;TIFiéARLJ!., 'cosl¿uE ~(; sudfhiE'~f'Jb(P~:ACTICA,·· 
. .. - ~- ·:' i.. • • o;· ·--. ~-;'. :: ';~:-~ º •• :. : '"."· 

SI BIEN ES CIERTO G:UE EN LA QUERELLA POR 

SER UN DELITO DE" LOS QUE SE PERSIGUEN A PETICIÓN DE PARTE. SE REQUIERE 

'-'" ANUENCÍA DEL OFENDIDO PARA QUE EL ACTIVO SEA ShNCIONllDO POR DICHA 

COMISIÓN, TAf1BIEN DEBEMOS HJ!,CER UNA SENCILLA PE.RO IMPORTAMTE DISTINCIÓ~J. 

YA QUE i:L PRECEPTO INVOCADO SEÑALA LA RATIFICACIÓN EN L/1 QUERELLA 

Y LA DENLNC JA, Y ES CLARO QUE LA DrNUNCIA PROCEDE EN AClUE1_LOS CASOS 

EN QUE LA COMISIÓN DEL CEUTO SE PERSIGUE' DE OFICIO, SIN MEDIAR CONSENTI

MIENTO DE PARTE CFENDID/I, A LO QUE SE CONCLUYE QUE EN ÉSTE Gii.SO, NC 

DEBE INCLUSO DE MENCIO~!ARSE LA Rt1TIFICACIÓN, POR TODllS U.S Rl1ZONES 

ANTERIORMENTE E>:PUESTA, 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL ~1INISTERIO PUBLICO. 

l. l. EL MINISTERIO PUBLICO EN GREC JA. 

1.2. EL MINISTERIO PUBLICO EN ITALIA. 

1.3. El_ MINISTERIO PUBUCO EN ROMA. 

1.4. EL MINISTERIO PUB'_ICO EN E~iPAÑA. 

1.5. El_ MINISTERIO PUBLICO EN FRANCIA. 
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CAP ITULO I. 

ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

1.1. EL MINISTERIO PUBLICO EN GRECIA. 

EN LA ANTIGUA GRECIA ERA EL OFENDIDO QUIEN LLEVABA 

LA VOZ DE ACUSACIÓN ANTE EL TRIBUNAL. QUIEN TENIA POR PROPIO DERECHO 

EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, A FALTA DE OFENDIDO O DE FAMILIARES 

QUE EJERCITARA LA ACCIÓN PENAL, EXISTIA EL ARCONTE, QUIEN EJERCITABA 

TAL ACCIÓN O BIEN, EXISTIENDO ESTE, QUIENES POR INCAPACIDAD O NEGLIGENCIA 

NO LA LLEVABAN A CABO, 

ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN QUE EL ORIGÉN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO EN GRECIA SE ENCONTRABA PERSONIFICADO POR LOS TESMOSTETI, 

QUE ERAN FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE DENUNCIAR A LOS CULPABLES YA BIEN, 

AL CENADO O A LA ASAMBLEA DEL PUEBLO, LA CUÁL, DESIGNABA UN CIUDADANO 

PARA SOSTENER LA ACUSACIÓN, 

BAJO EL GOBIERNO DE PERICLES, EL AEROPAGO ACUSABA DE MANERA 

OFICIOSA Y SOSTENÍA LAS PRUEBAS EN EL SUPUESTO DE QUE EL INCULPADO 

HUBIÉSE SIDO INJUSTAMENTE ABSUELTO POR LOS MAGISTRADOS; NOTÁNDOSE 

QUE EL AEROPAGO FUNGUÍA COMO EL ACTUAL MINISTERIO PUBLICO AL EJERCITAR 

LA ACCIÓN PENAL ANTE EL TRIBUNAL DEL PUEBLO PARA REVOCAR l_AS SENTENCIAS 

CONTRARIAS A LA LEY, 

1.2. EL MINISTERIO PUPUCO EN ITJllIA. 

PROPIAMENTE EN LA ITALIA MEDIEVAL NO SE ENCUENTRAN ANTECEDENTES 

DEL MINISTERIO PúBLICO O INSTITUCIÓN ALGUNA QUE SE LE PAREZCA AL 

MINISTERIO PúBLICO ACTUAL, EN CUANTO A SUS FUNCIONES, MAS SIN EMBARGO 

s1 ·sE ENCUENTRAN Los. SINDICI, CONSULES l_QCORUM VILLARUM o M!NISTRALES, 

LOS CUALES TENIAN COMO TAREA EL DE DESCUBRIR LOS DELITOS Y A LOS AUTORES 
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FUNGIENDO; COMO COLABORADORES DE LOS ÜRGANOS JURISDICCIONALES EN 

LA PRESENTACÍÓN<. OFICIAL DE LAS DENUNCIAS DE LOS DELITOS, PERTILE, 

CIT. POR GARÚA RAMíREZ, QUIÉN CONSIDERA QUE EN 
/1 

ITALIA ESTÁ LA 

RAÍZ DEL MINISTERIO PÚBLICO, APOYANDO TAL IDEA EN EXISTENCIA DE 

LOS AVOGADORI DI COMUN, DEL DERECHO VENETO QUE EJERCÍAN FUNCIONES 

DE FISCALÍA /1 (1), 

l. 3. EL MINISTERIO PUBLICO EN ROMA. 

EN RoMA, TODO CIUDADANO TENÍA LA FACULTAD DE PROMOVER 

LA ACUSACIÓN, TAL ES EL CASO QUE, HOMBRES COMO CICERON y CATON, 

EJERCITARÓN DE MANERA REITERADA EL DERECHO DE ACUSAR, ATRIBUYÉNDOSELE 

A ÉSTOS EL CARÁCTER DE VERDADEROS FISCALES, EN REPRESENTACIÓN DEL 

INTERÉS POPULAR, CON POSTERIORIDAD SE ENCOMENDÓ A LOS MAGISTRADOS 

LA TAREA DE PERSEGUIR A LOS CRIMINALES, GARCÍA RAMÍREZ ESTABLECE 

QUE: /1 EN ROMA EL GÉRMEN DEL MINISTERIO PÚBLICO SE HAYA EN EL PROCEDI

MIENTO DE OFICIO 
/1 

(2)' LOS CURIOS!' STATIONARI o IRENARCAS DESEMPE

ÑABAN SERVICIOS DE CARÁCTER POLICIACO LOS CUÁLES ERAN AUTORIDADES 

DEPENDIENTES DIRECTAMENTE DEL PRETOR, CoLIN SÁNCHEZ MANIFIESTA QUE: 
11 EL PROCURADOR DEL CESAR, DE QUE HABLA EL DIGESTO EN EL LIBRO l 
TíTULO XV!X, SE HA CONSIDERADO COMO ANTECEDENTE DE LA INSTITUCIÓN 

DEBIDO A QUE DICHO PROCURADOR, EN REPRESENTACIÓN DEL CÉSAR, TENÍA 

FACULTADES PARA 1 NTERVENIR EN LAS CAUSAS FISCALES Y CUIDAR EL ORDEN 

EN LAS COLONIAS, ADOPTÁNDO DIVERSAS MEDIDAS, COMO LA EXPULSIÓN DE 

LOS ALBOROTADORES Y LA VIGILANCIA SOBRE ÉSTOS PARA QUE NO REGRESARAN 

AL LUGAR DE DÓNDE HABÍAN SIDO EXPULSADOS /1 (3), 

Cl) PERTILE CIT. POR: GARCIA RAMíREZ SERGIO, DERECHO PROCESAL PENAL, 

EDIT, PORRÚA, MÉXICO 1985, PÁG, 231. 

(2) GARCIA RAMíREZ SERGIO, DERECHO PROCESAL PENAL, EDIT. PoRRÚA, 
MÉXICO 1985, PÁG. 231. 

(3) COLIN SÁNCHEZ GUILLERMO, DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, EDIT. PoRRÚA, MÉXICO 1985, PÁG. 88. 
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1.4. EL MINISTERIO PUBLICO EN ESPAÑA. 

EN EL s I GLO XV APARECE EN ESPAÑA LA PROMOTOR ÍA F 1 SCAL' 

SIENDO LOS PROMOTORES FISCALES QUIÉNES OBRABAN EN REPRESENTACIÓN 

DEL MONARCA, ACATANDO TODAS LAS INSTRUCCIONES DE ÉSTE, ÉSTOS PROMOTORES 

FISCALES FUERÓN ESTABLECIDOS BAJO EL GOBIERNO DE JUAN Il, LAS FUNCIONES 

DE ÉSTOS PROMOTORES FISCALES ERAN LAS FUNCIONES DE VIGILANCIA DE 

TODO AQUELLO DE LO QUE OCURRÍA ANTE LOS TRIBUNALES DEL CRIMEN Y 

DE OBRAR DE OFICIO A NOMBRE DEL PUEBLO CUYO REPRESENTANTE ERA EL 

SOBERANO, EN LA Nov1ss1MA RECOPILACIÓN ( LEYES DE 1576 ) , EN EL 

LIBRO V, TÍTULO XVIJ APARECEN REGLAMENTOS Y FUNCIONES DEL MINISTERIO 

FISCAL EXPEDIDAS DURANTE EL REINADO DE FELIPE II, TAMBIÉN SE ESTABLECIE

RÓN 2 TIPOS DE FISCALES, UNO PARA ACTUAR EN LOS JUICIOS CIVILES 

Y OTRO PARA QUE TUVIERA SUS ACTUACIONES EN LOS ASUNTOS CRIMINALES. 

COLÍN SÁNCHEZ, CONSIDERA QUE: 
/1 

EN UN PRINCIPIO ÉSTOS 

FISCALES SE ENCARGABAN DE PERSEGUIR A QUIENES COMETÍAN INFRACCIONES 

RELACIONADAS CON EL PAGO DE LOS IMPUESTOS, MULTAS O TODA PENA DE 

CONFISCACIÓN, MÁS TARDE, FUERON FACULTADOS PARA DEFENDER LA JURISDICCIÓN 

Y EL PATRIMONIO DE LA HACIENDA REAL 
11 (q), 

GoNZÁLEZ BusTAMANTE, MANIFIESTA QUE: 
11 

BAJO EL REINADO 

DE FELIPE V, SE PRETENDIÓ SUPRIMIR LAS PROMOTORÍAS EN ESPAÑA POR 

DECRETO DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1713 Y POR LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

DEL l DE MAYO DE 1744 Y DEL 16 DE DICIEMBRE DEL EXPRESADO AÑO, PERO 

LA IDEA NO FUÉ BIEN ACOGIDA Y SE RECHAZÓ UNANIMAMENTE POR LOS TRIBUNALES 

ESPAÑOLES // (5). 

(4) COLIN SÁNCHEZ, Qp, C1T. PÁG. 89, 

(5) GONZPLEZ BUSTAMANTE JUAN JOSÉ' CURSO DE DERECHO PROCESAL PENAL' 
EDIT, PoRRúA, MÉXICO 1985, PÁG. 66, 
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PosTERIORMENTE .. EL . PRocDRADCJR F;1scAL ·· FoRMó PARTE DE LA 
11 REAL AUDIENCIA,;; INTERVINIENOO·FUNDAMENTA2MENTE;< .. ¡\ FAVOR DE LAS 

CAUSAS PÚBLIC~s >v EN AQUEL.~os .• N~GOCI()S(EN Los, QUE TENÍA 1 NTERÉS 

DIRECTO LA CORONA: INTEGRABA A SÚ •VEZ.EL TRÍBUNAL DE LA SANTA INQUISI

CIÓN, EN ÉSTE TRIBUNAL FIGÚRÓ CON EL NOMBRE DE PROCURADOR FISCAL, 

LLEVANDO LA VOZ ACUSATORIA EN LOS JUICIOS, COMUNICANDO DE TODO LO 

ACTUADO AL REY, 

EN 1926 EL MINISTERIO PÚBLICO FUNCIONA BAJO LA DEPENDENCIA 

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, SIENDO UNA MAGISTRATURA INDEPENDIENTE 

DE LA JUDICIAL. CUYOS FUNCIONARIOS SON REMOVIBLES COMPONIÉNDOSE 

DE UN PROCURADOR FISCAL ANTE LA CORTE SUPREMA DE MADRID, AUXILIADO 

POR UN ABOGADO GENERAL V OTRO ASISTENTE, EXISTIENDO LOS PROCURADORES 

GENERALES EN TODAS LAS CORTES DE APELACIÓN, 

1.5. EL MINISTERIO PUBLICO EN FRANCIA. 

SE AFIRMA QUE EL MINISTERIO PúBLlCO TIENE UN ORIGEN NETAMENTE 

FRANCÉS su GÉNESIS SE HAYA EN LAS GENS DU ROI MEDIEVALES, ÉSTAS 

PERSONAS ENCARGADAS DE CUIDAR EN UN PRINCIPIO SÓLO LOS INTERESES 

DEL MONARCA ANTE LAS CORTES, TERMINANDO POR CONVERTIRSE EN ENCARGADOS 

DE LA FUNCIÓN PERSECUTORIA, 

EN LA ORDENANZA DEL 23 DE MARZO DE 1302, SE 1 NST ITUVERON 

LAS ATRIBUCIONES DEL ANTIGUO PROCURADOR V ABOGADO REY, COMO UNA 

MAGISTRATURA ENCARGADA DE LOS NEGOCIOS JUDICIALES DE LA CORONA, 

VA QUE CON ANTERIORIDAD SÓLO ACTUABA EN FORMA PARTICULAR A LOS NEGOCIOS 

DEL MONARCA, EN CONSECUENCIA A QUE EN ESA ÉPOCA LA ACUSACIÓN POR 

PARTE DEL OFENDIDO O SUS FAMILIARES DECAYÓ EN FORMA NOTABLE, SURGIÓ 

UN PROCEDIMIENTO DE OFICIO O POR PESQUISA QUE DIÓ MARGEN AL ESTABLECI

MIENTO DEL MINISTERIO PúBUCO, CON FUNCIONES LIMITADAS SIENDO LA 

ELEMENTAL QUE ERA LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, HACER EFECTIVAS 

MULTAS V TODAS AQUELLAS CONFISCACIONES DECRETADAS COMO CONSECUENCIA 

DE UNA PENA, 
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SE DICE. QUE EL MINISTERIO PuBLicó EN FRANCIA No· Tuvo UN 

ORIGEN DE ÍNDOLE LEGISLATivar ~s+E' FlJÉ ADOPTADO y. ORGANIZADO POR 

LAS ORDENANZAS DE 1302, AUNQlJEAiM~DIAOOS DEL s IGLO ·XIV; EL MINISTERIO 

PUBLICO INTERVIENE YA EN FORMA ~AS;~DiRECTA, EN LOS ASUNTOS CRIMINALES, 

PRECUSÁNDOSE DICHAS FUNCIONES ·.DE MANERA MÁS CONCRETA DURANTE LA 

ÉPOCA NAPOLEÓNICA, 

A ÉSTA INSTITUCIÓN SE LE TRATÓ DE ATRIBUIR DEPENDENCIA 

DIRECTA CON EL PODER EJECUTIVO, POR HABÉRSELE CONSIDERADO COMO REPRE

SENTANTE DIRECTO DEL INTERÉS SOCIAL EN LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, 

SIENDO POR LA LEY DEL 20 DE ABRIL DE 1810, CUANDO EL -

MINISTERIO PUBLICO QUEDA EN FORMA DEFINITIVA ORGANIZADO COMO UNA 

INSTITUCIÓN JERÁRQUICA, DEPENDIENTE DEL PODER EJECUTIVO, CUYAS FUNCIONES 

QUE SE LE VAN ATRIBUIR SON LAS DE REQUERIMIENTO Y ACCIÓN, 

DURANTE LA REVOLUCIÓN FRANCESA SE CONSERVARON LOS COMISARIOS 

DEL REY, A QUIENES ERA PRECISO ESCUCHAR SOBRE LA ACUSACIÓN EN MATERIA 

CRIMINAL, PERO LA INICIATIVA DE LA PERSECUCIÓN SE RESERVÓ A FUNCIONARIOS 

DE LA POLICÍA JUDICIAL QUE SE COMPONÍAN POR LÍNEAS DE PAZ Y OFICIALES 

DE LA GENDARMERÍA, 

EN EL ART, 21 DEL CóD 1 GO DEL 3 DE BRUMAR 1 o, AÑO IV SE 

EXTENDIÓ ADEMÁS DE LOS YA MENCIONADOS LA FUNCIÓN DE POLICÍA, A LOS 

GUARDIAS CAMPESTRES Y FORESTALES, A LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS 

Y A SUS AUXILIARES, A LOS COMISARIOS DE LA POLICÍA, A LOS PROCURADORES 

DEL REY Y A SUS SUSTITUTOS, A LOS JUECES DE PAZ Y A LOS JUECES DE 

INSTRUCCIÓN, CON POSTERIORIDAD Y CONFORME A LO QUE DISPONÍA EL ART,8 

DEL CóDIGO DE INSTRUCCIÓN CRIMINAL, LA POLICÍA JUDICIAL, ES LA ÚNICA 

ENCARGADA DE REALIZAR LAS INVESTIGACIONES DE LOS CRÍMENES, DE LOS 

DELITOS Y LAS CONTRAVENCIONES, REUNIENDO LAS PRUEBAS, 

Los LLAMADOS PROCESOS VERBALES, CONSTITUYEN EL PERÍODO 

PRE PROCESAL: LOS CUALES SIRVEN DE BASE AL M 1N1 STER IO PUBLICO PARA 
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INSTRUIRSE SOBRE EL EJERCICIO O NO EJERCfCIO DE· LA ACCIÓN PENAL, 

PERO LAS DILIGENCIAS QUE SE LLEVAN ACÁBo\EN{ ÉSTE L. PERÍODO, TIENEN 

uN VALOR PROBATOR10 DISTINTO, YA QUE il'.Giui:'té.AI n1LIGENc1As QUE soN 

LLEVADAS ACABO POR INFERIORES DE LA PoLiá.4''Juo1cIAL, TIENEN UN 

VALOR COMO DE NUEVA INFORMACIÓN DE LOS HECHÓS' YA QUE ÉSTOS NO SE 

ENCUENTRAN BAJO EL CONTROL Y VIGILANCIA DEL . MINISTERIO PÚBLICO EN 

TANTO AQUELLAS DILIGENCIAS REALIZADAS POR LOS SUSTITUTOS DEL PROCURADOR 

O SUS AUXILIARES TIENEN UNA FUERZA PROBATORIA PLENA, 

LAS FUNCIONES DE LA POLICÍA JUDICIAL EN FRANCIA, CONSISTÍAN 

EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE MANERA OFICIOSA RECIBIENDO 

LAS DENUNCIAS Y LAS QUERELLAS, TRANSMITIENDO LA PIEZAS DE CONVICCIÓN 

AL JUEZ, RINDIENDO CUENTA DE SUS ACTOS AL PROCURADOR GENERAL, 

CUANDO EL MINISTERIO PúBLICO NO LOGRABA EJERCITAR LA ACCIÓN 

PENAL, EL OFENDIDO DEL ILÍCITO, TENÍA LA FACULTAD DE DEMANDAR LA 

INTERVENCIÓN DE LAS JURISDICCIONES DE SEGUNDA INSTANCIA POR MEDIO 

DEL RECURSO DE REVISIÓN; YA QUE LA VIGILANCIA Y EL CONTROL DE LA 

INVESTIGACIÓN QUEDABA EN MANOS DEL PROCURADOR GENERAL Y DE LA CORTE 

DE APELACIÓN, 



CAPITULO II. 

EVOLUCION HISTORICA DEL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. 

2.1, EL MINISTERIO PUBLICO EN LA EPOCA AZTECA. 

2.2, EL MINIST~RIO PUBLICO ~N LA EPOCA DE LA COLONIA. 

2.3, EL MINISTERIO PUBLICO EN LA EPOCA INDEPENDIENTE. 

2.4, EL MINIST~RIO PUBLICO EN LA.~POCA CONSTITUCIONAL DE 1917, 
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. CAPITULO I I,. 

EVOLUCION~ISWRICA DELMrNrsiRIOFiuBLrco EN MExrco. 

2, ;, EL~MINrSfE~}O'.P~~-ICO EN .LA EPOCA AZTECA. 

ENTRE LOS PUEBLOS QUE HABITABAN LA REGIÓN QUE HOY CONSTITUYE 
LA REPÚBLICA MEXICANA, DESTACABA EL PUEBLO AZTECA POR SER UNO DE 
LOS MÁS AGRESIVOS, CONQUISTADORES Y DOMINADORES, IMPONIÉNDOSE CONFORME 
A SU SISTEMA DE VIDA, PRINCIPALMENTE SUS INSTITUCIONES, DICHA CULTURA 
TUVO SE ASENTAMIENTO EN TENOCHTITLÁN, TERRITORIO QUE ACTUALMENTE 
ES EL CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DENTRO DE SUS INSTITUCIONES, DENOTABA SUMA IMPORTANCIA 
EL CONJUNTO DE NORMAS QUE TENDÍAN A REGULAR EL ORDEN SOCIAL Y SANCIONAR 
TODA CONDUCTA HÓSTIL A LAS COSTUMBRES Y USOS DE CARÁCTER SOCIAL, 
ESTE CONJUNTO DE NORMAS NO ESTABA CONTENIDO EN DOCUMENTOS O ALGÚN 
OBJETO MATERIAL, SINO, MÁS BIEN ERA UN DERECHO VERBAL, ERA TRANSMITIBLE 
DE GENERACIÓN A GENERACIÓN, SIENDO NETAMENTE CONSUETUDINARIO, EL 
MONARCA DELEGABA ALGUNOS DE SUS ATRIBUTOS EN SUS SUBORDINADOS, COMO EN -
EL CASO DE LOS C!HUACOALT, CUYOS FUNCIONARIOS SE ENCARGABAN DEL 
ÁMBITO JUDICIAL, YA QUE SUS FUNCIONES CONSISTÍAN EN AUXILIAR AL 
HUEYTLATOANI, EL VIGILAR LA RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS; FUNGÍA 
COMO CONSEJERO DEL REY, EL TLATOANI, ERA UN FUNCIONARIO ENCARGADO 
DE LA PERSECUCIÓN Y ACUSAMIENTO DE LOS DELINCUENTES, EL CUÁL SE 
OSTENTABA COMO REPRESENTANTE DE LA DIVINIDAD Y GOZABA DE LA MÁS 
AMPLIA LIBERTAD DE DISPONER DE LA VIDA HUMANA, 

PROPIAMENTE LA FUNCIÓN PERSECUTORIA SE DELEGABA EN LOS 
JUECES, LOS CUÁLES ERAN AUXILIADOS POR LOS ALGUACILES Y OTROS FUNCIO
NARIOS, POR DELEGACIÓN DIRECTA DEL TLATOANI, 

CONCLUYENDO QUE LAS FUNCIONES TANTO DEL TLATOANI Y 
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DEL CIHUACOATL<ERAN JUIÚSDICCIONALÉS, PÓR LO CUÁL, NO ES POSIBLE 

IDENTIFicARLAscoN LAs DEL M{r-irs~tRlo PúsLlcoÁcTuAL; . 
'"'h. I,·-· <::·~ ·~,]'1' ,"~~' ---(»_.,:·, 

2.2. EL MINISTERIÓ rU~ít5i~W(~K~~,~~cÁ'oE LA coLoNIA. 

EN LA PERSECUCIÓN DEL DELITO IMPERABA UNA ABSOLUTA ANARQUÍA 

YA QUE TANTO LAS AUTORIDADES CIVILES, MILITARES Y RELIGIOSAS, INVADÍAN 

LAS JURISDICCIONES, FIJANDO MULTAS Y PRIVANDO DE LA LIBERTAD A LAS 

PERSONAS DE SU LIBRE ARBITRIO, 

LA SITUACIÓN QUE REINABA EN LA NUEVA ESPAÑA EN ESA ÉPOCA, 

SE PRETENDIÓ REMEDIAR A TRAVÉS DE LAS LEYES INDIAS Y DE OTROS ORDENA

MIENTOS JURÍDICOS, LAS CUALES TENÍAN COMO OBLIGACIÓN LA DE RESPETAR 

LAS NORMAS JURÍDICAS DE LOS INDIOS Y SU GOBIERNO, SU POLICÍA, SUS 

USOS Y COSTUMBRES, Y EN FIN, TODO AQUELLO QUE NO CONTRAVINIERA LO 

ESTABLECIDO POR EL DERECHO ESPAÑOL, 

l_A PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, NO ESTABA ENCOMENDADA A 

INSTITUCIÓN ALGUNA EN PARTICULAR; YA QUE LAS AUTORIDADES COMO EL 

VIRREY, GOBERNADORES, LAS CAPITANÍAS GENERALES Y LOS CORREGIDORES, 

TUVIERÓN ATRIBUCIONES PARA ELLO, 

LA V IDA EN ÉSTA ETAPA, ERA DE LO MÁS CORRUPTO YA QUE LOS 

PUESTOS EN LA ADMINISTRACIÓN ERAN FRUTO DE LAS RELACIONES Y DE LAS 

INFLUENCIAS QUE SE EJERCÍAN, 

BAJO ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS Y CON FECHA 9 DE OCTUBRE DE 

1549, MEDIANTE UNA CÉDULA REAL, SE ORDENÓ HACER UNA SELECCIÓN PARA 

QUE LOS INDIOS ACTUARAN EN ESE RAMO, DESEMPEÑANDO PUESTOS DE JUECES, 

REGIDORES, ALGUACILES, ESCRIBANOS Y MINISTROS DE JUSTICIA: TENIENDO 

EN CUENTA QUE LA INJUSTICIA SE ADMINISTRARÍA DE ACUERDO CON LOS 

USOS Y LAS COSTUMBRES QUE HABÍAN REGIDO, 

fil ESTABLECERSE A LOS ALCALDES INDIOS, ÉSTOS TENÍAN 
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LA FACULTAD DE APREHENDER A LOS DELINCUENTES; .SIENDO LOS CACIQUES 

QUIENES EJERCÍAN LA JURISDICCIÓN: CRIMÍN~L EN SUS RESPECTIVOS PUEBLOS: 

CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS CONDUCTAS· L;i) CU~ES ERAN SANCIONADAS CON 

PENA DE MUERTE YA QUE LA FACULTAD EXCLÜS,l\/ACORRESPONDÍA A LAS AUDIENCIAS 

y A LOS GOBERNADORES. CouN SÁNCHEZ, ESTABLECE QUE: 
11 

DIVERSOS TRIBUNALES 

APOYADOS EN FACTORES RELIGIOSOS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y POLÍTICOS, 

TRATARON DE ENCAUSAR LA CONDUCTA DE LOS /1 INDIOS 
11 

Y ESPAÑOLES; Y 

LA AUDIENCIA, COMO EL TRIBUNAL DE LA ACORDADA Y OTROS TRIBUNALES 

ESPECIALES, SE ENCARGARON DE PERSEGUIR EL DELITO 11 (1), 

EN CONCLUSIÓN DEBEMOS ATENDER A QUE ESPAÑA FUÉ QUIEN IMPUSO 

EN EL MÉXICO COLONIAL SU LEGISLACIÓN, ESTABLECIENDO SU ORGANIZACIÓN 

EN TORNO AL MINISTERIO PúBLICO, 

CASTRO V, SOSTIENE QUE: 
11 

LA RECOPILACIÓN DE INDIAS, 

EN LA LEY DADA EL 5 DE OCTUBRE DE 1621 Y 1632, ORDENABA: 
11 

Es NUESTRA 

MERCED Y VOLUNTAD QUE EN CADA UNA DE LAS REALES AUDIENCIAS DE LIMA 

Y MÉXICO HAYA DOS FISCALES; QUE EL MÁS ANTIGUO SIRVA LA PLAZA EN 

TODO LO CIVIL, Y EL OTRO EN LO CRIMINAL /1 (2), ESTABLECIÉNDOSE ADEMÁS 

DE ESTOS OIDORES, CUYAS FUNCIONES ERAN LAS DE REALIZAR LAS INVESTIGACIO

NES DESDE SU INICIO HASTA LA SENTENCIA, 

PROPIAMENTE EL MINISTERIO PÚBLICO ACTUAL NO SE ASEMEJA 

CON LAS FUNCIONES Y ATRIBUTOS DEL FISCAL DE ESA ÉPOCA, YA QUE, ESTE 

SE ENCARGABA DE PROMOVER LA JUSTICIA Y PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES, 

REPRESENTANDO EN ESTAS SITUACIONES A LA SOCIEDAD COMO PARTE OFENDIDA 

POR LOS DELITOS, COLIN SÁNCHEZ, ESTABLECE QUE: 
/1 

EN LO CONSECUENTE 

AL PROMOTOR FISCAL, ÉSTE LLEVABA LA VOZ ACUSATORIA EN i_OS JUICIOS 

QUE REALIZABA LA SANTA INQUISICIÓN SIENDO EL CONDUCTO ENTRE ESE -

(1) COLIN SÁNCHEZ, OP. C1T. PÁG. 97. 

(2) CASTRO V. JuvENTINo, EL MINISTERIO PúBLico EN MÉxrco, EDIT, PoRRúA 
S.A.' MÉXICO 1983, PÁG. 6, 
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TRIBUNAL Y EL VIRREY, A QUIEN ENTREVISTABA COMUNICÁNDOLE LAS RESOLUCIONES 

DEL TRIBUNAL Y LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DEL AUTO .DE FÉ; .. TAMBIÉN 

DENUNCIABA Y PERSEGUIA A LOS HEREJES Y ENEMIGOS .DE LA. IGLESIA 
/1 

-

(3). 

2.3, EL MIN!Slt:RIO PUBUCO EN LA !:POCA INDEPENDI:NTE. 

DENTRO DE SUS FUNCIONES DE JUSTICIA: DESTACA LA FIGURA 

DEL FISCAL. FUNCIONARIO A CóDIGO DIOL DERECHO ESPAÑOi_ QUIEN ERA EL 

ENCARGADO DE PROMOVER LA JUSTICIA Y PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES, 

EN ÉSTA FUNCIÓN ACTUABA A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 

OFENDIDA POR LOS ILÍCITOS, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN DEL 22 DE OCTUBRE DE 1814, 
SE MANIFIESTA QUE HABRÁ DOS F ISCAl_ES LETRADOS EN EL SUPREMO TRIBUNAL 

DE JUSTICIA; UNO PARA LOS ASUNTOS CIVILES Y OTRO PARA LOS ASUNTOS 

CRIMINALES, SU DESIGNACIÓN ESTARÁ A CARGO DEL PODER LEGISLATIVO, 

A PROPUESTA DEL tJECUTIVO, DURANDO EN SU CARGO 4 AÑOS, 

CoLIN SÁNCHEZ, SOSTIENE QUE: 11 EN EL ORDENAMIENTO SUPREMO 

DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1824, SE ENCUENTRA AL FISCAL COMO FUNCIONARIO 

INTEGRANTE DE l_A SUPREMA CORTE DE ,IUSTICIA DE LA NACIÓN 11 (4)' 

l_AS 7 LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836, CONTINÚAN CONSERVANDO 

AL FISCAL COMO PARTE INTEGRANTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

ESTABLECIENDO ADE"1ÁS SU 1 NMOVIBILIDAD; ANTES SU DURACIÓN ERA DE CUATRO 

AÑOS, ESTABtECIENDO QUE EN El_ PUESTO SE DURARÁ MÁS TIEMPO, SIN PRECI

SARLO; LO ANTERIOR EN BASE DE LO ESTABl_ECIDO EN EL ARTÍCU'-0 2" DE 

LA QuINTA l_EY, 

(3) COUN SÁNCHEZ. OP. CIT. PÁG. 97. 

(4) lDEM, 
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EL ARTÍCULO 116 DÉ' LAS BASES ORGÁNICAS DEL ,12. DE JUNIO 

DE 1843, 1NcLuYó A>uN FiscAC: ENC:üjSuPREMA CoRTE DE .J_usT1c1A DE LA 

NACIÓN, EN TANTO QlJE' EL ARTÍCULO 194 DISPUSO EL ESTABLECIMIENTO DE 

FISCALES GENERALES CERCA DE LOS TRI~UNALES PARA LOS NEGOCIOS DE HACIENDA 

y AQUELLOS DE INTERÉS PÚBLICO, DICHAS LEYES TAMBIÉN SON CONOCIDAS 

coMo 
11 

LEYES ESPURIAS 
11

, 

GoNZÁLEZ BUSTAMANTE, CONSIDERA QUE: 
11 

LA LEY DEL 23 DE 

NoVIEMBRE DE 1855 EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE COMONFORT, EXTIENDE 

LA INTERVENCIÓN DE LOS PROCURADORES O PROMOTORES FISCALES A LA JUSTICIA 

FEDERAL 11 (5), 

EN EL DECRETO DE FECHA 5 DE ENERO DE 1857, PROMULGADO -

POR IGNACIO CoMONFORT, CUYO NOMBRE FUÉ EL DE ESTATUTO ORGÁNICO PROVISIO

NAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA, EN EL CUÁL SE HACE MENCIÓN DEL MINISTERIO 

PúBLICO, EN CUANTO A SU PARTE QUE NOS INTERESA ES: QuE TODAS LAS 

CAUSAS CRIMINALES DEBEN SER PÚBLICAS PRECISAMENTE DESDE QUE SE INICIA 

EL PLENARIO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS EN QUE LA PUBLICIDAD SEA 

CONTRARIA A LA MORAL; QUE A PARTIR DEL PLENARIO, TODO INCULPADO TIENE 

DERECHO A QUE SE LE DEN A CONOCER LAS PRUEBAS QUE EXISTAN EN SU CONTRA; 

QUE SE LE PERMITA CAREARSE CON LOS TESTIGOS CUYOS DICHOS LE PERJUDIQUEN 

Y QUE DEBE SER OIDO EN DEFENSA PROPIA, A TODO PROCEDIMIENTO DEL ORDEN 

CRIMINAL DEBE PRECEDER ACUSACIÓN O QUERELLA DE LA PARTE OFENDIDA 

O INSTANCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO, COMO REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD, 

Y EL OFENDIDO CONSERVA UNA POSICIÓN DE IGUALDAD CON EL MINISTERIO 

PúBLICO, 

ESTE DECRETO DIÓ ORIGEN A DIVERSAS OPINIONES ANTE LOS -

DIPUTADOS DEL CONGRESO, LAS CUÁLES ESTRIBAN EN QUE: SE LE QUITABA 

AL CIUDADANO EL DERECHO DE ACUSAR, SUBSTITUYÉNDOLO POR UN ACUSADOR 

PúBLICO; OTROS DECÍAN QUE DEBERÍA DE EVITARSE QUE EL JUEZ FUÉSE AL 

(5) GONZALEZ BUSTAMANTE JUAN JOSÉ' CURSO DE DERECHO PROCESAL PENAL' 
EDIT. PoRRÚA, MÉx1co 1985, PÁG. 66. 
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MISMO TIEMPO JUEZ y PARTE; OTROS MANIFESTABAN QUE EL ESTABLECIMIENTO 

DEL MINISTERIO PúBuco, DARÍA i~uGAR A GRANDES DIFICULTADES EN '-A 

PRÁCTICA ORIGINANDO EMBROLLÓs y.·!)IF:1cÜLTADEs EN LA ADMINISTRACIÓN 

DE· JusnciA,' YA túE EC·>OBLIGARA1~<JuÉz A ESPERAR UNA ACUSACIÓN FORMAL 

PARA PODER 'PROCEDER És coMo s1 sE· ATARA DE MANOS Y REDUCIRLO A UN 

ESTADO DE . ESPERA, DANDO ÉSTO ORIGEN A QUE MUCHOS DELITOS QUEDARAN 

IMPUNES, 

(OLIN SÁNCHEZ, PUNTUALIZA QUE: " COMO LA DISCUSIÓN ENTABLADA 

EN EL CONSTITUYENTE NO SE LLEGARA A UN ACUERDO FAVORABLE, SE RECHAZÓ 

LA IDEA Y EN CAMBIO, FUERON INSTITUIDOS LOS FISCALES EN EL ÜRDEN 

FEDERAL // (6)' 

CASTRO V, SEÑALA QUE: /' EL 15 DE JUNIO DE 1869, EXPIDE 

J3ENITO JUÁREZ LA LEY DE clURADOS, tN El_LA SE ESTABLECEN TRES PROCURADORES 

A l_OS QUE POR P'11MERA VEZ SE LES LLAMA REPRESENTANTES DEL MINISTERIO 

PúBLICO // (7)' 

Esrns PROMOTORES FISCALES ACTUABAN EN LOS PROCESOS CRIMINA

l_ES, ,_os CUÁl_ES TENÍAN LA OBUGACIÓN DE PROMOVER TODO LO CONDUCENTE 

EN l_A INVESTIGACIÓN DE LA VERDAD, INTERVINIENDO EN LA SECUELA PROCESAi_, 

Los PROMOTORES FISCAl_ES TENÍAN COMO FUNCIÓN EL DE REPRESENTAR Al_ 

ACUSADO Y ÉSTOS, A SU VEZ, TENÍAN LA FACULTAD DE PODER MINISTRAR 

M_ JUZGADO LAS PRUEBAS QUE TUVIERA A SU ALCANCE S !EMPRE Y CUANDO 

EL PROMOTOR F 1 SCAL NO E STUV 1 ÉSE DE ACUERDO CON D 1 CHAS PROBANZAS, 

Los TÉRMINOS o DESIGNACIONES DE PROMOTOR FISCAL y REPRESENTANTE DEL 

MINISTERIO PúBLICO SE EMPLEABAN DE MANERA CONFUSA, Y ADEMÁS DE QUE 

ÉSTOS NO TENÍAN LAS FUNCIONES DEL ACTUAL MINISTERIO PÚBLICO, YA QUE 

AQUÉL EN EL PROCESO, SU 1 NTERVENCIÓN ES NULA PUESTO QUE EL OFENDIDO 

(5) COLIN SÁNcHEz, Qp, en. PÁG. 98, 

(7) CASTRO V. Qp, CIT. PÁG. 8, 
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DEL DELITO Los PODÍA, ,SUPUR, ADEMÁS .DE ciUE UNO DE t.:os REciuisnos 

PARA' PODER •. :FUNGIR .,co~o,;P~o~~JºR l ÍS~~-<~~. R,E~µ~:~r~·p~··· f,~~~R HABI.~I.DAÓ.·· 
EN· EL ARTE DE: LA•OR'ATORIAó'E1>jCóDIGO DEiPROéEDIMIENTOS/PENALES ··ÍlE 

FECHA is.·D.E •.s~PTÍE1'1ÉRi:iiéJ188ó/ ·,¡,¡5r1ruí~~ciuE '.El_,M{N~~rER10. ·püBL1co 

ERA UÑA•MAGISTRATURA' 1 NSTITUIDA PARAC:pó[)E1{ PEDIR 'Y AUXILIAR. LA PRONTA 

ADMIN!sTRACl'óN DE JUSTÍcIA, EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD y PARA DEFENDER 

ANTÉ LOS TRIBUNALES LOS INTERESES DE ÉSTA, EN TANTO QUE LA POLICÍA 

JJDICIAL TIENE POR OBJETO LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, LA REUNIÓN 

DE SUS PRUEBAS Y EL DESCUBRIMIENTO DE SUS AUTORES, CÓMPLICES Y ENCUBRI

OORES, 

EL SEGUNDO CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE FECHA -

22 DE MAYO DE 1894, TENÍA UNA APLICACIÓN PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS 

DE LA FEDERACIÓN; CONSERVÓ UNA ANTIGUA ESTRUCTURA, PERO CON LA MEJORA 

DE CORREGIR LOS VICIOS QUE SE PRESENTABAN EN LA PRÁCTICA, TODO ESTO 

TENDIENTE A LA FORTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO 

Y ENCAMINADAS A RECONOCERLE AUTONOMÍA E INFLUENCIA PROPIA DENTRO 

DE LA SECUELA PROCESAL: ASIGNÁNDOLE COMO FUNCIÓN LA DE PROMOVER Y 

AUXILIAR A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN SUS DIFERENTES RAMAS, 

SIN RECONOCERLE EL EJERCICIO PRIVADO DE LA ACCIÓN PENAL, CONTENIDO 

LO ANTERIOR POR LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 276 Y 654, EN SU FRACCIÓN 

] DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL. 

No ES SINO, EL 12 DE DICIEMBRE DE 1903, CUANDO SE EXPIDE 

POR PRIMERA VEZ LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PúBLICO PARA EL DISTRITO 

Y TERRITORIOS FEDERALES, BAJO EL GOBIERNO DEL GENERAL PORFIRIO DÍAZ, 

CASTRO V,, MANIF !ESTA QUE: " Lo ESTABLECE COMO PARTE EN EL JUICIO 

INTERVINIÉNDOLO EN LOS ASUNTOS EN QUE SE AFECTA EL INTERÉS PÚBLICO 

Y EL DE LOS INCAPACITADOS, Y EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL DE 

LA QUE ES TITULAR /1 (8), 

COMO SE PUEDE ADVERTIR ES EN ESTA PRIMER LEY ORGÁNICA -

(8) CASTRO V .. OP. C1T. PÁG. 8. 
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DEL MINISTERIO PúBL1co/ DONDE SE APRECIA EL· PRIMER INTENTo· PARA HACER 

DE MANERA PRÁCTIC~' LéAufoNo.Mírl.:;DEL'MiNISTERIÓ .. PúBLICO', ;coNVIRTIÉNDOSE 

ÉSTE EN. TITULAR DEL EJER'cú:1~[ÍJE''l:Á··,A2ti6~ :PENilC; ,;E\/1-fÁNoo '6üE LOS 

JUECES LLEVEN DE MANERA EXÓ.:ÍJSIVA LA b IRECCIÓN DEL' PROCESADO, 

GONZÁLEZ BUSTAMANTE, PUNTUALIZA QUE: /1 LA LEY ORGÁNICA 

DEL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL Y SU REGLAMENTACIÓN, DEL 16 DE DICIEMBRE 

DE 1908, ESTABLECE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ES UNA INSTITUCIÓN 

ENCARGADA DE AUXILIAR LA ADMINISTRACIÓN DE JusTICIA EN EL ÜRDEN FEDERAL 

DE PROCURAR LA PERSECUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y REPRESIÓN DE LOS DELITOS 

DE COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES Y DE DEFENDER LOS INTERESES 

DE LA FEDERACIÓN, ANTE LA SUPREMA CORTE DE JusTICIA, TRIBUNALES DE 

CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO, DEPENDIENDO SUS FUNCIONES DEL PODER 

EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA /1 (9), 

2,4, EL MINISTERIO PUBLICO EN LA EPOCA CONSTITUCIONAL DE 1917. 

UNA VEZ CONCLUIDA LA REVOLUCIÓN MEXICANA, SIENDO CEDE -

LA c IUDAD DE QuERÉTARO, DÓNDE SE REÚNE EL CONGRESO CONSTITUYENTE' 

EL CUÁL TIENE A BIEN EXPEDIR LA ACTUAL CONSTITUCIÓN DE 1917, DISCUTIEN

DOSE AMPLIAMENTE LO REFERENTE A LOS ARTÍCULOS 21 Y 102 DEL CITADO 

ÜRDENAMIENTO, RECONOCIENDOLE AL ESTADO EL MONOPOLIO DEL EJERCICIO 

DE LA ACCIÓN PENAL, EL CUÁL A SU VEZ LO VIERTE A UN SÓLO 0RGANO; 

EL MINISTERIO PúBLICO, 

SE ORGANIZÓ DE TAL MANERA AL MINISTERIO PÚBLICO, QUE -

ÉSTE GOZABA DE FUNCIONES PROPIAS, PERO SIN PRIVARLO DE LA ACCIÓN 

DE ACCIÓN Y REQUERIMIENTO, ERIGIÉNDOLO EN UN ÜRGANISMO DE CONTROL 

V VIGILANCIA EN LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, ENCOMENDADAS A 

LA PDL.ICÍA JUDICIAL, SE PRETENDIÓ QUE EL MINISTERIO PÚBLICO TUVIERA 

FUNCIONES INSTRUCTORIAS, PARA ASÍ PODER DETERMINAR SI SE HAN SATISFECHO 

LAS CONDICIONES LEGALES PARA EL EJERCICIO O NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

(9) GONZALEZ BusTAMANTE. Qp, Cn. PÁGS, 72 y 73, 
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PENAL, Tonó ÉSTO EN BASE A QUE si:' TRATÓ DE CONTROLAR YVIGILAR LAS 

1 NvEs!1GAc10NEs _fauEi.P,~ES~?~~\ ~).'-;~ ,P~,?~~J~~/t.•~E;):.~~ ••• ~cf 1ó~. ·v · .• EVITAR 
QUE E STAS "·QUEDASEN' ~ N ¡ t-IANOS DE> AUTO~ 1 DADES 'iINF,E~ 1 ORES;•, COMO ERA.·. E'~ 

CASO DE ~os.f¿;~u~s~~,;.~8.~t~fl:~~g,~~lfütl~E;~,r:I.~~s18~.~:.~~ L.~s. DELITOS .HABÍAN 
CREADÓ LA :'CéAMADA~CoNF~s'1órll'.'cóN'rnivfoos7?J'Ar,iol'Á'J;A·srno e' : /1 tSTABLECIENDO 

UNA . · Sli:u~:f(§:~.';?U
1

Fi.~~t~'N'i~t~ f~i:f~~;0· ~~'it:i'''E'~'.f 6s'< FuNc 1 ONAR 10s Jun 1c1 AL Es 

EN SU< AF~N.;'o'E2)·iOTORÍÉDADA··EÜéé:íAN VERDADERAS A'lBITRARIEDADES /1 (10), 
:,,. ~·. ~-:··' <:.:~"rl?t'},;-~~-... :~:~;¡:,:;::« ::~_:: ·: · · · 

Ef_':'.EsPÍRrru DE ESTA INNOVACIÓN ERA LA DE RESTITUIR A LOS 

JUECES' TODA DIGNIDAD QUE DICHO CARGO MERECÍA ASÍ COMO LA RESPETABI

UDAD. DE i~A. MAGISTRATURA; DANDO AL MINISTERIO PÚBLICO TODA LA IMPORTAN

CIA QUE LE CORRESPONDÍA, DEJANDO DE MANERA EXCLUSIVA A SU CARGO l_A 

PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS; GARANTIZANDO LA LIBERTAD INDIVIDUAL, 

(ASTRO V, PUNTUALIZA QUE: 11 LA COMISIÓN QUE PRESENTÓ EL 

DICTAMEN SOBRE EL ARTÍCULO 21 DEL PROYECTO, ESTABA FORMADA POR LOS 

SEÑORES DIPUTADOS: ENRIQUE RECIO, FRANCISCO G. MúGICA, ENRIQUE COLUNGA, 

JILBi:RTO ROMÁN Y r_ u 1 s G , MoNZON 11 01 l , 

tL TEXTO INICIAL DEL PROYECTO ENVIADO POR CARRANZA CONTENÍA 

LO SIGUIENTE: 
11 

l_A IMPOSICIÓN DE LAS PENAS ES PROPIA Y EXCl_USIVA 

DE l_A AUTORIDAD JUDICIAi_, Sói_o INCUMBE A l_A AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

EL CASTIGO DE LAS INFRACCIONES DE l_OS REGl_AMENTOS DE POLICÍA Y l_A 

PERSECUCIÓN DE LOS DEUTOS POR MEDIO DEL MINISTERIO PúBUCO Y DE 

l_A PoUCÍA JUDICIAL ESTARÁ A f_A DISPOSICIÓN DE ÉSTE 11
' 

DICHO TEXTO FUÉ AMPLIAMENTE DISCUTIDO, YA QUE SURGIERON 

DIVERSAS POLÉMICAS EN LAS CUÁLES INTERVINIERON LOS DIPUTADOS ÜON 

PAULINO MACHORRO NARVAÉz, MúGICA, ALBERTO M. GoNZÁLEZ, DÁVALOS, MACÍAS, 

COLUNGA, JARA, S11_VA HERRERA, ENTRE OTROS, APOYÁNDOSE EN QUE LA POLICÍA 

(10) CASTRO V, JUVENTINO, Qp, CIT. ?ÁG, 9. 

(ll) l DEM, 
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JuDICIÁL A QUE sE • REFERf~ D icHo PROYECTO,; coNsTITÜI~ UNA .FUNCIÓN 

ENcAM1NAnA A .··1J\'XNvEst.1GÁc1óN · Di: cos DEL iTosi/:~x2t:.uvENno\DE MANERA 
' • ' ' "'< 

COMPLETA A LOS ÜRGANOS ,IURISDICCIONALES; YA QUE< NO :ERA POSIBLE QUE 

SE TRAT1.~~}f,~E/IMPONER A l_OS MUNICIPIOS' LÁ ~C~Ei~i,8,~~itnl(uNA POLICÍA 

.IUDICIAC·'•'ESPECIAI_, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN;'[os'',P,btos· RECURSOS DE 

QUE SE D!SPONIAN, 

GoNZÁLEZ BusTAMANTE, PUNTUAL IZA QUE: ti RETIRADO EL ARTÍCULO 

21 POR LA COMISIÓN CON EL OBJETO DE MODIFICARLO DE CONFORMIDAD CON 

El_ SENTIR DE LA ASAMBLEA, SE PRESENTÓ EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 12 
DE MAYO DE 1917 CON LA SIGUIENTE REDACCIÓN: t1 TAMBIÉN INCUMBE A LA 

PROPIA AUTORIDAD (LA ADMINISTRATIVA) LA PERSECUCIÓN DE LOS DEUTOS 

POR MEDIO DEL MINISTERIO PúBLICO Y DE LA POLICÍA JUDICIAL, QUE ESTARÁ 

A DISPOSICIÓN DE ÉSTE ", PERO EL SEÑOR DIPUTADO LICENCIADO ENRIQUE 

COLUNGA, SE MANIFESTÓ INCONFORME CON LA REDACCIÓN DEL PROYECTO Y FORMULÓ 

SU VOTO PARTICULAR PROPONIENDO QUE El_ ARTÍCULO QUEDASE REDACTADO EN 

l_OS SIGUIENTES TÉMINOS: t1 l_A IMPOSICIÓN DE LAS PENAS ES PROPIA Y EXCl_USI

VA DE l_A Aurn:<IDAD JUDICIAL. LA PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS INCUMBE 

AL MINISTERIO PúBUCO Y A LA POLICÍA JUDICIAi_, LA CIJÁI_ ESTARÁ BAJO 

l_A AUTORIDAD Y MANDO INMEDIATO DE AQUÉL t1, LA ASAMBl_EA RECHAZÓ LA 

REDACCIÓN DEL l\RTÍCUl_O COMO LO PROPUSO LA MAYORÍA Y ACEPTÓ EL VOTO 

PARTICULA<l DEI_ SEÑOR DIPUTADO i:NRIQUE Cor_uNGA ti 02). 

UNA VEZ CONSTITUIDO El_ MINISHóRIO PúBUCO EN LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAi_, COMO TODA UNA 1 NST ITUC 1 ÓN Y CON APEGO A LAS S 1GU1 ENTES BASES: 

1.- ~L MINISTERIO PúBLICO TIENE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL, DELEGADO POR EL ':STADO EL CUÁL TIENE EL MONOPOLIO, 

2.- Tonos LOS ESTADOS DEBERÁN INSTITUIR DENTRO DE sus -

CIRCUNSCRIPCIONES EL ÓRGANO DEI_ MINISTERIO PúBUCO, 

C12) GONZALEZ Bu STAMANTE ' Qp ' c IT' p ÁG. 77. 
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3.- EL Ml~ISTERIO, pÚiiuco TIENE •_AS FUNCIONES DE ACCIÓN 

v DE REQUERIMIENTo;. PERsiC;u'rEÑoo v i\cusANDo ANTE 1_os TRIBUNA'-Es A 

'-ºs PRESUNTcis RE;P~Ns/\s•:E~ ri Al~ÚN rucno. 

' ' .·· .· -. 

4,- l_A P~l!CrA
0 

JUDICIAL TIENE A SU CARGO •_A INVESTIGACIÓN 

DE l_OS DEUTOS, t.A BÚSQUED/\ DE l_AS PRUEBAS Y El_ DESCUBRIMIENTO DE 

LOS RESPONSABl_ES Y DEBE ESTAR BAJO Et CONTROL Y VIGI•_ANCIA DEL MJNISTERlO 

Púauco. 

5.- Los PARTICUl_ARES NO PODRÁN OCURRIR ANTE •_os JUECES 

DIRECTAMENTE COMO DENUNCIANTES O QUEREl_l_ANTES, SINO ANTE E•_ MINISTERIO 

Púsi_1co. 

EN SEPTIEMBRE DE 1919 SE EXPIDEN l_AS l_EYES ORGÁNICAS DE•_ 

MINISTERIO PúBUCO, CON E•- OBJETO DE ESTAB•_ECER UN BUEN FUNCIONAMIENTO 

DE ESTA INSTITUCIÓN, CON APEGO A l_QS PRECEPTOS CONSTITUC!ONAJ_ES. 



CAPITULO III 

EL EJERCICIO DE LA ACCION Pt:NPL 

3, l. l_A ACCIOrl PE.NA'-, 

3.2. !_A ACC!Or\ PE.NP.1_ com FUNCION PUBUCA. 
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CAP ITULO III 

EL EJERCICIO DELA· ACCION PENAL 

LA PALABRA· ACCIÓN POSEE ACEPCIONES DE MÁXIMA 

IMPORTANCIA EN DIVERSAS. DISCIPLINAS JURÍDICAS, ENTRE LAS CUALES 

SE ENCt;ENTRA EL DERECHO PROCESAL, LA ACCIÓN PONE EN MOVIMIENTO 

LA ACTIVIDAD JURISDICCIONllL Y DESENCADENA, EN SU HORA, AClDS 

DE DEFENSA SI SE REFIERE A LA INCRIMINACIÓN DE UN SUJElD, SI 

HABLAMOS DE LA RAMA PENAL. CLARO ESTA QUE ESTA, VA A SER 

EJERCITADA POR EL MINISTERIO PúBUCO, FACULTAD DELEGADA POR 

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, 

El\CONTRAMOS QUE Lll ACCIÓN PENAL COMO LO SEÑALA 

ALCALÁ ZAMORA E IEVENE, CITADO POR GARCIA SERGIO QUE " LA 

ACCIÓN PENAL ES, EN LA DOCTRINA MÁS GENERALIZADA, EL PODER 

JURÍDICO DE PROMOVER LA ACTUACIÓN JURISDICCIONAL A FIN DE QUE 

EL JUZGADOR PRONUNCIE ACERCA DE LA PUNIBILIDAD DE HECHOS QUE 

EL TITULAR DE AQUÉLLA REPUTA CONSTITUTIVOS DE DELllD " (1), 

POR OTRA PARTE PPLLARES CITADO POR GARCIA SERGIO 

y ADATO VIClDRIA PUNTUALIZA QUE " PUEDE DECIRSE QUE LA CCIÓN 

PENAL ES UNA ACCIÓN PÚBLICA E...ECUTADA EN REPRESENTACIÓN DEL 

ESTADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO, Y CUYO OBJElD ES OBTENER LA 

APLICACIÓN DE LA LEY PENAL ", (2) 

(1) GARCIA RAMÍREZ SERGIO y ADATO DE !BARRA VIClDRIA, PRONTUARIO 

DEL PROCESO PENAL MEXICANO, EDIT. PoRRúA. MÉXICO 1993 P ÁG 

31. 

(2) I DEM' 
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EUGENIO FLORIAN. CITADO POR CASTRO v. DEFINE 

ACCIÓN PENAL COMO: 
11 EL, ~OD~R; ~ÚRf PI~a· p~ ~XCIT~R y PROMOVÉR Ll1 DECISIÓN 

DEL ÓRGANO JUIÜSDICCIONÁLé·sOBRE 'UNA:;DETERMINÁDA ·.RELACÍÓN .EN DERECHO 

PENAL·; PmilLELÁMErhE': ·{~!{~cst?N.,i.l":~~~L;'J9~~1sTE/E:Ñ····• .. oi•AcT_IvIDAD, QUE 
SE DESPLIEGA cor{TAV FIN; :lA/ACCION·PENAL .DOMINA Y DA CARACTER A TODO 

p¡:¡ocEso: ·to :INiciév. tó':i:it1C:t A~A~zilR ..i/\si'A:s~-·META < SENTENCIA ) 11 (3) • 
... , .. 

POR OTRA PARTE EDUPRDO MASSARL c ITADO POR 

CASTKO v.; E~wsLEcE QuE: " 1_/\ AccióN PENJl.L Es '-A INvocAcióN AL JuEz 

A FIN DE QUE DECLARE QUE LA ACUSACIÓN ESTÁ FUNDADA, Y APLIQUE EN CONSE

CUENCIA LA PE.NA 11 (4), 

LA DEFINICIÓN Mt1S ACERTADA A LO QUE E~· NUESTRO 

SISTEMA PROCESAL PENAL MEXICANC, YA QUE EL PODER JURÍDICO QUE SE EJERCITA 

ES EL EMANADO DE LA PROPIA LEY, DICHO PODER QUE SE EJERCITA SE VE 

JUSTIFICADO CUANDO SE HA VI OLADCi UNA NORMA DEL DERECHO PENAL, Y SERÁ 

EN BASE A LA PRETENCIÓN PUNITIVA DEL tSTADO, DECLARANDO LA Cl:CLPABILIDAD 

O LA ABSOLUCIÓN DEL SUJETO DE LA REU.C IÓN PROCESAi_, UNA VEZ LLENADOS 

CIERTOS REQUISITOS LEGALES, 

3.2. LA ACCION ?ENAI_ COMC FUNCION PUBUCA. 

(CMO SE H/\ SEÑALADO QLlE EL ESTADO, COMO REPRE

SENTANTE DE LA SOCIEDAD, TIE~E LA OEUGACIÓN DE SALVAGUARDAR LA ARMONIA 

SOCIAL Y POR Tl\.L MOTIVO A ESTA INSTITUCIÓN SE LE CONCEDE AUTORIDAD 

PARA REPRil~IR TODO LO QUE ALTERE O PERJUDIQUE LA VIDA EN COLECTIVIDAD, 

f1L EXISTIR UNA ALTERACIÓN A DICHO ORDEN SURGE LA RELACIÓN 

(3),- CASTRO V, OP, CIT, rÁG, 17, 

(4),- lBIDEM, 
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DERECHO . - OBLIGACIÓN 'DEL ESTADO DE PE~SEGUIRLO; •• Esm ES, QUE 

EL EsrAoo ENTE" 1Nsrnum6. '~E Li\· spc1EDAÓ,, TIENE i:sÍ'. FACULTAD DE 

REPRIMIR LAS 'CONDUcT~s<NÓCIVAS'PARF~ESTA v)POR Lo ,QUE 'RESPECTA 

A· oBLIGÁc1óN :i:x1~rnij10~~ 'vÉz 6úE NO -~~~~Ji.fr·~c; A.~~im1ci 'DEL EsTADo 

EL E..ERc'rrAR:.~;:s~~~Jf~}'EN¡l; SINO Giuiti)~~E.;'.fi~~E.liLo FORZOSAMENTE, 

DE . TÁL FCRMA SE ENTIENDE QUE PARA QUE EL ESTADO 

PUEDA ACTUAR ES NECESARIO Y OBVIO QUE ESTE TENGA CONOCIMIENlD 

DEL HECHO . PRESUMIBLEMENTE DELICTIVO, Y UNA VEZ QUE ESTE HA 

SIDO INVESTIGADO, DETERMINAR QUE ESTE ES UN HECHO DELICTUOSO, 

PARA QUE ASIMISMO SE RECLAME ANTE LA AUlDRIDAD JUDICIAL, RECLAMAN

DO LA APLICACIÓN DE LA LE Y, 

HACIENDO UN RESUl'.EN DE LO ANTERIORMENTE EXPUESlD 

ENCONTRAMOS LO SIGUIENTE: 

EL ESTADO, TIENE EXCLUSIVAMENTE LA FUNCIÓN PERSECUTORIA 

ES DECIR QUE EL MINISTERIO PúBL!CO Y LA POLICIA JUDICIAL TIENEN 

DICHA FACULTAD, POR M/l.NDAlD [oNSTITUCION.AL, LA CUAL TIENE LA 

CARAClERISTICA DE SER PERMANENTE E INDECLINABLE, Y POR TAL MOTIVO 

AL TENER CONCCIMIENlD CE LA COMISION DE Ut\ HECHO DELICTIVO QUE 

H SANCIONADO POR L/I. LEY, EL REPRESENTANTE SOCIAL TIENE EL PODER 

FACULTATIVO DE INICIAR TODS Y CADA UNA DE LAS INVESTIGACIOr\ES 

lEl\'DIENTES A DEMOSlR/l.R L/I EXISTENCIA DEL CUERPC DEL DELilO, 

ASI COMO LA RESPONSABILIDAD DEL O DE LOS AUlDRES O PARTÍCIPES 

DE Dic~:A COMISIÓN, 

A LO ANTERIOR CABE MENCIONAR QUE DENlRO DE LA 

ACCIÓN PENAL ENCONlR.AMOS LA FUNCIÓN [ NVESTIGAlORIA LA CUAL 

CONSISTE EC\ LA BUSQUE DA CCNSTANTE DE PRUEBAS QL:E ACf:I :; -¡ 1· 

LA EXISTENCIA Y VIDA DE LOS DELllDS ASÍ COl'.O A LOS RESPONSABLES 

DEL MISMO, LA INSTITUCIÓN QUE TIENE A SU CARGO EHA ACTIVIDAD 

INVESTIGADOR/\ TIE~E COMO FINALIDAD, EL DE REUNIR L/IS PRUEBAS 

NECE~•.ARIA~ PARA ESTAR EN APTITUD DE CCMP/IRECER ANTE EL ÜRGANO 
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JURISDICCIONAL PARA SOLICITAR LA APLICACIÓN DE LA LEY AL CASO CONCRETO 

CONTROVERTIDO; 

> RIVERA S;LVA, coN2RmZA QUE, 
/1 

LA ACTIVIDAD 

INVESTIGAIXlRA• ESTÁ;·~EGID~\,-~b'~)EL PRINCIPIO DE LA OFICIOSIDAD, PARA 

LA BÚSQUEDA DE' p-~U~BÁs/'Hiitl-l.A.s POR EL ÓRGANO INVESTIGADOR, NO NECESITA 

LA SOLICITUD DE PARTEi INCLUS !VE EN LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN POR 

í.lUERELLA NECESARIA, INICIADA LA INVESTIGACIÓN, EL ÓRGANO INVESTIGADOR, 

OF 1 C IOSAMENTE , LLEVA A CABO LA BÚSQUEDA QUE HEMOS MENCIONADO /1 
( 5) , 

CQIN SANCHtZ ESTIMA QUE, 
/1 

TOMANDO EN CUENTA 

EL FÍN Y EL OBJETO DE LA ACCIÓN PENAL, LA DOCTRINA LE ATRIBUYE UN CARÁCTER 

PÚBLICO; ADEMÁS, COMO LA EJERCITA UN ÓRGANO DEL ESTADO ( MINISTERIO 

PÚBLICO ) Y SE SIRVE DE LA MISMA PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRETENSIÓN 

PUNITIVA, SE DICE QUE ES OBLIGATORIO SU EJERCICIO; NO DEBE QUEDAR A 

SU ARBITRIO, PUES SI SE COMETIÓ EL DELITO, SERÁ INELUDIBLE PROVOCAR 

LP. JURISDICCION PARA QUE SEA EL ÓRGANO DE ÉSTA, QUIEN DEFINE LA SITUACIÓN 

JURÍDICA PORQUE AL MINISTERIO PÚBLICO SÓLO SE LE ENCOMIENDA SU EJERCICIO 

V, AL NO HACERLO, REBASA SUS FUNCIONES /1 (5), 

ENCONTRADA EN CASOS O SUPONIENDO EN UN CASO 

EXTREMO, QUE LA CONDUCTA DENUNCIADA REUNA LOS ELEMENTOS DE ALGUN TIPO 

PENAL QUE ES PUNITIVO, Y EL MINISTERIO PÚBLICO POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA 

SE ABSTENGA DE EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL EN CONTRA DEL PRESUNTO RESPONSA

BLE, LOS INTERESADOS EN QUE LA PERSECUCIÓN SF. REALIZE TIENEN LA FACULTAD 

DE OCURRIR AL SUPERIOR DE AQUÉL, EL CUAL ES EL SUBPROCURADOR, 

(5), - R1VERA SILVA MANUEL, EL PROCEDIMIENTO PENAL, EDIT. PoRRUA, MÉx1co 
1988, PÁG. 43. 

(5),- COLIN SANCHÉZ, Qp, C1T. PÁG. 239. 
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PARA QUE iREVÍSE LA RESOLUCIÓN DE. SU SÚBORDINADO'; PERO/SI, CONFIRMA 

QUE .DICHA .CONDUCTA .·NO Es ;~DELICTUo~.l\;:. LOS ;OFENofoos;/;¡..¡o lENDRAN 

o NO ·TIEN~~,'RECURSO .. ALGUNO.PAR.A .H.A,:~~~ V~~;~i;:~Yi';~.E~,~9· f'.DERECHO 
DE EXIGIR!' JUSTICIA,cTODA VEZ QUE >'.NUESlRM•iLEv.;:(d~IO' 'PREVEE ESlE 

TIPO DE ,CIRC~~~TANCIAs,•.···TAL.··VEZ . m:M~NÓ·o~{~i¡(~ÚE~J~:$ Q\iÉ~EL'·· E..ERCICIO 

DE LA< A~~IÓ~ PENA!.'. ES UN MONOPOLIO ENCARGADO DE MANERA EXCLUSIVA 

AL M1Ni's1E1úo·'• PUBLICO, y ENCONlRAMOS QUE VIVIMOS DEN1RO DE 

UN SISlEMA VICIADO QUE.MUCHAS DE LAS VECES LAS CUESTIONES PERSONA

LES O POLITICAS SE SOBREPONEN A LAS LEYES ESCRITAS, 

EXPUESlO LO ANlERIOR ENCON1RAMOS QUE LA LEY PENAL 

EXISlE PARA FINES DE UTILIDAD, Y POR ELLO SE DEBE APLICAR EN 

moos LOS CASOS EN QUE SE HAYA COMETIDO UN DELllO; LA DElERMINA-

CIÓN DE CUÁNDO UNA ACCIÓN ES DAÑOSA O PELIGROSA, ES DECIR 

CONSTITUTIVA DE DELllO, CORRESPONDE AL LEGISLADOR, Y UNA VEZ 

QUE ÉS1E HAYA EXPRESADO SU CONVENCIMIENlO Y ESTABLECIDO QUE 

DICHA CONDUCTA ES UN DELllO, LA ACCIÓN PENAL DEBE E..ERCITARSE 

SIEMPRE, 

tN ALGUNAS OCASIONES EL CONVENCIMIENlO DEL LEGISLADOR 

ES SUBSTITUIDO POR EL ~l INISlER 10 PUBLICO, QUE ES UN RAZONAM IENlO 

PERSONAL Y POR ENDE EXPUESlO A ERRORES OCASIONANDO QUE EL 

FIN DE LA DEFENSA SOCIAL SE FRUS1RE, TENIENDO COMO EFEClO EL 

DESCON1EN10 SOCIAL POR PARlE DE LOS OFENDIDOS Y SU..ElOS PASIVOS 

DE LA COMISIÓN DEL!CTUOSA, 

TODA LA PERSONALIDAD Y LA IMPORTANCIA QUE SE 

RECONOZCAN AL MINIS1ERIO PUBLICO, NO PUEDEN LLEGAR AL PUNlO 

DE QUE USURPE FACULTADES DEL JUEZ PARA DISPONER DE LA VIDA 

MISMA DEL PROCESO, EN CUYO ÁMBllO ES TAN SOLO UNA PARlE SOMETIDA 
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A LA AUlORIDAD JUDICIAL, SIN EMBARGO ·HAY QUE RECONOCER QUE 

LO INDECLINABLE DE LA ACCIÓN NO SERÁ Y NI DEBE ESTAR DIVORCIADA 

DE LA BUENA FÉ y DE LA EQUÚ:JAD QUE'LA DIGNIFICAN. 

LA APLICACIÓN CONGRUENTE DE LAS CARACTERISTICAS 

DE INDECLINIBILIDAD, DE EQUIDAD Y BUENA FÉ, PLANTEA UN SERIO 

PROBLEMA DE ORDEN PRÁCTICO, QUE HA DE RESOLVERSE EN UN SENTIDO 

DE MAYOR JUSTICIA Y MEJOR EMPLEO DEL DERECHO DE CASTIGO, DESINTE

GRADO EN SUS DOS ASPECTOS FUNDAMENTALES QUE ES ACCIÓN PENAL 

Y JURISDICCIÓN, 

ENCONffiAMOS QUE EL MINISTERIO PÚBLICO, ENFRENTANDO 

A UN HECHO QUE SE PRESENTA COMO UN DELilO, TIENE EL DEBER INELUDI-

BLE DE PREPARAR Y E...ERCITAR LA ACCIÓN PENAL. PUESlO QUE SI 

ÉSTA ES UNA FUNCIÓN PÚBLICA Y VEMOS QUE LA FUNCIÓN CRE Y DÁ 

VIDA AL ÓRGANO Y NO EL ÓRGANO A LA FUNCIÓN, lODA VEZ QUE EL 

ÓRGANO NO PUEDE ELUDIR SU CUMPLIMIENlO SIN PONER EN PELIGRO 

SU PROPIA ESTABILIDAD Y LA SALUD INTEGRAL DEL ORGANISMO, 

ASIMISMO DENmo DE NUESTRO RÉGIMEN JURÍDICO, 

NINGÚN AClO DE AUTORIDAD YA SEA POSITIVO, NEGATIVO DE HACER 

O NO HACER PUEDE REALIZARSE SIN JUSTIFICACIÓN, ENCONffiANDO QUE 

LA SEGURIDAD JURÍDICA INSTITUCIONAL REQUIERE QUE lODA MANIFESTACION 

DE VOLUNTAD AUlORITARIA, SEA FUNDADA Y MOTIVADA EN UNA NORMA 

JURÍDICA EXACTAMENTE APLICABLE Y APLICADA AL CASO, YA SEA DE 

MANERA DIRECTA O POR MEDIO DE INTERPRETACIÓN, PERO RESPONDIENDO 

SIEMPRE A LA MENTE Y FINALIDAD CON QUE FUE DADA LA LEY, 

AHORA BIEN, NO SE PODRÍA FUNDAR Y MOTIVAR 

UNA CONDUCTA SIN PONER EN E...ERCICIO VOLUNTAD Y CRITERIO, QUE 

ES LO QUE DEBE HACER EL MINISTERIO PÚBLICO, PARA SABER SI DEBE 

ACUSAR O ABSTENERSE DE ACUSAR, No ES QUE PUEDA DETERMINAR 

SI UN HECHO ES O NO DELICTUOSO, NI SI UN INCULPADO ES O NO 

RESPONSABLE, YA QUE ESTA DECISIÓN CORRESPONDE A EL JUZGADOR, 
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PERO COMO DEBE PROCEDER. co~ EQUIDAD; CON BU.ENA FE' AS 1 COMO MOTIVAR 

Y FUNDAMENTAR SÜ ACTIVIDAD EN UNA LEY EXPRESA, ASIMISMO HAY QUE RECONOCER 

QUE DICHA INSTITUctcSN ~!~NE FACULTADES ÓE DETERMINACIÓN, LA CUAL DEBE 

SER LIBRE, JUSTIFICADA y RESPONSABLE. 

i_A CUESTIÓN RADICA, NATURALEMENTE, EN QUE PUEDA 

EL MINISTERIO PÚBLICO DECIR QUE, A SUS OJOS Y A SU PARECER O EL HECHO 

QUE SE LE DENUNCIA NO ES DE LOS CATALOGA[XJS COMO DELITO, O LOS DATOS 

OBTENIDOS NO BASTAN PARA INCLJl_PAR, FUNDADAMENTE, A UN DETERMINADO INDIVI

DUO, Y QUE, POR ENDE, NO SOLAMENTE NO ESTÁ OBLIGADO A ENTRAR EN ACTIVIDAD 

PEF:SECUTORIA, SINO QUE POR ELEMENTAL RESPETO A LA LIBERTAD INDIVIDUAL, 

Al_ PRINCIPIO DE EQUIDAD Y BUENA FE Y AUN DE LA MISMA LEGALIDAD, DEBE 

ABSTENERSE, 

SIN EMBARGO, YA HEMOS DICHO QUE LA PRODUCCIÓN 

Y PERCEPCIÓN DEL HECHO PARA MOTIVAR LA ACTIVIDAD ACUSATORIA SERÁ MERAMENTE 

OBJETIVA Y QUE, ADEMÁS, EL MINISTERIO PúBLICO DEBERÁ RAZONAR Y FUNDAR 

SU ABSTENCIÓN, Y ES CLARO QUE SI SU FUNDAMENTO NO ES SATISFACTORIO, 

TENDRÁ QUE DECIRSE QUE ESTÁ ACTUANDO AL MARGEN DE SU FUNCIÓN Y DE LA 

LEY, LESIONANDO EL INTERÁS SOCIAL POR MEDIO DE UNA CONDUCTA CUYA TOLERAN

CIA Y SUBSISTENCIA NC· SON CONCEBIBLES, 

CON TODO LO ANTERIOR ENCONTRAMOS QUE EL PODER 

Y LA SOBERANIA DEL MINISTERIO PúBLICO NO PUEDEN ESCAPAR A UN RÉGIMEN 

DE ESTRICTA LEGALIDAD, EN EL QUE NO CABE SIQUIERA SUPONER QUE PREVAl_EZCAN 

ACTOS CONTRARIOS AL INTERÉS PÚBLICO E INJUSTOS, YA QUE ES INJUSTO CASTIGAR 

A UN l NOCENTE, COMO DEJAR DE CASTIGAR A UN CR IMINtL 



LA REPARAC ION DEL DAÑO, 

4.1. El_ DAÑO PRIVADO. 

4.2. l_A REPARACION DEL DAÑO EXIGIBLE A PERSONP. DISTINTA DE1_ 

INCULPADO. 

4,3, RESPOK~.AELE Y PARTE CIVIL. 

4, 4, JURISPRUDENCIA SOBRE l_A HEPARACION DEI_ DAÑO. 
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CÁPITULO IV 
.· . 

LA REPARACION,DEL.DAÑO 

4.lEL DA~O PR'rvAoo. 

EL DELIID SIEMPRE VA A CAUSAR UN DAÑO PÚBLICO, 

TENGA O NO CONSECUENCIAS MATERIALES O FISICAS INMEDIATAS, YA 

QUE. FRECUENTEMENTE ACARREA DAÑOS ESPECIFICOS A SU.Eros DETERMINA

DOS, Lo QUE SON LOS DAÑOS PRIVADOS, PARA LO QUE LA LEY LE 

omRGA AL OFENDIDO LA ACCIÓN REPARADORA EN LA VÍA PENAL o CIVIL. 

LA NATURALEZA DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO PRIVADO 

EMANADO DE UN DELlm, POR MÁS QUE EL DAÑO INCIDA SOBRE UN 

1 NTERÉS PARTICULAR, ES, SIN DUDA, DISTINTA Y DE MAYOR ..ERARQUÍA 

GUE LA DE AQUEL PROVENIENTE DE UNA SIMPLE VIOLACIÓN DE RELACIONES 

CONTRACTUALES DEL ORDEN PRIVADO, Lo ILICim PENAL DIFIERE DE 

LO ILICim CIVIL EN QUE AT/l.CA DIRECTA Y PREFERENTEMENTE BIENES 

JURÍDICOS QUE SON DE ÍNDOLE PÚBLICA POR INVOLUCRAR UN MÍNIMO 

DE CONDICIONES INDISPENSABLES PARA LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD 

SOCIAL y SÓLO REMOTAMENTE UN INTERÉS PRIVADO, EN TANm LO ILÍCim 

CIVIL SOLO HIERE UN INTERÉS PRIVADO, 

EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE EXIGIR EL RESARCIMIENTO 

DEL DAÑO QUE CAUSÓ EL DELINCUENTE, COMO PARTE DE LA PRETENCIÓN 

PUNITIVA, LA LEY PENAL ESTIMA QUE LA REPARACIÓN DEL DAÑO PRIVADO 

FORMA PARTE DE LA PENA PÚBLICA INDEPENDIENTE DE LA MULTA, 

Lo ANTERIOR TIENE SUS BASES JURÍDICAS EN LO 

DISPUESm POR EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY AD..ETIVA PENAL LOCAL 

AL ESTABLECER QUE 
/1 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO QUE DEBA SER HECHA 

POR EL DELINCUENTE TIENE CARÁCTER DE SANCIÓN PÚBLICA Y GENERAL 

PARA TODOS LOS DELIIDS, 
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CUÁNDO LA.MISMA REPARACIÓN SEÁ EXIGIBLE A TERCEROS, 

TENDRÁ EL cARÁcrER . DE REsi'oNsAa1Círi~ri.!:'.c1,~ü.:'i .JNDEPENDIENTEMENTE DE LA 

RESPONSABI.L !DAD PENAL •..•.• EN/l.9.~'.fü,É~cii;~~.~rr?.~C(/S.I~RO· . IV' PRIMERA PARTE, 
TITULO L CAPITULO v, DEL';CóJ)(GoiiG1v·1L:)>r?'.sE<TRAMITARÁ coNFORMÉ A ,_As 

DISPOSICIONES DEL CóDIGO DE PRoé~oi't:i'iiEé·No~fo1vILES DEL ESTADO, 
... -;.~·//:;f; -"" . 

EN TODO TIEMPO PODRÍAN ASEGURARSE BIENES DEL 

OBLIGADO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO PARA GARANTIZAR SU PAGO Y EL ASEGURA

MIENTO SE TRAMITRÁ APLICANDO EN LO CONDUCENTE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO, /1 (1) 

GUTIERREZ ERNESTO PUNTUALIZA QUE /1 CONFORME 

AL CóDIGO PENAL DE 1871, LA ACCIÓN PARA PEDIR LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

CAUSADO POR EL HECHO ILÍCITO, SOLAMENTE SE EJERCITABA POR LA VICTIMA; 

PERO COMO DURANTE LA VIGENCIA DE ESA LEY SE VIO QUE LA VICTIMA NUNCA 

O CASI NUNCA, EJERCITABA SU ACCIÓN DE REPARACIÓN, EL LEGISLADOR CONSIDERÓ 

QUE, EN LO SUCESIVO, PARA BENEFICIARLA Y NO DEJAR SIN CASTIGO A LOS 

CULPABLES, LA ACCIÓN DE REPARACIÓN CUANDO SE ENDEREZARA CONTRA EL AUTOR 

MATERIAL DE LA CONDUCTA DELICTUOSA, TENDRÍA EL CARÁCTER DE PENA PÚBLICA, 

Y SOLO CUANDO SE TRATARA DE EXIGIR A TERCERAS PERSONAS RESPONSABLES, 

ENTONCES LA REPARACIÓN SE CONSIDERARÍA COMO RESPONSABILIDAD CIVIL, /1 

(1),- GUIZA ALDAY FRANCISCO JAVIER, CÓDIGO PENAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE GuANAJUATO, EDIT, ULSAB, CELAYA, Gro,, 1992. 

m.- GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO, DERECHO DE LAS OBLIGACIONES, Eon. 
G\JJCA, S.A. SEXTA EDICIÓN, PUEBLA, PuE. 1987, PÁG. 806. 
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4.2. LA REPARACION DEL:DAÑO EXIGIBLE A PERSONA DISTINTA DEL INCULPADO. 

ACCIÓN EN MENCIÓN, TAL Y COMO SU NOMBRE 

LO INDICA CONSIS"J;E, EN PEDIR LA REPARACIÓN DEL DAÑO, NO AL SUJETO ACTIVO 

DEL !LICITO, SINO A ALGUNA PERSONA QUE ENUMERA EL ART, 56 DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESATADO DE GUANAJUATO 
/1 

SoN TERCEROS OBLIGADOS A LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO; 

[,- Los ASCENDIENTES POR LOS DELITOS DE sus 

DESCENDIENTES QUE SE HALLAREN BAJO SU PATRIA POTESTAD; 

I I. - Los TUTORES v LOS cusTOD1os POR LOS DEL ITos 

DE LOS INCAPACITADOS QUE SE HALLAREN BAJO SU AUTORIDAD Y GUARDA; 

I I l.- LAS PEROSNAS FÍSICAS y MORALES POR LOS 

DELITOS QUE COMETAN CULPOSAMENTE SUS OBREROS, APRENDICES, JORNALEROS, 

EMPLEADOS O ARTESANOS, CON MOTIVO O EN EL DESEMPEÑO DE SUS SERVICIOS; 

[V, - LAS PERSONAS MORALES O LAS QUE SE OSTENTAN 

COMO TALES, POR LOS DELITOS DE SUS SOCIOS, AGENTES, DIRECTORES Y EN 

GENERAL POR QUIENES LEGALMENTE VENCULAN CON AQUÉLLAS, ACTUÁN EN SU 

NOMBRE O REPRESENTACIÓN, 

V,- Los DUEÑOS DE MECANISMOS, INTRUMENTOS, 

APARATOS, VEHÍCULOS O SUSTANCIAS PELIGROSAS, POR LOS DELITOS QUE EN 

OCASIÓN DE SU TENENCIA, CUSTODIA O USO COMENTAN CULPOSAMENTE LAS .. PERSONAS 

QUE LOS MANEJEN o TENGAN A su CARGO, SIEMPRE QUE LA TENENCIA, cusróDIA 

O USO LA CONFIERAN VOLUNTARIAMENTE, EXCEPTUANDOSE LOS CASOS DE CONTRÁTOS 
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DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO.y DE PROMESADE. COMPRAVENTA; 

vr.- EL EsTAri.o ·cos MuNfr1p1cis POR Los DEuTos 

QUE sus FuNc10NAR1os o EMPLEADOS :.coM~~T~N c.uLPÜsAMENTE coN MOTIVO o 

EN EL DESEMPEÑO DE SU SERVICIO, /1 (3)., .. 

RíVERA SILVIA PUNTUALIZA QUE 
/1 

EN MATERIA FEDERAL 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS EN LA ACTUALIDAD VEGENTES, DEBEN SEPARARSE 

TRES SITUACIONES; 

A), - CUANDO SE PROMUEVE ANTE EL JUZGADO PENAL 

ANTES DE QUE HAYA RECAIDO SENTENCIA IRREVOCABLE; 

B),- CUANDO HAYA RECAIDO SENTENCIA IRREVOCABLE 

EN EL PROCESO SIN HABERSE INTENTADO LA ACCIÓN; 

C),- CUANDO 
/1 

CONCLUIDA LA INSTRUCCIÓN NO HUBIERE 

LUGAR AL JUICIO PENAL POR FALTA DE ACUSACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Y SE PROMUEVA POSTERIORMENTE LA ACCIÓN CIVIL 
/1 

(ART, 489 DEL CÓDIGO 

FEDERAL), 

(3),- GU!ZA ALDAY, ÜP, C1T, PÁG, 56 ART. 56, 
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EN EL PRIMER CASO SI EN EL INCIDENTE SE LLEGA 

AL ESTADO DE ALEEAR ANTES DE QUE CONCLLJ~ALA INSTRUCCIÓN, 
/1 

SE SUSPENDERÁ 

HASTA QUE EL· PRocEsc>sE ENC:uENTRÉ 'EN:iÉsTADo ·DE sENTENc1A, LA QUE sE 

PRONUNCIARÁ RESOLVIE~Do A~,~~·vEz·Y~daRl:\.L.A·Acc1óN PÉNAL v soBRE LA REPARA

c IÓN DEL DAÑO EX! G !BLE ;;~c·~El{~J~'~sÍfo'i'stl~rÍis hEL; 1 NCULPADO' PRODUC 1 ÉNDOSE -.-·. ·:,,, · :'-.'.': ... :~.'.-::.:-; :~r;F ;~-:..~.,::.~,'.!';;r:..:,~r: ~:;·.>~' :.··{'··' .:-; · ·: · 

LOS ALEGATOS EN LA AÚD1i:i'iCí.A.XDÉf',{Ju1c1ó PENAL 
/1 

( ART' 491 DEL CÓDIGO 
FEDERAL, ·,ce .. ,,,. 

'/ 

EN LOS OTROS DOS CASOS SE DEBE ATENDER A LO 

QUE PARA LOS Jureros SUMft.RlOS ESTABLECE EL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN

TOS CIVILES, SIENDO MENESTER ACLARAR QUE LA LEY ES OBSCURA i'OR ALUDIRSE 

EN Et PARRÁFO FINAL DEL ARTÍCULO 489 A LA PROMOCIÓN DE DOS ACCIONES 

CON LO CUAL NO SE DESLINDA CON CLAR!DJ!D CUÁNDO EL INCIDENTE SE PROMUEVE 

Y CUANDO SE RECURRE A LA AUTORIDAD CIVIL 
/1 (4), 

NUESTRA LEGISU.CIÓN LOCAL PENAL, DE IGUAL MANERA 

QUE LA LE:OlSLACIÓN ANTERIOR ESTATUYE QUE PARA EJERCITAR LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO EXIGIBLE A PERSONA DISTINTA DEL INCULPADO, SE TRAMITARA POR 

LA VÍA INCIDENTAL, DE IGUAL PUNTUALIZA LA LEY QUE EL OFENDIDO O QUIEN 

TENGA DERECHO A LA REPARAC 1 ÓN DEI_ DAÑO COMO LO PUEDEN SER LAS PERSONAS 

QUE DEPENDÍAN ECONÓMICAMENTE DE ÉL, CONJUNTAMENTE CON QUI ENE~: TENGAN 

DERECHO A AUMIENTOS CONFORME A LA LEY, CONCURRIENDO CON DERECHOS IGUALES, 

TIENEN DOS VÍAS A EJERCITAR; COMO LO r:s LA PENAL Y POR l_A ÜRDINARIA 

CIVIL. 

i:.L CóDIGO PENAL CEL ESTADO DE GUANAJUATO. EN 

SU ARTÍCULO 55, ESTABLECE EN QUE CONSISTE LA REPARACIÓN DEL DAÑO: 

(4).- ~!VERA SILVA, OP. CrT. PÁG. 391 v 392. 
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11 J.- LA RESTITUCIÓN' DE. LA COSA OBTENIDA POR 

EL DELITO, CON sus FRUTOS YAtCESIO~ES, y ELPAGO EN sú CÁSO DE DETERIOROS 

CONRRESPONDIENTE, 

I J,-:- EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO MATERIAL Y MORAL 

CAUSADOS, ASÍ COMO LA INDEMNIZACIÓN DEL PERJUICIO OCASIONADO, 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN EL DELITO DE VIOLACIÓN, 

COMPRENDERÁ, ADEMÁS, EL PAGO DEL TRATAMIENTO PSICOTERAPEUTICO REQUERIDO 

POR LA VICTIMA, POR EL TIEMPO QUE FUERE NECESARIO A JUCIO DEL MÉDICO, 

(5) 

COMO YA LO SEÑALAMOS, DURANTE EL CURSO DEL 

PROCESO, EL 1 NCIDENTE DE REPARACIÓN DEBE PROMOVERSE POR EL DIRECTAMENTE 

OFENDIDO POR EL DELITO O ANTE LOS TRIBUNALES DEL ÜRDEN CIVIL Y POR 

LA VÍA CONDUCENTE, COMO SE HIZO NOTAR, ES UN JUCIO SUMARIO QUE SE PROMUEVE 

DENTRO DEL PROCESO PENAL EN QUE EL SUJETO ACTIVO DE LA RELACIÓN ES 

EL PROPIO AFENDIDO Y EL SUJETO PASIVO, LO ES EL TERCERO OBLIGADO AL 

PAGO DE LA REPARACIÓN, 

LA LEY ESTABLECE QUE LA DEMANDA DE REPARACIÓN 

DEL DAÑO EN EL PROCESO PENAL DEBE PRESENTARSE ANTES DE QUE SE DECLARE 

CERRADA LA INSTRUCCIÓN, ANTE EL MISMO TRIBUNAL QUE CONOCE DEL ASUNTO 

PRINCIPAL, EXPRESANDO DE MANERA SUCINTA Y DETALL/\DAMENTE, LOS HECHOS 

O CIRCUNSTANCIAS QUE HUBIESEN ORIGINADO EL DAÑO, SU CUANTIA Y LOS CONCEP

TOS POR LOS QUE PROCEDA, 

(5),- GUIZA ALDAY, ÜP, (JT, PÁG. 10 Y 11, 



-35-
' ; . 

LA REPARAcióN +DEL' DAÑO 'EXIGIBLE A TERCEROS 

DISTINTO AL REO DEBE EX,IGIRSE,,Í:N/ÜNÍí..J:spEciE DE DEMA,NDA CIVIL, CON 

~:~A~~ 1:~{~J1~~~¡«i.~~,~·Li:2~t~.~~~'€!?,;~i~i,~~;c~Ed~c~~~E~ (~~¡ E~:RE A~E~::~~~ 
SE HAYA COMENZADO'•A 1iPROMOVER·'ANTES'.DE\QUE HAYA'CONCLUIDO LA INSTRUCCION, 

PUE~. DE OTRO Mcind~ cÁ'ikEctihMACióN :oÉ.QUE>sE: 'TRATA; SÓLO PODRI\ FORMULARSE 
ANTE Las JuE2·É~ étv 1a~:.;, : '" · ;·.> ' ·· • ' ·. • ·· .. · ·· · • · ' 

4,3, RESPONSABLE Y PARTE CIVIL. 

tNCONTRAMOS QUE LA PARTE LESIONADA SE CONVIERTE 

EN PARTE CIVIL CUANDO EN EL JUICIO PENAL SE INTRODUCE LA PRETENSIÓN 

CIVIL A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE IMPUTADO, Y TIENE LUGAR UN FENÓMENO 

DE CONMIXTIÓN DEL PROCESO PENAL CON EL PROCESO CIVIL. 

RESPONSABLE CIVIL, ES AQUEL QUE ESTA OBLIGADO 

A LA RESTITUCIÓN O EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO POR EL HECHO DEL IMPUTADO, 

tNTENDIENDO COMO RESPONSABLE CIVIL AQUELLA PARTE CONTINGENTE FRENTE 

A LA QUE SE PIDE EN EL PROCESO PENAL LA ACTUACIÓN DE LAS PRETENSIONES 

CIVILES DE RESARCIMIENTO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA DISTINTA DEL IMPUTADO 

FRENTE AL ACTOR CIVIL PUEDE PRESENTARSE Y ACTUAN 

EL CIVILMENTE RESPCNSABLE PARA EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO PRODUCIDO 

POR EL DELITO, QUE ES LA PERSONA QUE DEBE RESPONDER DE LAS CONSEC:UENC IAS 

CIVIL:ES DEL ORDEN PATRIMONIAL INHERENTES AL DELITO COMETIDO POR UN 

SUJETO POR EL CUAL DEBE RESPONDER, ÜICHO RESPONSABLE CIVIL ES LA CONTRAFI

GURA DEL ACTOR CIVIL, Y COMO REGLA CONSIDERW.OS LO SERÁ EL PROPIO RESPON

SABLE PENAL: PERO HAN DE TENERSE EN CUENTA DOS SITUACIONES EN QUE ESA 

COINCIDENCIA SE ROMFE; LA DE QUE LA EXCENCIÓN O EXTENCIÓN DE LA RESPONSA

BILIDAD PENAL NO VAYA ACOMPAÑADA DE LOS SUPUESTOS DE ESTADO DE NECESIDAD, 

AMNISTIA O INDULTO, ENTRE OTROS, 
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4,4, JURISPRUDENCIA SOBRELA REPARACION DEL DAÑO. 

LA REPA.RACIÓN,. DEL .DAÑO A CARGO - DIRECTO DEL 

DELINCUENTE CONTIT.UYE PENA PÚBLICA SOBRE LA QUE -EL JuEZ .DEBE RESOLVER 

PRECISAMENTE EN." LA ~E-~tE~CIA' ?EL DE.RIMITIVA DEL·. PROCESO, PERO LA QUE 

ES EXIGIBLE A TERCEROS TIENE EL CARÁCTER DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y 

DEBE TRAMITARSE. EN FÓRMA DE INCIDENTE ANTE EL PROPIO JUEZ DE LO PENAL, 

O EN JUICIO ESPECIAL ANTE LOS TRIBUNALES DEL ORDEN CIVIL SE SI PROMUEVE 

DESPUÉS DE FALLADO EL PROCESO, SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE: VOL XIX, 

PÁG. 177. A.O. 5455/59. ISMAEL PINA PERÉZ, 5 Voros. VoL. XXXII. PÁG. 

89. A.D. 3648/55. EMBOTELLADORA KIST DE GUADALAJARA, S.A. UNANIMIDAD 

DE 4 VoTos. VoL. XXXIL PÁG. 93 A.O. 3641/55. MIGUEL MARISCAL BRAVO, 

UNANIMIDAD DE 4 Voros. VoL. XLIIL PÁG. 84. A.O. 4016/60. JosÉ ARÉVALO 

CóRDOVA v CoAG, UNANIMIDAD DE 4 Varas. 

LA ACCIÓN PARA EXIGIR DE TERCEROS LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO O RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE UN DELITO Y EL INADENTE 

O JUICIO EN QUE SE EJERCITE SON DE NATURALEZA ESENCIALMENTE· CIVIL, 

AUNQUE LEGALMENTE CONOZCA DE ELLOS LA JURISDICCIÓN PENAL Y, EN TAL 

CONCEPTO, EL TRANSCURSO DE 180 DÍAS SIN QUE EL QUEJOSO PROMUEVA EN 

e,L AMPARO SOLICITADO EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN 

DICHO JUICIO O INCIDENTE, PRODUCE EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL LA CADUCIDAD 

PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DE ARTÍCULO 74 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 

AMPARO, SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE: VoL. XVIL PÁG, 279. A.O. 3380/57. 
Luis MoNTEJANO TAGLE. UNANIMIDAD DE 4 Voros. VoL. XXXIL PÁG. 22. A.O. 

221/55. TRANSPORTES URBANOS, S.A. UNANIMIDAD DE 4 VoTOs. VoL. XVIIL 

PÁG, 22. A.O. 3455/55. EUFEMIO AVILA MARTINEZ. MAYORIA DE 4 VOTOS, 

VoL. XCIIL PÁG. 22. A.D. 6602/50. WooD, CIA. GRAL,, DE SEGUROS, S.A. 

UNANIMIDAD DE 4 Varas. 
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COMO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 29 DEL CóDIGO 

PENAL rEDRAL; 'LA REPARACIÓN DEL, DAÑO TIENE.EL CARÁCTÉR :DE PENA. PÚBLICA, 

ES 1 NCOMCLUSO' QUE'.'DEBE DECRETARSE S f'Ef1PR1:, QUE' LA CONDUCTA•DEL 'RESPONSABLE 

PRODUZCA . DAÑOS y' ,'isrns : QUEDEN';i éoMPROBADos<'DE· ACUERDO CON ÉL LA TÉCN 1 CA 

PROCESAL. ·'EsF 'sii%s1,g~.(t~:g;~J;i8i~~~EE~tE;;·o1snN~A ~L PROBLEMA DE su 
EXIGIBILIDAD ·. ('1ATERilln'é~UEs;.;,}·C?NSTITUYEN .. TEMAS JURIDICOS DIVERSOS EL 

DE LA CONDENA A ; é~ -RE~AR~t?6~~:B,f DAÑO CAUSADO A TRAVÉS DEL PROCEDER 
. ._ - . .~· .. , ·-;r _,, .. ·. , . 

PENALMENTE REPOCHABLE;', \i.'/Él:T·RÉLATIVO A QUIEN, CONFORME A LA l_EY, SE 
-, -~-

ENCUENTRE OBLIGADO POR ESTA A CUMPLIRLA EN EL SENTIDO ECONÓMICO, A,D, 

1038/70. PABLO ROSALES SAl~AZAR, 6 DE AGOSTO DE 1970. UNANIMIDAD DE 

4 Vorns. PONENTE: ERNESTO ·AGUILAR ALVAREZ, SECRETARIO: FERNANDO CuRJEL 

ÜEFOSSE, PRIMERA SALA, INFORME 1970, 

SI BIEN EL ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

IMPONE EL JUZGADOR LA OBLIGACIÓN DE TOMER EN CUENTA LA CAPACIDAD ECONÓMICA 

DEL OBUGADO, ELl_O ES PORQUE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 30 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO, LA REPARACIÓN DEI_ DAÑO COMPRENDE l_A RESTITUCIÓN DE LA 

COSA OBTENIDA PCR EL DEUTO O EL PAGO DE SU PRECIO, ASÍ COMO '-A JNDEMN!ZA

C IÓN, NO SÓLO DEL DAÑO MATER !AL. S !NC TAMBIÉN DEL DAÑO MORAL Y LA REPARA

CIÓN DEL DAÑO A CARGO DEL DELINCUENTE TIENE EL CARÁCTER DE PENA PÚBLICA, 

POR LO CUAL, DEBE PEDIRSE DE OFICIO POR EL f'ÍINISTERJO PúBLJCO Y, AUN 

EN LOS CASOS EN QUE EL OFENDIDO RENUNCIE A ELLA, DEBE APLICARSE A FAVOR 

DEL cSTAOO, AMPARO DIRECTO 2724/76, rRANC!SCO FAJARDO ORTEGA, 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 1976, l'IAYORÍA DE 3 VOTOS, PONENTE: MANUEL RIVERA SILVA, 

SECRETARIO: RÉGULO TORRES MARTÍNEZ. PRIMERA SALA. INFORME 1976. 

CUANDO LOS ACTOS IMPUGNADOS DE LA RESPONSABLE 

1~0 EMANAN DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN O DE RESPONSABILIDAD CIVIL AL 

QUE SE CONTRAE EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE AMPARO, PUES LO QUE RECLAMA 

LA QUEJOSA ES LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE CONDENÓ AL PAGO DE LA REPARACIÓN 

DEI_ DAÑC POR ESTIMAR QUE LA CUANTIFICACIÓN DE TAL CONDENA ES MENOR 

DE LA QUE SEGÚN ELLA QUEDÓ COMPROB/IDA EN EL PROCESO REU•TIVO, ES JMPROCE-
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UENTE EL JUICIO DE AMPARO EN VIRTUD DE QUE CUANDO DICHA REPARACIÓN 

FORMA PARTE DE LA SANCIÓN PECUNIARIA, TIENE EL CARÁCTER DE PENA O 

M:DIDA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y, EN CONSECUENCIA, NO ESTÁ DENTRO DEL 

PATRIMONIO JURÍDICO DEL OFENDIDO, AMPARO DIRECTO 246/80, ANGELINA 

LEóN GUZMÁN, 7 DE MAYO DE 1980, UNÁNIMIDAD DE VoTOs. PONENTE: Luis 

ALFONSO PÉREZ, SECRETARIO: FRANCISCO JAVIER VILLEGAS HERNÁNDEZ, SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIO DEL TERCERO, INFORME 1980. 

SóLO PUEDE CONDENARSE EL PAGO DE LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO SI EN EL PROCESO SE COMPRUEBA DEBIDAMENTE LA EXISTENCIA DEL 

DAÑO MATERIAL O MORAL QUE CAUSÓ EL DELITO COMETIDO, QUINTA EPOCA: 

ToMO LXVI, PÁG. 159. PoNcE RODRÍGUEZ, DoNACIANO, SEXTA EPOCA, SEGUNDA 

PARTE: VoL. VL PÁG. 221. A.D. 220/57, CoNSTANCIO LUNA BERNAL v CosG, 

UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, VOL, XXV, PÁG, 95. A.D. 3544/58. AMADOR ARELLANO 

CERVANTES, 5 Varas. VoL, XL, PÁG. 71. A.D. 4213/60. ALBERTO MARTÍNEZ 

LUNA. UNANIMIDAD DE 4 Varas. VoL. XLVIII, PÁG. 33. A.D. 269/61. UNANIMI

DAD DE 4 Varas. 

SI AL PRECISAR LA ACUSACIÓN EL AGENTE DEL 

MINESTERIO PUBLICO, COMO HA QUEDADO ESTABLECIDO, MANIFESTÓ NO EJERCITAR 

LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DEL DAÑO, Y NO OBSTANTE ELLO, EN LA SENTENCIA 

RECLAMADA SE CONDENÓ AL QUEJOSO APAGAR POR ESE CONCEPTO LA CANTIDAD 

DE DIEZ MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CUARENTA Y CINCO CENTAVOS, 

TAL PROCEDER DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE CONCULCA EL ARTÍCULO 21 DE 

LA CoNSITUCIÓN FEDERAL, QUE RESERVA AL MINISTERIO PUBLICO LA PERSECUCIÓN 

DE LOS DELITOS, PUES ES CLARO QUE, AL IMPONER UNA MEDIDA NO SOLICITADA 

EN EL PLIEGO DE CONCLUSIONES, REBASÓ LOS LÍMITES DE LA ACUSACIÓN, 

AMPARO DIRECTO 101/70, PENAL. JosÉ ACEBO BERMÚDEZ, RESUELTO EL 24 
,,E JULIO DE 1970, POR UNANIMIDAD DE Voros. PONENTE EL SR. MAGISTRADO 

LICENCIADO ANGEL SUÁREZ foRRES. SECRETARIO: LICENCIADO J, REFUGIO 

GALLEGOS BAEZA, TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, INFORME, 1970, 
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· Ec ARTícúco i1 coNsTnuc10NAL EsrABLECE QUE 

LOS TRIBUNALES ESTARAN EXPEDÍTos PARA ADMÍNISTRAR·JUSTic1ÁÉN LH~~f>kdcEDÍ'.: 
MIENros YT~RMiNo~·~iJÉ:'F16'.4 &·A LEY, Es iiEc1R, l.A LEY 6uE R1J.ri LÓSDEkEcl-ios ·. 

~UE ELSEDEE/;1~Jl;rJ¡~~~~~;!~N,~i~~f~k~~·~ •. ;~~N· D~~SE~;~~ 1sGi:1:~E /e D~tl~i1~L~c~i'>· 
1:STABLECE' UNA\SERIEiDE~Íil SPOSISIONES SOBRE LA REPARAC.IÓN DEL DAÑO EXIGIBLE 

A TERCERdsStP"óR;~tü~~~~y~f¡;~6tl:5 .soLAMENTE EL ARTícuLo 349, s1Na TODAS 

sus DI.SP.OSl°Clb~f:i:,Y:~iPESIALMENTE LAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 

344 AL356, LAS QUE DEBEN SER ANALIZADAS AL RESPECTO, PERO SI EL ARTÍCULO 

349 PREVÉ LA CONSECUENCIA INELUDIBLE DE QUE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

O LA RESPONSABILIDAD CIVIL SEA EL RESULTADO DE UN PROCESO EN EL QUE 

EL DELINCUENTE SEA RESPONSABLE DE UN DELITO INTENCIONAL O NO INTENCIONAL 

O DE IMPRUDENCIA; EN TANTO NO SE RESUELVA ÉSTE NO PUEDE EXIGIRSE AQUÉLLA, 

PORQUE EL PROCESO ES LA CONDICIÓN /1 SINE QUE NON /1 SINE QUE NON 11 DE 

SU PROCEDENCIA AMPARO EN REVISIÓN 2273/70, PROMOVIDO POR rRANCISCO 

DIEGO TAJA, FALl_ADO EL 2 DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS, 

POR MAYORÍA DE DIEZ Varas DE LOS SEÑORES MINISTROS: DEL Río REBQl_LEDO, 

j1MÉNEZ CASTRO, Sods LóPEZ, CANEDO ALDRETE, SALMORÁN DE TAMAYO, YÁÑEZ 

Ru1z, GUERRERO MARTíNEZ, MoNDRAGóN GUERRA Y AGUILAR ALVAREZ. Los SEÑORES 

MINISTROS GUERRERO LóPEZ, RIVERA SILVA y PRESIDENTE GUZMÁN NAYRA, 

VOTARON POR EL SOBRESEIMIENTO Y LOS SEÑORES MINISTROS MARTÍNEZ ULLOA 

Y PALACIOS VARGAS VOTARON POR LA CONCESIÓN DEL AMPARO, fUE PONENTE 

EL SEÑOR MINISTRO YÁÑEZ Ru1z, INFORME 1972. 

OBJETOS DEL DELITO, RECUPERADOS. CASO EN QUE NO DEBEN DECOMISARSE Y SI · 

Ta1iARSE EN CUENTA AL CONDENAR AL ACUSADO Al_ PAGO DE LA REPARACION DEL 

DAÑO.- IJEL ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 40 DEL CóDIGO PENAL FEDERAL, SE DESPENDE 

QUE LAS COSAS DE UNO LÍCITO QUE SEAN OBJETO O PRODUCTO DE UN DELITO 

INTENCIONAL, PERTENECIENTE A UN TERCERO ( ENTENDIÉNDOSE POR TERCERO 

A UNA PERSONA DISTINTA A LAS PARTES EN EL PROCESO, QUE BIEN PUEDE SER 

EL PROPIO OFENDIDO) SÓLO SE DEBEN DECOMISAR CUANDO DICHA PERSONA SEA 

CONSIDERADA ENCUBRIDOR, AHORA BIEN, SI SE RELACIONA ESTE PRECEPTO LEGAL 

CON EL ARTÍCULO 41 DEL MISMO CUERPO DE LAYES, SE DEDUCE QUE LOS BIENES 
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' '. ' ·: 

PERTENEC 1 ENTES A ·UN. TERCERO QÚE NO . SEAN · DECOMISADOS, DEBEN SER PUESTOS 

A DISPOSICIÓN;DE .• ÚTE'PÁRA;QtJE\os·REcoJ~'EN El LAPSO' DE NOVENTA DÍAS 

CONTADOS A·PÁRTIR .óE:.:LA NOTIFI,éAd9N ·.RE~PECTIVA Y EN CASO DE QUE NO 

LO. H~G~- ~E t\R,~f:f~t~~,;~1!~L~i,.x~'.&:fa¿g~'.m1.~,~~~.~(C:§sÁs.' EN ESTE ORDEN DE IDEAS' 
:; 1 AQUELLAS~ P ERTENECENYAL';¡, OFENDIDO ~~i·Y& LE o' SON DEVUELTAS , TAL HECHO DEBE 

' : . ·,';. ·~':: .. :.-:.->;· ·~,, -::~\. :·~g,,_: ::-! ~ .:·~:~-,~,_:·,>X:.:;::~:;;:_,,~~1:::~·::~~\~.'.€Nc(f/-::.,,.;."...r.:{:<·. --
SER l"OMODO E~ .~HEW~L~gft,:~·~''.'~~~7,~~IR~.R}f.-L'~~O~ENTO .DE CONDENAR Al_ SENTENC 1 ADO 

A LA REPARAC.IóN'DEú':~iiAÑo\i' A~~ARO;'Dl'R'Écr6~278/89. EDUARDO MANZANO ÜCHOA, 

2lJ DE bcTUBRE .DE)98~;·;;UN_AN'í,M1DADDE.Voros. PONENTE: JAIME NANUEL MARRO

QUÍN ZALETA, SECRETARIO: .DTHÓN MANUEL Ríos FLORES. TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITÓ. ToMo VI, JULIO-DICIEMBRE DE 1990, SEGUNDA 

rARTE-2, PÁG. 587. TRrnuNALEs CoLEGIADos DE C1Rcu1TO. 

PARA FIJAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EL JUEZ 

DEBE ATENDER TANTO AL ACUSADO COMO A LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL OBLIGADO 

A PAGARLA, MOTIVANDO Y RAZONANDO SUFICIENTEMENTE DICHA CONDENA, SEXTA 

EPoc, SEGUNDA PARTE: VoL. XVI, PÁG. 230, A.O. 4021/57. ANGEL OLIVARES 

PARRA, 5 VoTos. VOL. XXVII, PÁG. 83. A.O. lJ13lJ/58, DOMINGO CuEvAs FoNZÁLEZ 

UNANIMIDAD DE lJ Vorns. Vo1_, XXXVII. PÁG. 78, A.O. 4lJ6/60. ELEUTERio 

DE LARA LóPEZ. UNANIMIDAD DE lJ Vorns. VoL, LV, PÁG. 55, A. O, 113lJ/61. 

PEDRO ToRREs GA'-'-º· 5 Vorns. 

ÜE LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30 DEL CÓDIGO 

ENAL, VIGENTE EN El_ ÜISTR!TO FEDERAL, SE DESPRENDE QUE LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO, TRATÁNDOSE DE ATROPELLO A UN VEHÍCULO, COMPRENDE NO SOLAMENTE 

El PAGO DE LOS DESPERFECTOS QUE AQUÉL SUFRIÓ, SINO TAMBIÉN LA INDEMNIZA

CIÓN DE l_OS PERJUICIOS; ESTANDO CONSTITUIDOS ÉSTOS, POR LA FALTA DE 

LUCRO o PRODUCTO QUE NORMALMENTE PUEDE PRODUCIR EL VEHÍCULO, QuINTA 

éPOCA: TOMO XLVII, PÁG. 2975. CíA. DE TRANVÍAS DE MÉXICO, S.A. 

SI EN LA EJECUTORIA QUE SE IMPUGNA NO SE INDICAN 

LAS PARTIDAS POR LAS CUALES DEBE ESTIMARSE QUE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

ALCANZÓ LA SUMA A CUYO PAGO CONDENÓ, NI TAMPOCO SE HACE REFERENCIA 
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A LOS DATOS EXAMINADOS. PARA ESTIMAR LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL REO, 

YA QUE EN. LA 
0

MENCIClNADA RESOLUCIÓN SÓLO SE INDICA QUE TALES DATOS SE 

COMPJ;.UEBJIN . Á '.rn~vEs :;(¡){ LJl.s DI FERENTEs DECLARACimEs DEL PROCESAr.o,. 

COMO. ES 6Bvio QUE; EL· SEN~ENCIADOR DEBIÓ MENCIONAR CONCRETAMENTE LAS 

PROBANZAS RESPÉCTIVAS, ·.A ·FIN DE FINDAl'.ENTAP. LA ESTIMACIÓN ALUDIDA, 

EL coNcEPraYriE VI~t:,.:C:ióN RELilrivo Es PRocEDENTE, v DEBE REPoNERsE EL 

PROCEDif.ÜENTo;;,SEXTAE°POCAi SEGUNDA PARTE: Voi_, V, PÁG. 119. A.O. 6186/56. 

v'OSÉ LóPEZREYES, UNANIMIDAD DE 4 Vorns. 

POR LC QUE ATAÑE A LA REP/,RACIÓN DEL DAÑO, 

SI EN NINGUNA DE LAS CONSTANCIAS PROCESALES OBRt,N DATOS DEMOSTRATIVOS 

DEL IMPORTE DE LOS DAÑOS SUFRIDOS POR LA VÍCTIMA, NI EN LAS SENTENCIAS 

RESPECTIVAS SE RAZONA NADJI. SOBRE EL PARTICULAR, Y SE LIMITÓ EL JUZGADO!\ 

A DECIR QUE PROCEDÍA LA CONDENA AL PAGO DE LA REPARJICIÓN DEL DAÑC, 

SIN EXPRESAR MOTIVO ALGUNO PARA TAL CONCLUSIÓN, SE ESTÁ EN EL CASO 

DE CONCEDEJ; AL REO LJl PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERJIL PARA El_ ÚNICO 

EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE U~A NUEVA RESOLLCIÓN EN LA QUE SÓLO SE MODIFI

QUE LO RELATIVú A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, Y SE ABSUELVA AL QUEJOSO 

DE ESTA PENI• PECUNIARIA, SEXTA EPocA, SEGUNDA PARTE: VoL. XXV, PÁG. 

96. A.O. 225/59.SILVINO (HÁVEZ SANDOVAL, 5 Varas. 

S 1 l_A SENTENC 1 A RECLAMADA CONDENÓ AL ACUSADO 

Y QUEJOSO A PAGAR CIERTA CANTIDAI' POR CONCEPTO DE REPt,RACIÓN DEL DAÑO 

f/OR/L CITANDO SÓLO EL ARTÍCUl_Q 1837 DEL (ÓDIGO (IVIL DEL ESTADO DE 

JALISCO, PERO SIN FUNDJIR NI MOTIVAR LJI. PROCEDENCIA DE ESA CCNCENACIÓN, 

SUPLIENDO L/l. DEFICIENCIA DE LA QUEJA DE ACUERDO CON LA rRACCIÓN ]j 

DEL ARTÍCULO 107 (ONSTITUCIONJIL DEBE CONCEDERSE EL AMPARO PARA EL 

SOLO EFECTO DE QUE SE DICTE NUEVA SENTENCIA EN LA QUE, EN VISTA DE 

LAS PRUEBAS EXISTENTES EN EL PROCESO, SE FUNDE Y MOTIVE, EN SU CASO, 

LA CONDENACIÓN Al_ PAGO DE AQUELLA CANTIDAD POR CONCEPTO DE DAÑCi MORJIL 
SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE: VoL. XL, PÁG. 72. A.O. 3860. JORGE RoGELIO 

VILLASEÑOR, UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, 
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LA AUTOR l [AD DEBE .FUNDAR .. Y , MOTIVAR . LA. CON[iENA 

~:~ p:~~J~:o•t~.{J~~.Rf~ctEÓ;T~:~~ir~~o'.~8~t~~JN~~ ]~s¿}~t~~/~~:~~~~E'.X~~~?~~~2:~ 
SEGUNDA• PARTE: ;YaL:éJVIU' ~~e;;1,5h;Arn~¡\83J9~91i'I~~rnN1 º ·.R~MÍREz AzPE.1T1A. 

· · :;'.·}·'·,E;·:·f:;§if·~1~:1101~·rii'.l~;Jey1~¡t"~if~t~!··;~~t:~\l~~'.'i¡:··~;;w:.:::· ·. ·.··•. . ··· 
····.•.·•, '.\;'.• '·Ci.\':.'~';LJN.6;J REÍ:TA'JNTERPRETACIÓN'·DEL ARTÍCULO 21 DEL 

CóDI.GO fsNAL,;@~'·ty~~í~{?:j~t.~:~yeJi:.,~·~·E§~ét~iR ;. Ql:E E~ CASO DE PRODUCIREE 
LA MUEF!TE:DE.LA'5VICT·IMA'fEl;!MONTOrnE,LAINDEf'.NIZACION A LA QUE SE CC<NTRAE 

EsE PREcEi>ra· · sE· 'f'1:Ji\'Ri:c.4PGicÍl~no LAs. cuoTAs QUE ESTABLECE LA LEY FrnrnAL 

uá TRAPAJO,· SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VÍCTIMA Y TOMANDO COMO 

BASE LA UTILIDAD o SALARIÓ ÓUE HUBIERE PERCIBIDC, EN LA INTELIGENCIA 

DE QUE S 1 ESTE ÚL TJMC" SEA EL MÍNIMO O NO, EXCEDE DE CINCUENTA PESOS 

DIARIOS, NO SE FIJARÁ SINO ESTA SUMA PARA DICHO EFECTO, SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIO DEL TERCER CIRCUITO, INFORME 1979, UNANIMIDAD DE VOTOS, PONENTE: 

Luis ALFONSO PÉREZ v PÉREZ, SECRETARio: ELIEL E. F1nA GARCÍA. 

No PUEDE CONDENARSE AL QUEJOSG A PAGAR EL VALOR 

TOTAL DE LOS OBJETOS MATERIA DEL ILÍCITO, SI EL MINISTERIO PÚBLICO 

i:EDERAL, EN SUS CONCLUSIONES SOLAMENTE PIDJÓ QUE SE CONDENARA A l_OS 

INCULPADOS AL PAGO DE LOS DAÑOS CAUSADOS, ES DECIR, LOS QUE SUFRIERON 

1:os OBJETOS ROBADCS, POR HABER PERMANECIDO EN LA INTEMPERIE, PUES SI 

TALES OBJETOS, AUNQUE DETERIORADOS SE RECUPARARON, NO HAY RAZÓN LEGAL 

PARA CONDENAR AL QUEJOSO AL PAGO TOTAL DE ÉSTOS, SINO ÚNICAMENTE COMO 

LO P:.DIÓ QUE SE CONDENARA A LOS INCULPADO!: AL PAGO DE LOS DAÑOS SUFRIDOS 

POR LOS MISl'OS, FIJADO EN EL DICTAMEN PERICIAL RESPECTIVO, AMPARO 

DIRECTO 2951/80. Tno MoNTEJO SARAO. 25 DE SEPTIEMBRE DE 1980. 5 VOTOS, 

~ONENTE:: MANUEL RIVERA SILVA. SECRETARIA: MARÍA DE LouRDES RAMÍREZ 

~bLINA. PRIMERA SALA. INFORME 1980. 

SOSTIENEN LOS QUEJOSOS QUE MEDIANTE LA APLICACIÓN 

DE UNA NüRMP. DE CARÁCTER PENAL, EL JUZGADOR PRETENDE PRIVARLOS DE SU 

PROPIEDAD, AL CONDENARLOS A RESTITUIR EL PREDIO AL OFENDIDO, LO CUAL 

c:QUIVALE A UNA ADJUDICACIÓN JUDICIAL DECRETADA AL SUSTITUIRSE INDEBIDAMEN-
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TE A UNA AUTORIDAD, CIVIL, ÚNICA COMPETENTE PARA DILUCIDAR LA PROPIEDAD 

DE ESE PREDIO. NoES~SISTELA_~NÓ~';}OÜ,A,~EZ Q9E,LASALA DE APELACIÓN 

CON BASE EN LOS'ARTÍCULOS 29 .v.·, 39 DEV (ÓD!.GO eENAL, CÓNDENÓ A LOS ACUSADOS 

/1 LA RESTITUCIÓN~;DE{LA\'~OSESION':;DE(f;PRED(Ó)EFERIDO; POR CONCEPTO DE 

REPARACIÓN:· DEL~ D~~~,~~·'.~!jef'1;·~~Q~,tl~;~~1,~J~~·'0~;~ú~}9BTUV I ERON EN LA COMI s 1 ~N 
DEL DELHO.DE.DESPOJO•'SIWQUE'SE.']TRATE'DESDELUEGO DE UNA 11 AoJUDICACION 

JUDICIAC //,: DEiifo Á QUÉ ESTA RESTlrUCIÓN NO IMPLICA TRANSMISIÓN DE 

LA PROPIEbAD EN,FA~¿R DELÓFENDIDO, YA QUE EL BIEN JURÍDICAMENTE TUTELADO 

POR TAL JdcITO ES LA POSESIÓN, MISMA QUE LE FUE ARREBATADA POR l_OS 

INCULPAD.OS, AMPARO DIRECTO 339/79, DEMETRIA GONZÁ'_EZ DE HERNÁNDEZ Y 

PASCUAi~ HERNÁNDEZ GONZÁLEZ' 29 DE AGOSTO' PONENTE: VI CTOR MANUEL FRANCO' 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER (IRCUTO, INFORME 1980, 



CAPITULO V 

LA PRE2ARACION DE '..A ACCION PROCESAL PcN~L. 

5, l. '..A DrnUf~CIA. 

5 , 2, LA QUERELLA, 

5, 3, NATURALEZA JURIDICA DE U1 QUEREU_A, 

5 ,11. EL PERDON, 
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CAPITULO V, 

LA PREPARACION. DE .LA ACCION ?ROCESAL PENAL. 

5.1. LA DENUNCIA. 

ENCONTRAMOS QUE PARA QUE EL MINISTERIO 

PÚBLICO DE INICIO A LA PERSECUCIÓN DE r_os DEUTOS, ES MENESTER QUE 

ESTE TENGA INFORMACIÓN O CONOCIMIENTO DE •-A COMISIÓN DE UNA CONDUCTA 

SANCIONADA POR LA r_EV, Y ESTE CONOCIMIENTO PUEDE SER APORTADA POR 

EL SUJETO PASIVO DR !LICITO O BIEN POR LOS OFENDIDOS O ALGUN TERCERO, 

TRATANDOSE DE LA DENUNCIA PUEDE SER HECHA 

POR CUALQUIER PERSONA QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL HECHO DELICTIVO TAL 

Y ffiMO r_o EXPRESA CQUN SANCHEZ, QUE 
/1 

LA DENUNCIA, COMO NOTICIA DEL 

CRIMEN, EN GENERAL, PUEDE SER PRESENTADA POR CUALQUIER PERSONA, SIN 

IMPORTAR QUE LA MISMA PROVENGA DE UN PROCESADO, DE UN SENTENCIADO, 

DE UN NACIONAL O DE UN EXTRANJERO, NI EL SEXO, NI LA EDAD, SERÁN UN 

OBSTÁCULO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS POR LA LEY 
11

, ( l), 

SOTO ALVAREZ PUNTUALIZA QUE 
/1 

DENUNCIAR 

:;IGNIFICA AVISAR, DAR A CONOCER UNA COSA. EN DERECHO, ES LA NOTIC.IA 

QUE DE PAl_ABRA O POR ESCRITO SE DA A UNA AUTORIDAD DE QUE SE HA COMETIDO 

ALGÚN DELITO O FALTA, Es TAMBIEN EL DOCUMENTO EN QUE CONSTA LA NOTICIA 

11' (2)' 

(1), - COUN SANCHEZ. OP, C IT, PÁG. 98, 
(2),- SOTO ALVAREZ CLEMENTE, SELECCIÓN DE TÉRMINOS JURÍDICOS, ECONÓMICOS 

v SocI0LóG1cos, ED1r. MUSA, MÉXICO, 1985, PÁG. 91. 
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UEf\UNCIAR LA COMISIÓN DE. UN· DELITO ES DE 

INTERÉS GENERAL, QUE i'OR •A~Í<CONVÉNIR. ~ LOS \I NTERÉSES COLECTIVOS ES 

oBLIGATORIO, vÁ. QÜE AL coMETÉRsE • uN: Aera· REPun1Aóo º No ACEPTADO POR 

~:L s~~2~~60,'·.•Atub~: .... YsTig~Rg~E\7:~·.s~s}ÜA~l·QsúA~biG1GE~¡:~ .·~~:;~::L 'AL v:u:~: 
. ' -- .. , . - .. - ~'. ·' '' '.. . . . . . ·- . '~ . ~· ., 

PECUNIARIA. y EN. lA MAYORIA DÉ LOS CASOS AMBAS, . 
' .... ' . _-.-- ,. . . 

LA DENUNCIA PUEDE SER HECHA VERBALMENTE 

O r:OR ESCRITO ANTE EL MINISTERIO PúBLICO, Y EN CASO DE NO EXISTIR ESTA 

AUTORIDAD EN.'E:L LUGAR, SE HARA A CUALQUIER FUNCIONARIO O AGENTE DE 

LA·POLICIA JUDICIAL SITUACIÓN QUE OBLIGA PROCEDER DE OFICIO, A LA 

INVEST.IGACION DE LOS DELITOS QUE SON PERSEGUIDOS DE OFICIO, ES DECIR 

AQ:_'l:LLOS QUE LESIONAN INTERÉSES COLECTIVOS, COMO LO ES, EL ROBO, SECUESTRO 

HOMICIDIO, ENTRE MUCHOS OTRÓS POR ASÍ DECIR, 

A LO ANTERIOR CABE HACER MENCIÓN DE l_A 

OPINION DE DIVERSOS AUTORES RESPECTO A LA DENUNCIA: RQDRJGlf:Z R, CITADO 

POR GARCIA Y ADATO DICE QUE " POR EL HECHO DE HABER DENUNCIADO, SIMPLEMEN

TE, EL DENUNCIANTE NO SE CONVIERTE EN PARTE DENTRO DEL PROCESO, Y POR 

ELLO NO PUEDE INTERPONER RECURSO, NI INTERVENIR EN EL PROCESO, NI PEDIR 

PRUEBAS, NI CONOCER EL SUMARIO, ESTO SE EXPLICA PORQUE, COMO ESTÁ ANOTADO, 

EL TITULAR DE LA ACCIÓN ES EL ESTADO, Y POR LO TANTO, LA DENUNCIA ES 

UN SIMPLE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD" (3), 

POR OTRA PARTE AL CALA ZAMORA Y L EVENE, 

CITADO POR GARCIA Y ADATO, REAFIRMA LA POSTURA ANTERIOR AL DISERNIR 

QUE " tL NUEVO DENUNCIANTE ( SEA CUAL FUERA EL TIPO DE DENUNCIA QUE 

J;:L DERECHO POSITIVO DE UN PAIS ADOPTE: DENUNCIA FACUl_TAT(IVA, DENUNCIA

OBLIGACIÓN ES PARTE EN EL PROCESO PENAL, YA QUE SE LIMITA A FORMULAR 

(3).- RODRIGUcZ, R. C1T. POR GARCIA v ADATo. OP, CIT. PÁG. 25. 
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UNA PARTICIPACIÓN, DE ;CONOC MIENTO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA 

RECIBIRLA, '. DESENTENDÍÉNDOSE POR COMPLETO DEL CURSO DE SU DENUNCIA, 

AUNQUE, ESÓ si/ QUEDE SUJETO A LA RESPONSABILIDAD EN QUE POR SU DEDUCCIÓN 

HAYA INCURRI¿o; Er{ CAMBIO, Et QUERRELANTE EXTERIORIZA UNA MANIFESTACIÓN 

DE VOLUNTAD, E INTERVIENE EN EL PROCESO CON UNA POSICIÓN QUE VARÍA 

SEGÚN LAS FASES DEL E'NJUICIAMIENTO PENAL, PERO QUE, DESDE LUEGO, LO 

l.ONVIERTE EN PARTE, AL MENOS POR LO QUE RESPECTA AL PLENARIO, ES DECIR, 

l.UANDO DE S 1 MPLE QUERELLANTE SE TRANSFORMA EN ACUSADOR 
11

, ( 4), 

?oR LO ANTERIOR CABE MENCIONAR QUE LA DENUNCIA 

NO ES UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PARA QUE EL MINISTERIO PúBUCO 

SE DE A LA TAREA DE INICIAR LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO: YA QUE sor_o 

HASTA QUE DICHA AUTORIDAD ESTÉ INFORMADA, POR CUALQUIER MEDIO, PARA 

QUE A LA BREVEDAD POSIBLE SE AVOQUE A PRACTICAR LAS INVESTIGACIONES 

NECESARIAS PARA CONCLUIR EN OPORTUNIDAD EN UNA CONSIGNACIÓN ANTE EL 

ÜRGANO JURISDICCIONAL SI RESULTA QUE SE COMPROBO EL CUERPO DEL DELITO 

O LO QUE ES MAS TECNICO DECIR, SI LA CONDUCTA DESPLEGADA ENCUADRO EN 

ALGÚN TIPO PENAL QUE LA LEY CASTIGA; ASÍ COMO DEBIENDO DETERMINAR AL 

RESPONSABLE O RESPONSABLES DE TAL COMISIÓN, 

(4), - !DEM, 
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5.2. LA QUERELLA. 

l.A PALAP.RA QUERELLA, POSEE UNA DOBLE EXCEPCIÓN: 

COMO SINÓNIMO DE ACCIÓN PRIVADA Y COMO SIMPLE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

A CONTRARIO SENSU DE LO QUE ES EN SI LA DENUNCIA RESPECTO A LA PROCEDIBI

LIDAD, EN NUESTRA SOCIEDAD, DONDE PRIVA EL MONOPOLIO ACUSADOR DEL MINISTE

RIO PúBLJCQ, LA QUERELLA ES SIEMPRE UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD QUE 

SE RESUME EN UNA MANIFESTACIÓN DE CONOCIMIENTO SOBRE HECHOS DELICTUOSOS 

Y UNA EXPRESIÓN DE VOLUNTAD A EFECTO DE QUE SE LLEVE ADELANTE LA PERSECU

CIÓN PROCESAL, 

EN LOS DELITOS PRIVADOS, QUE ES DONDE PREDOMINA 

EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, PARA CUYA PERSECUCIÓN PREDOMINA EL INTERÉS 

PRIVADO SOBRE EL INTERÉS PÚBLICO, ATENDIENDO A LA PROPIA EVOLUCIÓN SOCIAL 

TODA VEZ QUE LA PERSECUCIÓN PRIVADA CONSTITUYE UNA FASE GENERALMENTE 

SUPERADA, ENCONTRANDONOS QUE CADA VEZ MAS, CIERTOS DELITOS SE TORNAN 

PERSEGUIBLES POR QUERELLA O A PETICIÓN DE PARTE OFENDIDA, 

ENCONTRAMOS QUE EL CONCEPTO MAS ADECUADO 

A LO ANTERIORMENTE REFERIDO ES EL QUE SEÑALA CQIN SANCHEZ " LA QUERELLA 

ES UN DERECHO POTESTATIVO QUE TIENE EL OFENDIDO POR EL DELITO, PARA 

HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES Y DAR SU ANUENCÍA PARA QUE 

SEA PERSEGUIDO /1 (5), 

DESDE EL PUNTO DE VISTA SUBSTANCIAL LA FACULTAD 

LE QUERELLA ES EL DERECHO DE DISPONER LIBREMENTE LA PUNIBILIDAD DEL 

HECHO Y CONSECUENTEMENTE AL AUTOR DE ESTE, TODA VEZ QUE LA QUERELLA 

(5),- CQIN SANCHEZ. Qp, CIT. PÁG. 250. 
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Es uN ACTO PRoi:EsAU coNs1sTi:NTE EN liNA DEcL~RAcíq~~ DE:.voLuNTAD DIRIGIDA 

AL T 1TULAR• nE··.•uf'i:Q.RGÍ>.Na .. ::uuriI s~1Ccl()N¡\L;i PC)R;·L.o 'duf ;iiL'. su.Ji:Tci, ADEMAs 

DE PONER EN ·:'.ÓNoc1M·íE'i,rro.t:A:~Norí21:i... nE •.üN' HEhio::;~Jf;;,'R'E~isTE cARAcTEREs 

DE DEL !TO o FALTA, ~cit/iCIT,.;./J/.. ,:INÍC[ACIÓN·DE':\iN·¡~;RRqfE'kb FRENTE A UNA 

O VARIAS PERSONAS DETERMINADÁS O DETERMINABLES Y sE'c:coNSTITUYE PARTE 

ACUSADORA EN EL MISMO, 

TRATANDOSE DE LOS DELITOS QUE SE PERSIGUEN 

A PETICIÓN DE PARTE OFENDIDA, NO SOLAMENTE EL AGRAVIADO, SINO TAMBIEN 

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, CUANDO LO ESTIMEN NECESARIO PUEDEN PONER 

EN CONOCIMIENTO DEL M!NESTERIO PúBL!CO, LA COMISIÓN DEL HECHO DEL!CTUOSO 

PARA Qt;E ESTE SEA PERSEGUIDO, NO PUDIENDO HACERLO SIN ESTE REQUISITO 

DE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, 

COMO YA SE HA MENCIONADO CON ANTELACIÓN, 

ENCONTRAMOS QUE LA DENUNCIA Y LA QUERELLA PUEDEN INTERPONERSE ANTE 

LA AUTORIDAD JUDICIAL TANTO VERBAL O DE UNA VOZ Y POR ESCRITO, AL EFECTO 

SE TRANSCRIBE LO QUE ESTABLECE NUESTRA LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL EN 

SU ARTÍCULO 111 QUE " CUANDO SE PRESENTE LA QUERELLA O LA DENUNCIA 

POR ESCRITO, DEBERÁ SER CITADO EL QUE LA FORMULE PARA QUE l_A RATIFIQUE 

Y PROPORCIONE LOS DATOS QUE SE CONSIDERE OPORTUNO PEDIRLE ", (6), 

ENCONTRAMOS EN TAL DISPOSITIVO QUE ES NECESA

RIA LA RATIFICACIÓN TANTO DE LA DENUNCIA O QUERELLA PRESENTADA, ENCONTRA

Nr.O QUE SI SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA UN 

DELITO DE ROBO, QUE ES DE LOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO, Y ESTE SE 

PRESENTA POR ESCRITO PERO NO POR LA PARTE OFENDIDA, SINO POR UN TERCERO, 

LA AUTORIDAD, VA A SOLICITAR QUE SE PRESENTE EL OFENDIDO A QUE RATIFIQUE 

(6), - CóD!GO PENAL Y DE PROCED!MIEIHOS PENALES DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
EDIT, PORRÚA, S.A. MÉXICO 1990, PÁG. 112. 
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TAL CONOCIMIENTO QUE SE APORTA, DE LO CONTRARIO .SIMPLE Y LLANAMENTE 

LA AVERIGUÁcioN NO AVANZA, POR ADOLECER>IÍ~ 'TAL<'REQUis1ro, AL CUAL 

SE APEGA DE MANERA ESTRICTA; COSA QÚE Esic,ci~~ARIÁ./A\LA ÚY SUPREMA, 

/>J.. ESTABLECER QUE 11 ToDA PERSONA TIENE :bE~~cAó;.·,·¡¡\JuÉf SE AD'\INISTRE 

JUSTICIA POR LOS TRIBUNALES QUE ESTAAAN·: •''ó(~ÉB!r~~':,c!p/IRA IMPARTIRLA 
. . - .. ,· ' .• > -

EN LOS Pl_AZOS Y TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES, EMITIENDO SUS RESOLUCIONES 

DE MANERA PRONTA, COMPLETA E IMPARCIAL 11
, (7), 

POR OTRA PARTE EL ARTÍCULO lU'.:> DEL LóDIGO 

DE t'ROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE GUANAJUATO RATIFICA LO ANTERIOR 

AL PRECISAR QUE 11 Los FUNCIONARIOS y AGENTES DE PoucIA ,1UDICIAL ESTÁN 

OBLIGADOS A PROCEDER DE OFICIO A LA INVESTIGACIÓN DE LOS DE1_ITOS DE 

QUE TENGAN NOTICIA, EXCEPTO EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

l.- CUANDO SE TRATE DE DELITOS EN LOS QUE 

SOLAMENTE SE PUEDA PROCEDER POR QUERELl_A NECESARIA, SI ESTÁ NO SE 

HA PRESENTADO, (8), 

CON TODO LO ANTERIOR VEMOS QUE LA RATIFICACIÓN 

TRAE CONSIGO UN LIGERO OBSTACULO, QUE MUCHAS DE LAS VECES SINO ES 

QUE EN SU MAYORIA CONDUCE AUN ESTADO DE INERCIA DEL EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL, EN SU FASE INVESTIGADORA, 

(7),- CONSTITUCION 1-'0UTICA DE LOS tSTADOS UNIDOS MEXICANOS, cDIT, 
PoRRúA, S.A., MÉx1co 1993, 

(8),- ComGo PENAi_ v DE PROCEDIMIENTns t'ENALES, OP, Cn, PÁG. 208, 
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EN NUESTRO CONCEPTO ES MAS AVANTE LA LEGISLA

CIÓN PROCESAL PENAL FEDERAL AL REFERIRSE A LÓ ANTERIOR EN·;U J\Rt, Ü8, 
QUE CONCRETIZA QUE ti LA DENUNCIA y LAS QUERELLAS PUEDEN; ;OR~ULARSE 
VERBALMENTE o POR ESCR !TO' SE CONTRAERÁN' EN TODO CASO' A DÉSCR IBI R 

LOS HECHOS SUPUESTAMENTE DELICTIVOS, SIN CALIFICARLOS JURÍDICAMENTE, 

Y SE HARÁN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO 

DE PETICIÓN, CUANDO UNA DENUNCIA O QUERELLA NO REÚNA ESTOS REQUISITOS, 

EL FUNCIONARIO QUE LA RECIBA PREVENDRA AL DENUNCIANTE O QUERELLANTE 

PARA QUE LA MODIFIQUE, AJUSTANDOSE A ELLOS, ASIMISMO, SE INFORMARÁ 

AL DENUNCIANTE O QUERELLANTE, DEJANDO CONSTANCIA EN EL ACTA, ACERCA 

DE LA TRASCENDENCIA JURÍDICA DEL ACTO QUE REALIZAN, SOBRE LAS PENAS 

EN QUE INCURRE QUIEN SE PRODUCE FALSAMENTE ANTE LAS AUTORIDADES, Y 
SOBRE LAS MODALIDADES DEL PROCEDIMIENTO SEGÚN SE TRATE DE DELITO PERSE

GUIBLES DE OF !CID O POR QUERELLA t1 (9), 

ENCONTRAMOS QUE EN LA PRACTICA AUN SIENDO 

UNA DENUNCIA LA QUE SE INTERPONE, EL REPRESENTANTE SOCIAL, REQUIERE 

QUE EN EL ACTO SE LE PRESENTE A DOS TESTIGOS QUE TENGAN CONOCIMIENTO 

DE LA CONDUCTA QUE SE PONE EN SU CONOCIMIENTO, PARA QUE DE INICIO A 

INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA CORRESPONDIENTE, RETARDANDO EL CURSO 

DE LA INVESTIGACIÓN, QUE EN MUCHOS CASOS, REQUIERE DE EXPEDIENTES, 

5,3, NATURALEZA JURIDICA DE LA QUERELLA. 

EXISTEN DOS TENDENCIAS PARA COLOCAR A LA 

QUERELLA EN EL CAMPO PENAL: LA PR !MERA COLOCA A LA QUERELLA DENTRO 

DEL ASPECTO GENERAL DE LA MATERIA, CONSIDERANOOLA COMO UNA CONDICIÓN 

OBJETIVA DE PUNIB!LIDAD Y LA SEGUNDA TENDENCIA SITUA A LA QUERELLA 

(9),- CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ED!T. DELAMA, MÉXICO 
1993, PÁG. 128. 
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COMO UN. INSTITUTO PROCESAL, 

(OLIN . SANCHEZ, SEÑALA QUE " MANZINI SE 

MANIFIESTA' PARTIDARIO DE LA TENDENCIA PRIMERA, y NO ADMITE QUE SEA 

UN PRESUPUESTÓ PROCESAL' PORQUE NO SE PROMUEVE CON ELLA LA ACCIÓN PENAL' 

POR SER ÉSTA UNA CONDICIÓN DE DERECHO SUBSTANCIAL PARA LA PUNIBiLIDAD; 

Y EL HECHO SE HACE PUNIBLE Y CONSTITUYE, POR LO TANTO, DELITO, SOLO 

EN CUANTO SEA QUERELLADO, 

LA QUERELLA ES UNA CONDICIÓN OBJETIVA DE 

PUNIBILIDAD, POR LO TANTO, ESTÁ COMPRENDIDA DENTRO DEL ÜERECHO PENAL 

SUBSTANCIAL, ASEVERAN MASSARI Y PANNAIN, PORQUE EL ESTADO ESTA LIMITADO 

EN SU POTESTAD PUNITIVA, AL DEJAR Al_ SUJETO PASIVO DEL DELITO EN LIBERTAD 

PARA PONER EN MOVIMIENTO LA ACCIÓN PENAL, 

TAL ASEVERACIÓN NO ES POSIBLE ACEPTARLA, 

ESTOS AUTORES CONFUNDEN LAS CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD CON 

LA QUERELLA COMO INSTITUCIÓN DE CARÁCTER NETAMENTE PROCESAL, T RATANDOSE 

DE DOS ASPECTOS DISTINTOS QUE SE PUEDEN DIFERENCÍAR Y COLOCAR EN EL 

SITIO QUE LES CORRESPONDE, NO HAY ~UGAR A IDENTIFICARLOS, PORQUE NO 

QUEDA AL ARBITRIO DE LOS PARTICULARES EL DECIR SI SE VA A APLICAR 

O NO LA PENA, FACULTAD EXCLUSIVA DEL ÓRGANO ESTATAL A QUIEN SE LE ENCO

MIENDAN ESPECIALMENTE ESAS FUNCIONES, ADEMAS AUN INTERPUESTA LA QUERELLA, 

PUDIERA SUCEDER QUE NO SE LE LLEGARA NECESARIAMENTE A LA SENTENCIA, 

ASIMISMO LA FACULTAD DEL OFENDIDO QUE TIENE PARA REITERAR LA QUERELLA, 

NO SIGNIFICA QUE QUEDE AL ARBITRIO O CAPRICHO LA PUNIBILIDAD DEL ACTO 

DEL! CTUOSO, 

EN NUESTRO MEDIO, ]GNACIO VILLALOBOS, GoNZÁLEZ 

BusTAMANTE, FRANCO SoDI, PIÑA PALACIOS Y RIVERA SILVA AFIRMAN QUE LA 

QUERELLA ES UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, PORQUE ES CONCEBIDA 
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~ . . ., 

COMO UN DERECHO. POTESTATIVO DEL OFENDIDO POR EL DELno. PARA HACERLO 

DEL CONOCIMIENTO DE i.As AUTORÍDADES, LA ACTUACIÓN DEL ENGRANAJE JUDICIAL 

ESTÁ.· CONDICÍONADA .A ÚNA MANIFESTA2í6rr DE>votlÍNTAÍFloiiC''pfi.Rficuél'\R, sÍN 

LA cu1>.i:\ Ncr Es PDsI BLE. 'iiR6c~o~R/t~E. ·.o:i:íf (;)JÉ ~A c;iJÉRE~~~ 'bi. ENTENDEMOS 

coMo uN. RifoüisITo riE·. PRoáriIÉ1Lini11?:!}:90)0¡· •· .. 
- 1: :.;::.~.-:i::· :· l' 

.,_ ·.·,-

5. 4, EL PERDON, · 

EL PERDÓN CONSTITUYE LA CONTRAPARTIDA PROCESAL 

DE LA EXCLUYENTE SUSTANTIVA DEL CONSENTIMIENTO, EL CUAL SE ENLAZA CON 

EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA QUERELLA, ESTÁ ES UNA CAUSA DE 

EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA, MAS NO DE LA ACCIÓN, SE DICE QUE 

SOLO SE PUEDE OTORGAR EL PERDÓN POR EL OFENDIDO, ENCONTRANDO QUE EN 

RIGOR, NO ES SIEMPRE ÉSTE, NI TAMPOCO LA VICTIMA DEL ILÍCITO, QUIEN 

ESTA CALIFICADA PARA PERDONAR EFICAZMENTE, O AL MENOS NO SÓLO ÉL LO 

ESTÁ, TODA VEZ QUE TOMANDO UN SENTIDO MAS ESTRICTO, Y APLICABLE UNICAMENTE 

AL CASO SERIA MAS TECNICO HABLAR DEL PERDÓN DEL LEGITIMADO, ES DECIR 

LA PERSONA FACULTADA POR LA LEY PARA OTORGARLO, TAL ES EL CASO DE QUE 

SE TRATE DE UNA PERSONA JURIDICA COLECTIVA, O BIEN TRATANDOSE DE UNA 

PERSONA FISICA LA OFENDIDA Y QUIEN HAYA PRESENTADO LA QUERELLA, HAYA 

SIDO OTRA PERSONA CON PODER ESPECIAL PARA ELLO, O BIEN TRATANOOSE DE 

l'ENORES DE EDAD, SIENDO EL QUERELLANTE EL QUE EJERCE LA PATRIA POTESTAD, 

EN SÍ LA REMISIÓN O PERDÓN ES LA RENUNCIA 

AL DERECHO DE QUERELLA SUBSIGUIENTE AL EJERCICIO DE ESTA, SI SE PERDONA 

CON POSTERIORIDAD A LA QUERELLA; EN LOS DELITOS PRIVADOS, SE CONCEDE 

AL OFENDIDO LA FACULTAD DE REMITIR l_A PENA, DICHA ATRIBUCIÓN SE APOYA 

<10),- CoLIN SANCHEZ, Qp, C1T. PÁG, 253, 
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EN CONSIDERACIONES DE ORDEN PúBLICO, TODA VEZ QUE ESTE NO. SE VE AFECTADO 

POR LA LESIÓN SUFRIDA POR EL SUJETO PASIVO, 

EL FUNDAMENTO DE QUE LA LEY ACUERDE SEMEJANTE 

TRASCENDENCÍA A LA CONDONACIÓN DE LA PARTE OFENDIDA RADICA EN LA MISMA 

NATURALEZA DE LOS DELITOS: EN QUE EL INTERES DEL SILENCIO Y EL PERJUICIO 

DE LA NOTORIEDAD, SON SUPERIORES AL INTERÉS DE PERSEGUIR UNA ACCIÓN 

Y APLICAR UNA PENA, POR SER INTERÉSES PARTICULARES LOS QUE SE VEN AFECTA

DOS, Y EL ESTADO ACTUA COMO MERO EXPECTADOR, TODA VEZ QUE LA CONDUCTA 

DESPLEGADA NO LESIONA INTERÉS COLECTIVOS, 

A TODO LO ANTERIOR CABE SEÑALAR ALGUNAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

EN RELACIÓN AL PERDÓN: 

JURISPRUDENCIA. 

SI BIEN EN CIERTO QUE A'- MINISTf:RIO PúB1_JCO 

COMPETE DE MODC EXCl_USIVO EL 'O.JERCICIO DE LA ACCIÓN PE.NAL Y ES Et 

ÚNICO QL:E PUEDE DESISTIRSE DE ELLA, TAME.JÉN 1_0 ES QUE CUANDO SE TRATA 

DE LOS DELITO~· Pf!IVADOS ESE EJERCICIO ESTÁ SUBOl\DINADO A LA DISTENCIA 

DE L/1 QUERELLJl DEL OFENDIDO, Y SI NO DISTE, EL MINISTERIO PúBLICO 

NO PUEDE EJERCER NINGU~IA ACCIÓN PENJlU Y POR TANTO, UNA VEZ COMFROBADO 

EL PERDÓN DEL OFEf\m DO, YA NC H/;Y MOT 1 VO ALGUNO PARI\ QUE SE SI Gil. EL 

PROCESO HASTA PRONUMCIAR SENTEf\CJA, QuINTA EPOCA: Tor-.o XXXVL PÁG. 

250. PAREDES, NARÍA. 

SI BIEN E~; VERDAD QUE EL PERDÓN DEL GENDJDO, 

E~: LOS J;ELITOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA NECESARIA, CCNSTITUYE 

Uf\A FORM/\ EXTINTIVA DE L/I ACCIÓN PENPL SIEMPRE QUE SE COMCECE A~:TE.S 
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DE FoRMULAR:sE •. ,coNc.LufioN~s •• PQR ·••EL. MtNISTER10 Púll~lco.:( A~T.{c.uLo 142 · 

~l:~':!~il~i~t~\~~~~~¡~;\!f !t~l~t~~I1~,~~ 
SUPEDITAR iil.. CUMpLIMI):NTékDE: ALGUNA OBUGACIÓN, R, 367/70, fJIONISIO 

PÉREZ CoRTE •. fAt:Lioo\f~é¡C~i·JuL'IO DE 1S70. PONENTE: MP.GISTRADO rRANCISCQ 

H. PAVÓN VASCCNCELOS. TRIBUNAL COLEGIO DEL SEXTO CIRCUITO. INFORME 

1970. 

EL RESOLUTOR DE UI INSTANCIA ACTUÓ EN FORMA 

INDEBIDA AL ABSOLVER AL SENTE~·CIADO DE LA REPARl!.CIÓN DEL DP.ÑO PROVENIENTE 

DEL DELITO i'OR EL CUAL FUE CONDENADC. POR 
/1 

PERDÓN DEL CFENDIDO 
/1 

YA QUE CON ELLO SE DEJÓ DE APLICAR !_C DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 35 
r'ÁRP.AFO TERCERO CEL [óDIGO (ENAL, QUE EXPRESA~ENTE ESTABLECE: 

/1 
S1 

Ul Pt1RTE OFENDIDA RLNUNCIARE A LA REPP.RACIÓN DEI_ DAÑO, E'- IMPORTE 

DE ÉSTA SE APLICARÁ AL cSTADO 
11

, PERC COMO TAL RESOLUCIÓt\ BENEFICIA 

AL QUEJOSO, DEBE QUED~R F !Rt'.E LA MISMA, SEGUNDC• TRIBUNAL Ca_EGIADO 

DEL r1 RIMER Crnct.:ITO EN f'1ATERIA PENAL. AMPARO DIRECTO 1044/88. HÉCTOR 

SALGADO LóPEZ, 30 DE ENERO DE 1989, UNANIMIDAD DE VOTOE: PoNEJ\TE: 

J. JEsús fJUARTE CANO. SECRETARIO: CAR•_os 1_0RAr~cA MuÑoz. (APÉNDICE 

1985-1989 ), 

PERDON DE!_ GrENDIDO, EN DELITOS Dl QUEREl_'_A 

NECESARIA. REQUISITOS.- ?P.RA QUE E'- PERDÓN JUDICIAL OPERE EN LOS 

DEUTOS QUE SE PERSIGUEN POR QUERELLA NECESARIA DE Pl1RTE OFENDIDA, 

QUE CCNSTITUYE EL REQUISITO DE ?ROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN PERSECUTORIA, 

ES MENESTER QL:E EL M l SMO SE OTORGUE CCNFORME Y DENTRO DE LOS PLAZOS 

QUE SEÑAl_A LA '-EY, PERO ADEMÁS, EL MISMC DEBERÁ SER AMP1_IO, '-ISO Y 

•_LM:O E INCONDICIONAL, ÜE NO REUNIR TAl_ES CARÁCTERISTICAS, DICl-:0 PER[ÓN 

Ct.RECERÁ DE EFICACIA. Al'.PARO DIRECTO 60/90, HÉCTOR TREVIÑC AGUILAR. 
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14 DE FEBRERO DE · 1sso' UNAN 10.1 D¡\~ .ºE ye TOS ·P9NE~jE: ·~8~z'.~7o'Bt1:-LESTER9s 
TENA. ·SECRETARÍA: 'MARÍA ~DEL PILJ\.R;:;VARGAS\CODINA: .. ·SEGUNDO;)RIBUNAL 

i~~~ 1 ~OPA:~E~\t~r~:~ •:;:~L · ..• DEC· ... Í:R 1 M~~];.c,,1J~~~},;~!;!~~~°,r~6:~.ik~;i~N;:~~~JU~l·I o 

,._.., <: '-~·. . 7~~~:·.: j:;~?:-~:U~ ·~~:.~;,r~;;~ .. ~-~.::;~:-··:_,:·-~;? '.· 
·.e;::~;'.;·,~,~ ~·:·· >~'~' - _, ·' 

PERDON ; DEL ; Of:~N.Dfpfü;· :-.~·É9u1snos PARP. QUE 

SE CONSIDERE OTORGADO. CONVENIO SOBRE REPARACION DE DAÑO CAUSADO CON 

f"OTIVO Del TRANSITO DE VEHICUl_OS QUE .· NC. LO IMPUCA. ( LEG!Sl_ft,C!ON 

DEL E~TADO DE QUERETARO ),- CUANDO CON MOTIVO DEI_ TRÁNSITC DE VEHÍCULCS 

SE CAUSEN DAÑOS A LAS UNIDADES DE LOS CONDUCTORES, EL CONVENIO QUE 

ÉSTOS CELEBREN SOBRE LA REPPRACIÓN DEL D/.ÑO Y ESTIPULACIÓN QLiE HAGAN 

EN EL SENTIDO DE QUE NO SE RESERVAN PCCIÓN CIVIL O PENA'-' S'O REFIEREN 

E>.CLUSIVAMENTE A LJl REPARACIÓN DEL DAÑC, POR LO QUE NINGÚN EFECTO 

PROCUCEN EN TURNO A LA E~ONERAC 1 Ót\ DE RESPONSAS 1 LI DAD PENJlL DE ClALES

QU IERA DE LOS DOS CCNCUCTORES, O C·E Af'IBOS, fo ESAS CIRCUNSTANCIAS, 

E INDEPcNDIENTEME~:TE Dr QUE El_ OFENDIDO PUEDA RECLAMAR El_ Cl·MPUMIH•TO 

DE ESE CONVENIO O DE EXIGIR LA REPARACIÓt\ DE SliS DAÑOS i'OR RESPONSABIU

DPD CIVIL rn '-A VÍA E,rECUTIVA O CIVIL, SI PCSTERIORMENTE A LA CELEBRACIÓN 

DEL CONVENIO, Et PROPIO OFENDIDO FORMULA SU QlERELLA ANTE EL MINISTERIO 

PÚBLICO, ÉSTA SURTIRÁ TODOS SUS EFECTOS JURÍDICOS COMO REQUISITO 

DE PP.OCECIBILIDAD rn CONTRA DtL INCULPADO, PUES ESA MJlNIFESTACIÓN 

DE NO RESERVARSE ACCIONES CIVILE~ O FENAl_ES, NO TIENE EL ALCANCE Dt 

UN PERDÓN, YA QUE CE CONFORMIDAD CON EL AF.TÍCULO 107 DtL CóDIGO PENAL 

DEL ESTADO Df QuERÉTARO, QUE ESTABLECE: 
11 

EL PERDÓN DE.L OrENDIDO o 

DEL LEGITIMArD PARA OTORGARLO, EHINGUE LA PF:ETENSIÓN PUNITIVA RESPECTO 

DE LOS DEL! TOS QUE WLJlMENTE PLEDE~ PERSEGUIRSE POR QUERELLA, SIEMPRE. 

QUE SE CONCECE ANTES DE PRONUNCIARSE SENTENCIA EN PF:IMERA INSTANCIA 

Y AQUEL O AQUELLOS A QUIÉNES SE OTORC:AN NO SE APONGAN A ELLO 
11

, ES 

OBVIO QUE EL PERDÓN DEL CFENDIDO DEBE SER OTORGAr.0 EXPRESAMENTE, PARA 

QUE PUEDA SER DEL CONCCIMIENTCJ DEL INCULPADO, A FIN DE QUE ÉSTE PUEDA 

OPOl'\EFSE o ACEPTAR EL PERCÓN. AMPARO EN REVISIÓN 202/90. ARMANDO Ruíz 

Ar,:DRJlDE, 5 DE SEPTIEMBRE DE 1S90, UNANIMIDAD DE VOTOS, tJONEflTE: JORff 

REYE~ TA YABAS, SECRETAR 10: rRANCI scc CHÁVEZ HocHSTRASSER' SEGUNDO 

TRIBUMAL CoLE~.JADo DEL DÉCIMO SEXTO CrncuITo ToMo VIL ENERO 199L PÁG.346 



CAPITULO VI 

EL PROCEDIMIENTO PENAL EN SliS CUATRO PERIOCOS. 

6.1. l_A PíHMERA ETAPA DEL P~OCEDIMIENTO PEMAL. 

6. 2. LA SEGUNDA E.TAPA DEL PROCEDIMIENTO PEN/\i_. 

6.3. LA TERCERA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENA'_, 

6. 14, LA CUARTA c:TAPA DEL rROCEDIMIENTO PéNAI_. 
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CAP ITUL.O VI · 

EL PROCEDIMIENTO PENAL EN SUS CUATRO PERIODOS. 

6.1. LA PRIMER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Tono PROCESO SE COMPONE DE ETAPAS, PARTES 

O PERÍODOS, YA QUE EN SÍ TODO UNA SECUELA, UNA CONCATENACIÓN DE PASOS, 

PARA LLEGAR A LA CONSECUCIÓN DE UN FIN; EN EL PROCESO PENAL Y EN ESPECAIL 

EN NUESTRO ESTADO DE GUANAJUATO, EL PROCESO PENAL TIENE CUATRO FASES, 

QUE A DECIR SON: EL DE AVERIGUACIÓN PREVIA, EL DE INSTRUCCIÓN, EL DE 

JJ1c10 Y EL DE EJECUCIÓN. 

LA PRIMERA FASE, VA DESDE QUE LA AUTORIDAD 

JJDICIAL TIENE CONOCIMIENTO DE UN DELITO, YA SEA POR DENUNCIA O POR 

QUERELLA DE PARTE; PROCEDIENDO A REALIZAR LAS PESQUIZAS NECESARIAS 

PARA INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA, TODO ESTO CON EL FIN DE EXCITAR 

f>L 0RGANO JURISDICCIONAL A QUE CUMPLA CON SU FUNCIÓN; ESTA ACTIVIDAD 

ES ÚNICA Y EXCLUSIVA DEL AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO CON AUXILIO 

lE LA POLICÍA JUDICIAL; LA CUÁL PRACTICA LAS PRIMERAS DILIGENCIAS, 

ASEGURA LOS OBJETOS O INSTRUMENTOS DEL DELITO, LAS HUELLAS O VESTIGIOS 

QUE HAYA DEJADO SU PERPETRACIÓN, Y BUSCA LA POSIBILIDAD PENAL DE QUIENES 

HUBIÉSEN INTERVENIDO EN SU COMISIÓN, 

COMO LO HEMOS MENCIONADO, ES PUES, LA AVERI

GUACIÓN PREVIA, LA PRIMERA FASE DEL PROCEDIMIENTO PENAL, YA QUE CON 

ESTA SE DESEMBOCARÁ, LLEGADO EL CASO, EN SENTENCIA FIRMEi PERO SE DEBE 

TENER EXTREMO CUIDADO YA QUE: TAL Y COMO LO SOSTIENE GARCÍA RAMIREZ. 
11 

EN MENESTER QUE SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, ENTENDI

DOS ESTOS COMO CONDICIONES O SUPUESTOS QUE ES PRECISO LLENAR PARA QUE 
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SE INICIE JURÍDICAMENTÉ EL PROCEDIMIENTO PENAL " (1), 

:,_:> : -,: -~ ) -<< 
';.>: e:.\.', •'·.:.';'·~;; ·_;;_ <>:_·_, 

< ''· '· ' J;'. ::'[¡:il\~.A.·~¿uE''bÉ:'':rNICIO LA' AVERIGUACIÓN PREVIA, 

Es MENEsTÉR{QUÉiÉx1sTAiALGUNA'iriE c~s s1GurÉÑTEs 1N1c1Ar1vAs: LA DENUNCIA, 
,::;_,,~: .• ·-..·.· .. .. ,¡:,·;· ' '!: 

QUERELLA o FLAGRANCIA; 

LA DENUNCIA, COMO LO SOSTIENE GARCÍA RAMIREZ 

ESTA, " CONSISTE EN UNA PARTICIPACIÓN DE CONOCIMIENTO, HECHA A LA AUTORI

DAD COMPETENTE, SOBRE LA COMISIÓN DE UN DELITO QUE SE PERSIGUE DE OFIC!O 
,, (2). 

ESTA PUEDE SER PRESENTADA POR CUALQUIER 

PERSONA QUE TIENE CONOCIMIENTO DE QUE SE HA COMETIDO UN DELITO, QUE 

LA LEY CASTIGA SIN MEDIAR PET!CIÓN,DE PARTE. 

ES IMPORTANTE HACER LA DISTINCIÓN DE LA 

DENUNCIA COMO UN INSTRUMENTO INFORMATIVO Y COMO UN REQUISITO DE PROCEDI

BILIDAD; COMO MEDIO INFORMATIVO PARA DAR A CONOCER AL MIN!STER!O PúBL!CO 

ACERCA DEL DELITO COMETIDO, B 1 EN POR PARTE DEL AFECTADO O B 1 EN, QUE 

EL OFEND!DO SEA UN TERCERO, 

COMO HEMOS APUNTADO CON ANTELACIÓN, EL 

HECHO DE DENUNCIAR UN DEL!TO ES DE INTERÁS GENERAL, YA QUE AL QUEBRANTARSE 

EL ÜRDENAMIENTO JURÍDICO SURGE UN SENTIMIENTO DE INCONFORMIDAD .HAC!A 

tL INFRACTOR, YA QUE SE V !VE EN UN ESTADO DE DERECHO, Y ES MENESTER 

QUE SE PROVOQUE LA EJEMPLARIDAD DE ESTOS INFRACTORES PARA ASÍ DISMINUIR 

LOS ACTOS DEL!CT!VOS O B!EN PREVEN!RLOS, 

(1).- GARCIA RAMIREZ, Qp, CIT. PÁG. 385. 
(2).- GARCIA RAMIREZ, ÜP. CIT. PÁG, 387. 
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LA DENUNCIA, A NUESTRO PARECER NO ES REQÜI-

SITO DE PROCEDIBILIDAD• PARA REAlI~AR o INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

PERO; s !EMPRE y CUANDO. SE H:~YA':TÓMÁDO EN FLAGRANTE DEUTO A LOS PRESUNTOS 

RESPONSABLES/Yf ~~E.;F~Rfé,~io:fr~2;~9~ -~S~AiEs_ INDISPENSABLE QUE EXISTA 

UNA INFORMACIÓN'. Oé:NOTICIA'.'DE'~·.HECHO DELICTIVO, PARA QUE EL MINISTERIO 

PúBuco TOME·CARTll.s rnEC ÁsuNfo. · 

LA DENUNCIA PUEDE LLEVARSE ACABO YA SEA 

POR ESCRITO O DE MANERA VERBAL; AL MINISTERIO PÚBLICO, A CUALQUIER 

fUNCIONARIO O AGENTE DE LA POLICIA ~UDICIAL, PARA QUE SE SIGA DE OFICIO 

LA PERSECUCIÓN DEL DELINCUENTE. 

LA QUERELLA; ESTA PALABRA, COMO SEÑALA 

GARCÍA RAMIREZ, 
/1 

POSEE DIVERSAS ACEPCIONES A LA LUZ DEL ÜERECHO PROCESAL 

PENAL, EN EFECTO, ES TANTO SINÓNIMO DE ACCIÓN PENAL O DE PLIEGO EN 

QUE DICHA ACCIÓN SE EJERCITA, COMO EQUIVALENTE DE UN SIMPLE REQUISITO 

DE PROCEDIBILIDAD PREVIO A LA ACCIÓN Y CONDICIONANTE DEL EJERCICIO 

DE ESTA, ASÍ COMO DEL PLIEGO O ESCRITO EN QUE SE SATISFACE TAL CONDICIÓN
11 

(3), 

AUNQUE EXISTEN DIVERSAS DEFINICIONES DE 

O QUE ES LA QUERELLA A NUESTRO PARECER LA MÁS ACEPTABtE ES LA QUE 

(OLIN SÁNCHEZ. QUE PUNTUAUZA QUE: " LA QUERELLA ES UN DERECHO POTESTA

TIVO QUE TIENE EL OFENDIDO POR EL DELITO, ?ARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 

DE LAS AUTOR l DADES Y DAR SU ANUENCIA PARA QUE SEA PERSEGUIDO 
/1 

( 4), 

EN EFECTO, ES NECESAR !A LA QUERELLA DE. 

PARTE, PARA QUE DÉ INICIO tA AVERIGUACIÓN PREVIA; TAL Y COMO LO SEÑALA 

(3),- GARCIA RAMIREZ, Qp, CIT. PÁG, 389. 
(4),- COLIN SANCHEZ, Qp, C1T, PÁG. 250. 
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EL ARTÍCULO 105 DE NUESTRA LEY ADJETIVA PENAL !_OCAi_, QUE ESTABLECE: 

" Es NECESARIA LÁ QUERELLA DEL 'OFENDIDO, SOLAMENTE EN l_OS CASOS EN 

QUE ASÍ LO DETERMINEN EL CÓDIGO PENAL u OTRALEY 
/1 (5), 

- ,'. _·_·.".:_ .. ; 

Y,. TAMBIÉ~ DICHA;tLEY, \ OTORGA LA FACULTAD 

AL OFEND 1 DO, CUANDO 

HAGA A SU RUEGO, 

ESTE ES MENÓR DE EDAD: 'PARA QUE OTRA PERSONA LO 

EN EL SUPUESTO DE QUE EL OFENDIDO SEA UNA 

PERSONA JURÍDICA, INDIVIDUAL O COLECTIVA, LA QUERELLA PODRÁ FORMULARSE 

POR UN REPRESENTANTE CON PODER GENERAL CON CLÁUSULA ESPECIAL PARA 

QUERELLARSE O PODER ESPECIAL PARA EL CASO, 

" LA QUERELLA ES UNA INSTITUCIÓN BASTANTE 

DISCUTADA POR LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO PENAL BECCARIA, EN SU TRATADO 

DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS, HIZO NOTAR QUE E'- DERECHO DE CASTIGAR 

CORRESPONDE A TODOS LOS CIUDADANOS, MOTIVO POR EL CUÁL EL DERECHO 

DE UNO SOLO NO PUEDE ANULAR EL DE LOS DEMÁS, 

CARLOS BINDING NO ES PARTIDARIO DE LA QUEREL1_A 

PORQUE, CUANDO EL ESTADO DELEGA SUS FACULTADES EN MANOS DE LOS PARTICU

LARES, Y EL DELITO NO SE CASTIGA, YA SEA PORQUE EL QUERELLANTE NO 

PRESENTA A TIEMPO SU QUEJA O PORQUE ESTÁ EN MANOS DE UN REPRESENTANTE 

INACTIVO, AQUELLA NO ALCANZA SU OBJETO Y l_A JUSTICIA SUFRE UNA LESIÓN, 

ADEMÁS, EL QUE SE DEJE EN MANOS DE UN PARTICU

LAR LA PERSECUCIÓN DEL DELITO, PROPICIA LA INMORTALIDAD EN l_A ADMINIS

TRACIÓN DE JUSTICIA, 

(5),- CóDIGO DE PROCEDIMIENTO PENALES DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ÜP, 
C1T, ARTÍCULO 105. 
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Los POSITIVITAS y PRINCIPALMENlE ENRIQUE 

FERRI, TAMBIÉN ·.sE MUESTRAN INCONFORf'•ES coN LA QUERELLA, FUNDAMENTÁNDOSE 

EN QUE s1 Los. nEil1To~>;~EPRrnENrAN ·LIN. ~EL-1GR0 PAR.o. LA soc1rnAv. Es 

INCUESTIONABLE QU~· DEBEN: PERS,EGUIRSE y(,~NO ·DEclAR· sÜ.CASTIGO AL ARBITRIO 

DE LOS PART!CÚLARES. rü~\\o~R~;~'.rk~+E:. si DICHJl.S CONDUCTAS. · DADO EL 

CARÁCTER PÚBLICO DÉL DE~ECHo<PENÍ\Í_;<ÚNICAMENTE AFECTAN. INTERESES PARTI

CULARES, DEB 1 ERAN DES.AP.A.RECER DEt C6D 1 GO, 

l'IAGGIORE, VANNINI, ToLOMEI Y R1cc10, TAMBIÉN 

SE PRONUNC 1 AN AB 1 ERl AMENTE EN CONTRA Y AF 1 RMAN: 
11 

UNA 1 NST ITUC 1 ÓN 

DE TAL NATURAl_EZA TIENE UNA TENDENCIA ACENTUADÍSIMA A DESAPARECER 

DE LOS CRDENAMIENTOS PENALES, EN VIRTUD DE QUE 
11 

Ei_ ESTADO MODERNO, 

ÚNICO TITULAR CELOSO DE LA ?OTESTAD PUNITIVA, NO PUEDE DELEGAR ESE 

PODER A NADIE AL'NQUE SEA EN SU DISPONIBILIDAD PROCESAL 
11 (6), 

EN NUESTRO CRITERIO LAS ANTERIORES POSTURAS 

NO SON ACORI:ES, YA QUE DE HECHO, LAS CONJ:UCTAS QUE SE RECLAMAN A LA 

AUTORIDAL', PARA QUE SEAN REPRIMIDAS, SON PERSEGUIDAS POR ESTA, Y NO 

POR EL PARTICULAR; YA QUE SOLO SON CCNJ:UCTAS QUE AFECTAN C LESIONAN 

INTERESES PURAMENTE INDIVIDUALES, QUE EN SI NO AFECTAN EL INTERÉS 

SOCIAL, Es PLE~. QUE '-A MISMA !_EY ESTABLECE QUÉ TIPO DE CCNDUCTAS 

DEBEN DE PERSEGUIRSE A PETICIÓN DEL INTERESADO, 

Es IMPORTANTE HJ'.ICER NOTAR QUE EN ESTA SITUA

CIÓN, ES EL QUERELLANTE U OFENDIDO QUIEN OTORGA AUTORIZACIÓN A '-A 

AUTORIDAD JUDICIAL PJIRA. QUE PERSIGA Y CASTIGl.iE TN_ CONDUCTA; PERO 

TAL AUTORIZACIÓN ES POTESTATIVA Y MUTAB!_E, YA QUE EL OfENDIDO, PUEDE 

(6),- COLIN SANCHEZ, Qp, CIT. ?ÁG, 256. 
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DE.:La .• A~TER 1aR·r'.i¿~fElf~2A~o;J PODEMOS ESTABLECER 

CON MAYOR ACIERTO, LOS ELEMENTOS·· SUBJETIVOS ·QUE INTERVIENEN EN ESTA 

PRIMERA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL; CClMOLO SON EL PRESUNTO RESPONSABLE 

Y EL QUEJOSO O DENUNCÍANTE ," 

EL PRESUNTO RESPONSABLE; ES UN ELEMENTO CLAVE, 

YA QUE SIN ESTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NO LLEGARÍA A INTEGRARSE, SIMPLE

MENTE, SE IRÍA A RESERVA, QUEDANDO PENDIENTE DICHA INTEGRACIÓN, 

EL QUERELLANTE O DENUNCIANTE ES OTRO DE LOS 

ELEMENTOS SUBJETIVOS QUE INTERVIENEN DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 

YA QUE COMO LO MENCIONAMOS CON ANTELACIÓN, SON MEDIOS INFORMATIVOS, 

QUE PONEN EN CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, LA CONSUMACIÓN 

O POSIBLE PERPETRACIÓN DE UNA CONDUCTA SANCIONADA POR EL ESTADO, 

E1_ MINISTERIO PúBUCO, ES QUIEN TAMBIÉN INTER

VIENE, PERO A NUESTRO PARECER NO COMO PARTE, S 1 NO QUE COMO UN ÜRGANO 

DE AUTOR !DAD, YA QUE ANTE ESTA SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA CONDUCTA 

ANTIJURÍDICA REALIZADA, PARA QUE PROCEDA CONFORME A DERECHO, 

~OR ÚLTIMO PODEMOS VER QUE LA FLAGRANCIA ES 

OTRA INSTITUCIÓN, QUE POR VIRTUD DE ELLA, SE APREHENDE A UN SUJETO 

EN LA COMISIÓN DE UN DELITO, O BIEN LA CUASIFLAGRANCIA; CONSISTENTE 

CUANDO LA DETENCIÓN DEL SUJETO ACTIVO SE PRODUCE TRAS DE HABER PERSEGUIDO 

MAHoRIALMENTE AL RESPONSABLE, SIN PERDERLO DE VISTA, UNA VEZ COMETIDO 

EL DELITO; PONIENDO DE INMEDIATO AL RESPONSABLE EN MANOS DE LA AUTORIDAD 
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COMPETENTE PARA QUE PONEA A FUNCIONAR LA M/,QUINARIA JUDICIAL, 

.· ·. 6.2. LASEGÜNDAETAPA:n::LPR.ClCESO PENAL; . 

·.>i•i~-.,••''.··.:>'~;Xt~~~~I!.~~}".Pl?(~:Y··;r···•··· .· 
LA SEGUNDA ÉTAPA.DE.CPRÓCESÓ PENAL, ES DENOt-:INADA 

COMO EL DE' INSTRUCCIÓN; LA CUAL /1 Es ·l.~.hÁPA PROCEDIMENTAL EN DONDE 

SE LLEVARP.N ACABO ACTOS p¡;ocESALES, '~ríéP.MíNADOS A LA COMPROBACIÓN 

DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO Y AL CCNOCIMIENTO DE L11 RESPONSABILIDAD 

O INOCENCIA DEL SUPUESTO SUJETO ACTIVO; EL ÓRGANO JURISDICCIONPL A 

TRAVÉS DE L/1 PRUEBA CONOCERÁ l_A VERCAD HISTÓRICA Y LA PERSONAUDllL' 

DEL PROCESAD(•, PARA ESTAR EN APTITU[• Dt RESOl_VER, EN SlJ OPORTUNIDAD, 

l_A SITUACIÓN ,IURÍDICA PLANTEADA /1 (7), 

1_/\ INSTRUCCIÓN SE DIVIDE EN DOS fil.SES, QUE 

ABARUN DESDE El_ AUTO DE rORMAL PF<ISIÓN; Y LA SEGUNDA FASE CC<MPRENDE 

DESDE EL Al.TO DE rORM.AI_ PRISIÓr\ FINAl_lZllNOO CON EL AUTO QUE Drn_t.RA 

CERRAL'A l_A INSTRUCCIÓN. 1_A PRIMERA FASE DE U1 INSTRUCIÓN, DÁ INICIO 

CCN EL AL!TO DE RADICACIÓN EL CUAL SL;RTE 1_QS SIGUIENTES EFECTOS: 

~RIMERO: rIJA '-A JuR1sDiccióN DEL ~uEz. CoN 

E~;TO SE QCIERE INDICAR QUE EL JUEZ TIENE fACCLTAD, OBLIGP.CIÓN Y PODER 

DE DECIR EL DERECHO, EN TODl\S 1_AS CUESTIONES QCE SE PLANTEAN, RELAC!Or\A

DAS CON EL ASUNTO EN EL CUÁL DICTÓ EL ALTO DE R.t.DICACIÓN, TIE~E fACULTAD 

EN CUANTO QUEDA rENTRC DEL ÁMBITO DE sus FrnCIONES RESOLVER LAS CUESTIO

NES QUE SE l_E PLANTEAN, TIENE OBLIGACIÓN, PORQUE NO QUDA A SU CPPRICHO 

RESOLVER SOBRE DICl-'.AS CUESTIONES, DEBIENDO Hl1CERLC EN l_CS TÉRMINOS 

QUE LA LEY DESIGNE, TIENE PODER, EN VIRTUD DE QUE U.S RESOLUCIONES 

(/),- IDEM. PÁG. 277. 
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QUE DICTA EN EL ASUNTO EN QUE. HA PRONUNCIADO EL AUTO DE RADICACIÓN, 

POSEEN LA FUERZA QUÉ LES CONCEDE L. ALEY' . ·. 

SC:GUNDo:·LviN2U1_1\R ••• A.· .. LAS PARTES A UN ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, CoN ESTÜ•.~u~k~A~~·/1•Nil!C~~ QUE A PARTIR DEL AUTO DE 

RADICACIÓN, EL MINISTERIO ·PUBLICÓ: TIENE QUE ACTUAR ANTE EL TRIBUNAL 

QUE HA RADICADO EL ASUNTO, , NO SIÉNDOLE POSIBLE PROMOVER DILIGENCIAS 

ANTE OTRO TRIBUNAL ( RESPÉCTO DE ESE MISMO ASUNTO ) , POR OTRA PARTE, 

EL INCULPADO Y EL DEFENSOR SE ENCUENTRAN SUJETOS TAMBIÉN A UN JUEZ 

uETERMINAOO, A~:TE EL CUÁL DEBEN REALIZAR TODAS LAS GESTIONES QUE ESTIMEN 

PERTINENTES, 

TERCERO: SUJETA A LOS TERCEROS A UN ÓRGANO 

JURISDICCIONAL fINCADO UN ASUNTO EN DETERMINADO TRIBUNAL, LOS TERCEROS 

TAMBIÉN ESTAN OBLIGADOS A CONCURRIR A Ét_; Y 

CUARTO: ABRE EL PERÍODO DE PREPARACIÓN DEI_ 

PROCESO, tL AUTO DE RADICACIÓN SEÑALA LA INICIACIÓN DE UN PERIODO CON 

TÉRMINO MÁXIMO DE SETENTA Y DOS HORAS, QUE TIENE POR OBJETO EL FIJAR 

UNA BASE SEGURA PARA LA INICIACIÓN DE UN PROCESO, ES DECIR, ESTABLECER 

LA CERTEZA DE LA EXISTENCIA DE UN DELITO Y DE LA POSIBLE RESPONSABILIDAD 

DE UN SUJETO, SIN ESTA BASE NO SE PUEDE INICIAR NINGÚN PROCESO, POR 

CARECERSE DE PRINCIP !OS SÓLIDOS QUE JUST!F !QUEN ACTUACIONES POSTER !ORES, 

AL AUTO DE RADICACIÓN O CABEZA DE PROCESO, 

L.A i_EY NO LE DÁ UNA FORMA ESPECIA'_, SINO QUE POR LA MISMA NATURALEZA 

DE LA MATERIA, SÓLO LE INDICA LA SUSTANCIA O LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

UE DICHO AUTO, QUE SON: 
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1.- Ev NOMBRE. DEL :JuÉz QUE LO. PRONUNCIA, El 

AÑO, DÍA, 1-UGAR, ASÍ C~MO LA HORA,.•·.·. 

. '.;.2.'dLA ~AlllCACid~.~EC·A~uN"ro;}.· 
. .•. . •:· .:.3 ;•,.:[,t¡' 'úfriiR'vENCJ ÓN DEL MINI S~ER 10.•?úBL 1 co' 

.· .. 4; ::- LA ClRDEN PÁRA QUE ~E PROCEDA A TOMAR Al 

DETENIDO SU DECLl\RACIÓN PREPARATORIA, 

5,- QuE SE PRACTIQUEN LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 

PARA ESTABLECER S 1 ESTÁ O NO COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, 

DENTRO DE ESTA PRIMERA FASE, SE TIENE LA OBLIGA

CIÓN POR PARTE DEL JUZGADOR DE QUE SE LE TOME Al INSTRUIDO, SU DECLARACIÓN 

PREPARATORIA, LA CUÁL DEBE REUNIR DETERMINADOS REQUISITOS COMO 1_0 SON: 

A) EL DE TOMAR LA DECl_ARACIÓN PREPARATORIA 

DENTRO DE LAS 48 HORAS, SIGUIENTES A LA CONSIGNACIÓN, 

B) ESTA DEBERÁ DE TOMARSE EN UN LUGAR ABIERTO 

PL PÚBLICO, 

() SE LE DEBE DE DAR A CONOCER EL CARGO O 

DELITO IMPUTADO, ASÍ COMO LAS PERSONAS QUE LE ACUSEN, A EFECTO DE QUE 

EL INSTRUIDO TENGA LOS MEDIOS PARA PREPARAR SU DEFENSA, 

D) LA MENCIÓN DE LA LIBERTAD CAUCIONAL, SI 

ESTA ES PROCEDENTE Y LA FORMA O PROCEDIMIENTO DE OBTENERLA, 
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E) SE LE · DEBE Ht1CER SABER EL DERECHO QUE 

TIENE PARA DEFENDER.SE ASIMISMO o POR PERSONA, DÉ,,su; cci~FIANZA'> y QUE 

Eíi su DEFECTO EL ESTADO LE. Ás1G~~RÁ'UNcf;I:lÉ oi=ic1i:í;siN cosTO At.ilur-;o, 
.. 

:._ ~.; '.~· ~ 

<;: ES EL ACTO 

A TRAVÉS DEL CUÁL COMPARECE EL PROCESADO ANTE fl ÓRGANO JURISDICCIDr\AL, 

CCN EL OBJETO CEHll.CERLE CONOCER EL HECr.ü PUNIBLE POR EL QUE, EL MINISTE

RIO ¡JúBLICO E.JERCrTd LA ACCIÓN PENAL EN SU CONTRA PARA QUE PUEDA LLEVAR 

A CABO SUS ACTOS DE DEFENSA, Y Et JUEZ RESUELVA LA SITUACIÓN JURÍDICA, 

DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL DE 72 HORAS, 

JACINTO rlALLARES, RICARDO RODRÍGUEZ, CARLOS 

SoDI y JUAN JosÉ BusTAMANTE LE LLAflAN DECLARACIÓN PHEPARATORIA; Juuo 

ACERO Y ALCALA ZAMOl\A LA DENCt'INAN 
/1 

INDAGATORIA 11
; EN 1_1, PF:ÁCTICA 

EE; FRECUENTE Et C/1LIFICATIVO /1 lNOL:ISITIVA 11
, 

Col'.PARTIENDO E'-· CF:ITERio DE GoNZÁLEZ BusTAMANTE, 

EL TÉRMINO CORRECTO E~; DECLARACIÓN P~EPARATORIA PORQUE: " fio SOLC 

CORRESPONDE AL S ISTE~;A DE ENJU I C I AMI EllTO QUE RECONOCE!\ NUESTRAS LEYES 

EN VIGOR SINC• PORQUE PERMITE DISTIN0·UIRLO DE OTRAS LOCUCIOl\ES EMPLEADAS 

El\' LOS SISTEMAS C·E ENJUICIAMIENTO INQUISITORIO Y MIXTO, DECLARAR SIGJl<IFl

CA EXPONER HECHOS: ES UíiA M/\NIFESTACIÓN DEL ANIMO O DE U, INTENSIÓN 

O l_A DEPC,SICIÓN QUE HACE UN INCULFADO EM CAUSAS CRIMINAl_ES, PREPARAR 

QUI ERE DtC IR PREVE!\ lR, DISPONER DE ALGUIEN PARA UNA ACCIÓN QUE SE 

HA DE SEGUIR, tN ESTE SENTIDO, L/, DEC1_ARACIÓN PF:EPARATORIA TIENE POR 

FINALIDAD INFORMAR AL INCULPADO SOBRE EL PF:OCEDIMIEl\TO JUDICIAL INSTAURA

DO EN SU CONTRA, PARA QCE CONTESTE '-OS CARGOS " (8), 

(8),- !DEM, PÁG. 553. 
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LA SEGUNDA FASEiDE LA ETAPA INSTRUCTORIA COMPRENDE 

uESDE .EL AuTO DE FoilMAL PR1sióN HAsTJI. i:l.Auro: QUE DECLARA cERRADA LA 

1Nsrnucc1 óN: ESTE• AuTO DE FORMAL PR 1s 1aÑ>·T1ENi: 'iú1s ·• BA.sEs EN w MAN 1 FEs

TADO POR LÓS ARÚCULOS 18 Y 19 DE. {.A.';j~~~r1{fi.JN'DAMENTAL DE LA REPÚBLICA 

AL EXPRESAR QÜE: DICHO AUT~' SE DE~E,/b{C:T~~~¡ ~~>ÜN LAPSO DE TIEMPO NO 

MAYOR DE 72 HORAS, EL CUÁL DEBEfl.Á,:DÉ~fÓNT~NER EL DELITO IMPUTADO AL 

ACUSADO, LOS ELEMENTOS QUÉ CONSTITUYEN EL/TIPO PENAL EN QUE SE INCURRIÓ, 

EL LUGAR, TIEMPO Y MODO DE LA EJ~CÚCIÓN DEL ILÍCITO, ASÍ COMO LOS DATOS 

QUE ARROJE LA AVERIGUACIÓN PREVIA,' l~OS CUALES DEBERÁN DE SER SUFICIENTES 

PARA COMPROBAR TANTO EL CUERPO DEI_ DELITO COMO LA RESPONSABILIDAD DEL 

ACUSADO, 

ENCONTRAMOS, QUE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

TIENE POR OBJETO tA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO Y FIJAR EL DELITO 

o .!El ITOS POR LOS QUE DEBE SEGUIRSE EL PROCESO' fl cSTR l CHE' el T' POR 

GONZÁLEZ BusTAMENTE ESTABLECE QUE: El AUTO ES, COMO EL DECRETO JUDICIAL 

DADO EN UNA CAUSA CIVILO CRIMINAL " (9), 

SE 1 NCLUYE AL AUTO DE PROCESAMIENTO ENTRE 

1 AS RESOLUCIONES GARANTIZADORAS PARA EL INCULPADO LAS CUALES SE FUNDAN 

EN UN JUICIO RECAÍDO SOBRE TODA LA MATERIA PROCESAL HASTA ENTONCES 

REUNIDA, EL PROCESAMIENTO ES GARANTIZADOR EN VIRTUD DEL ENJUICIAMIENTO 

QUE LE PROCEDE, POR TAL MOTIVO SE CONSIDERA COMC UN ACTO PROCESAL CONSIS

TENTE EN UNA DECLARACIÓN DE VOl_UNTAD DEL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

QUE SE l_LEVA A CABO EN EL SUMARIO LUEGO DEL ENJUICIAMIENTO SOBRE '-A 

EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INDICIOS RAC!ONAl_ES DE CRIMINAUDAD, EN 

(9),- cSTR!CHE, CIT. POR GONZALEZ BusTAMENTE juAN JosÉ, PRINCIPIOS 
DE DERECHO PROCESAL PENAL MEXICANO, Eon, PoRRúA, S.A. MÉx1co 
1985, PÁG, 181. 
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VIRTUD De:. LA cÚAL, POR ESTIM~~ LA;.f:x1~TE~Cif- DE ESTOS INDICIOS sE 

IMPUTA FoRMALMENTE.A:.úNÁ f>iRsot-14 :0ErERM1r-i.il.DA/LA.coM1s1óN DE UN HEcHo 

:~: I Bt=··· :~EQU~:~~ ~d:~;~-~;~,~-~#}~}t;~~~~.[{~J~~6.~H·~~%1L TI~;E :A~~Eco:~~~~~:~ 
CON sus CORRESPONDIENTE.S DER:C~?:;2u~~,u~~~SL~NES, . . 

':·:·.:~<'' 
-·->;:,z:~·, ·~ 

áISTEN DIVERSAS RÉSOLUCIONES QUE PUEDEN 

DICTARSE AL VENCERSE EL TÉRMINO (ONSTITUCIONAI_ DE 72 HORAS, •_AS CUALES 

PUEDEN SER: 

AJ.- Aurn DE UBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 

PARA CONTINUAR EL PROCESO, TAMBIÉN LLAMADO AUTO DE LIBERTAD POR FALTA 

DE J•\ÉRJTQS, ES LA RESOLUCIÓN QUE DICTA EL JUEZ, AL VENCERSE F.L TÉRMINO 

CONSTITUCIONAL DE 72 HORAS, YA QUE EN DICHO LAPSO, NO SE LOGRÓ COMPROBAR 

LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO NI INTEGRAR Et_ CUERPO DEI_ 

DELITO; EN CONSECUENCIA DICHO AUTO DEBE, DECRETAR QUE SE RESTITUYA 

AL PROCESADO EN EL GOCE DE SU LIBERTAD, 

No OBSTANTE 1_0 ANTERIOR; SI EL ViINISTERIO 

fJÚBLICO CON POSTERIORIDAD APORTA NUEVOS INDICIOS, NUEVOS E1_EMENTOS 

QUE SATISFAGAN LAS EXIGENCIAS LEGALES, TENDRÁN QUE PROCEDER DE NUEVA 

CUENTA; A EFECTO DE SEGUIRLE EL PROCESO PENAL RESPECTIVO, 

B).- AUTO DE rORMAL ?RISIÓN CON SUJECIÓN 

A PROCESO; ÉSTA RESOLUCIÓN SE DICTA, CUANDO EL DEUTO ESTÁ SANCIONADO 

CON PENA NO CORPORAL O BIEN A'-TERNATIVA, TENIENDO COMO EFECTO, EL 

DE SUJETAR AL PROCESADO A LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADOR, PERO SIN PRIVARt_Q 

DE SU LIBERTAD, YA QUE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL EXISTE '-A PROHIBI

CIÓN PARA RESTRINGIR LA LIBERTAD CUANDO SE TRATA DE DELITOS SANCIONADOS 

CON PENA CORPORAL O ALTERNATIVA, 
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•(),,., AUTO ,Dé rORMAL PRISIÓN; DICHO AUTO 

COMO LO ESTABLECE ÚJLIN SÁNCHEZ: :" :Es LA: RESOLUCIÓN PRONUNCIADA i'OR 

EL JuEz, PARA RESOLVER Li~, s1ruli.C:iÓ~·:;juRíD1C:A DEL PROCESADO AL VENCERSE 

EL TÉRMINO. coNsr1~&1o~·A¡),riÉ:[fü','l-l'6~~J~'('~óR; ksTAR COMFROBADOS LCS ELEMEN-
. ·; <. ·· · " :. /_:_;· ··'::'.· ,·.;r;.-_·j -;_...:_;::.?:o'.'-;:~::.;:.:.¡-.:~(::·'·~,''..'~·¡ : -, 

TOS 1 NTEGRANTES . Di;:c fCUERP.O: DEi'":url' Dé U!TO . QUE ME.REZCA PENA CCRPOl\AI_ 

y LOS_ DAfos/s6F1fiE~TE:~,:··~~RA
0

"~,\~/t.~~~MÍR LA RESPONSABILIDAD; SIEMPRE 

v cuANDC, Ne E~:+~/ PRaaii.oii:',r:·:i=iva~·;'f~"rSéPROCESADo UMA CAUSA DE JUSTIFICA-.. . ' .· ' .·._ . ···<- -,;· .. ~· .. ,._.: .-~<<.;·~<<:.·;·',_\·~·.:,j· .. '>·-~.::>;\.. I' 

CION, O QUE EXTINGA/U\; ACCION::•PENAL, P.ARA AS! DETERMINAR EL DELITO 

O DELITOS POR l~GS QlJÉ 8A ~E tEGUiRsE\L PROCESO " (10), . . "· . . - ,. - ... ~~ .. . 

EL AUTO DE rORMAL PRISIÓN, DrBE REUNIR CIERTOS 

REQUISITOS DE FCNDO, LOS CUALES SON: 

l ,- QuE ÉSTE COMPROBAf:.A 1_A E>.ISTENC!A DEL 

CUERPO DEL CEL 1 TO, EL CUÁL MEREZCA PEN.A CORPOR.AL , 

ll.- QuE SE '-E Hl,YA TOMADO 1_¡:, DECLARACIÓN 

t'P.EF'ARATOR!A Al_ INDICIADO, 

111.- Tono AUTO DE rORWL PRISIÓN DEBE SER 

POR ESCRITO, INDICANDO LA HORA, FECHA, EL NÚMERO DE EXPEDIENTE, NOMBRE 

y // ALIAS ,, SI TIENE; CCNTEN!Ef\DO EN r_os RESU!_TADQS, UNA RESEÑA DE 

LO ACAECIDO EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUPCIÓN PREVIA Y LAS ?RACTICADAS 

DURANTE EL TÉRM! NO DE 72 HC:RAS, crJ l_OS CONSIDERANDOS El JUZGADOR DEBERÁ 

DE HACER UNA VALCRAC!ÓN Y A~:ÁLISIS JURÍDICO DE l_OS HECHOS IMPUTADOS 

AL SUJETO, DETERMINANDO SI ESTÁ COMFROBADO El_ CUERPO DEL DEUTO, \:XPRE

SANDO ADEt'.ÁS S 1 EX! STEN l ND !C !OS SUF !C !ENTES Pf"RA CONS !DERAR QUE El_ 

PF!OCESADO, ES EL POSIBLE AUTOR DE DICHO !LICITO, 

UNA VEZ DECRETADO EL Al!TO DE FORMAL FR!S!Óí\, 

DE L11 PERSONA PROCESADA, SE DICTA EN BASE AL DELITO O DELITOS QUE 

00).- CGLIN SÁNCHEZ, OP. CIT. PÁG. 301. 
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LO MOTIVARON, TENIENDO 'LA FACULTAD DEL JUZGADOR DE RECLAS!i'ICAR E'

DELITO O iiAR~E .LA: fJENÓMINACIÓN TÉCNICA CORRECTA, A LA QUE LE DIÓ EL 

AGENTE DEL M1N1srERia·PaaL1<:a: ·~ 

Los ÉF~CrOS • JURfoí'cos .QUE PRODUCE EL Aura 

DE rORMAL PRISIÓN,' SON LOS SIGUIENTES: 

l. - tL SUJETO PROCESADO QUEDA SOMETIDO A 

LA JURISDICCIÓN DEL juEz. 

L,;- SE JUSTIFICA LA PRISIÓN PREVENTIVA, 

3, - SE PRECISA EL DEL 1 TO POR V 1 RTUD DEL CUAL 

SE LE SIGUE EL PROCESO PENAL, 

4,- PONE FIN A LA PRIMERA FASE DE LA INSTRUCCIÓN, 

DANDO INICIO A LA SEGUNDA, 

5, - SEÑALA EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ DE 

SEGUIRSE, BIEN EL ÜRDINARIO O El SUMARIO, 

EN CONCLUSIÓN, PODEMOS ESTABLECER QUE LAS 

PARTES O SUJETOS QUE INTERVIENEN EN ESTA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESAMIENTO 

PENAL SON LAS SIGUIENTES: 

A).- EL ~UEZ, COMO AUTORIDAD JUDICIAL, CON 

LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 1 NHERENTES A SU PERSONA1_ IDAD, 

B),- tL SUJETO PROCESADO, SOBRE EL CUAL SE 

VIERTE EL PROCESO, POR SER EL ELEMENTO MOTIVADOR DE LA INSTANCIA; 

Y AQUÍ PODEMOS ENCLAVAR AL DffENSOR DEL INCULPADO, POR SER SU REPRESEN

TANTE JURÍDICO EN EL CASO, 

(),- DEL OTRO EXTREMO, ENCONTRAMOS AL AGENTE 

DEL MINISTERIO PúBLICO PERO NO COMO AUTORIDAD O COMO ÓRGANO ACUSADOR, 
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SINO COMO PARTE APORTADORA DE ELEMENTOS ·CONSTITUTIVOS DEL !LICITO 

DESPLEGADO POR.EL INCULPADO, 

DURANTE ESTA TERCER ETAPA, COMUNMENTE LLAMADA 

COMO DE JUICIO, ES LA PARTE DE LA SECUELA PROCESAL PENAL, EN LA QUE 

EL AGENTE DEL ~IINISTERIO PúBLICO VA A PRECISAR SU ACUSACIÓN Y EL ACUSADO 

!:iU DEFENSA, ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL HACIENDO ÉSTA, UNA VALORA

CIÓN DE LAS PRUEBAS APORTADAS POR LAS PARTES, PARA ASÍ DICTAR UNA 

SENTENCIA DEFINITIVA, 

u!VERSAS ACEPCIONES DéL VOCAKO JUICIO. 

P. JANET, cn. POR GoNZÁLEZ BusTAMANTE QUIEN 

ESTIMA QUE JUICIO ES: 
11 

EN SU SIGNIFICADO t=ILISÓFICO, l_A FACULTAD 

DEL ALMA EN CUYA VIRTUD EL HOMBRE PUEDE DISTINGUIR EL BIEN O EL MAL, 

O LA OPERACIÓN DEL ENTENDIMIENTO QUE CONSISTE EN CÓMPARAR l_AS IDEAS 

PARA CONOCER Y DETERMINAR SUS RELACIONES 
/1 (11), 

Ju1c10: AFIRMA MIGUEL l. ROMERO: 
/1 

QuE E1_ 

JUICIO ES UNA ESPECIE DE PROCESO INTEGRADO POR LA SERIE DE ACTUACIONES 

QUE SE PRACTICAN DE OFICIO O A INSTANCIA DE PARTE, PARA QUE EL JUZGADOR 

DIRIMA UNA CONTIENDA JURÍDICA, DECLARANDO O DETERMINANDO EL DERECHO 

EN CONCRETO 
/1 (12), 

GoNZÁLEZ BusTAMANTE DISPONE QUE: 
11 

EN SENTIDO 

JURÍDICO PROCESAL, EL JUICIO ES EL CONOCIMIENTO QUE EL JUEZ ADQUIERE 

~lll.- P. JANET, CIT. POR FoNZÁLEZ BusTAMANTE, Qp, CIT. PÁG. 214. 
<12),- N!GUEL I. ROMERO, CIT. PoR, PALLARES EDUARDO, D1cc10NARI0 DE 

DERECHO PROCESAL CIVIL. ED. PoRRúA, MÉxrco 1988, PÁG. 164, 



-73-

DE UNA CAUSA EN LA CUAL TIENE QUE PRONUNCIAR SENTENCIA; O LA '-EGÍTIMA 

DISCUSIÓN DE UN NEGOCIO ENTRE ACTOS Y REO ANTE JUEZ COMPETENTE, QUE 

LA DIRIGE Y DETERMINA CON SU DECISIÓN.'O .SENTENCIA ·DEFINÚIVA
11 (13), 

'>"· ,·:.·_, 

CoÍ.. IN SÁNCHEZ · sosi"IENE QUE: 
11 

COMÚNMENTE, 

A LA PALABRA JUICIO SE LE OTORGA UNA SINONIMIA QUE SE PRESTA A CONFU

SIO .. ES; POR EJEMPLO: SE AFIRMA QUE UNA PERSONA TIENE BUEN JUICIO; 

SE HABLA DEL JUICIO CIVIL, PENAL O DE OTRO ORDEM, PRETENDIENDO ALUDIR 

A UN PROCESAMIENTO O PROCESO INSTRUIDO EN CONTRA DE Al_GUIEN 
11 (14), 

EN CONCLLSIÓN, Y EN MI CONCEPTO l_A ACEPCIÓN 

DEL TÉRMINO JUICIO ES: EL CONOCIMIENTO QUE El_ JUZGADOR ADQUIERE, DERIVADO 

DEL CONTACTO DIRECTO DE LOS PARTICULARES, ASÍ COMO DE TODAS AQUELLAS 

CONSTANCIAS PROCESALES QUE OBRAN EN AUTOS, SOBRE UNA DETERMINADA SITUA

CIÓN, PARA DICTAR UN VEREDICTO, 

EN EL JUICIO PENAL, SE COMPRENDEN ACTOS DE 

ACUSACIÓN, DE DEFENSA Y DE DECISIÓN, LOS PRIMEROS POR PARTE DEL REPRESEN

TANTE SOCIAL, A LOS SEGUNDOS COMPRENDE A LA DEFENSA YA QUE TRATARÁ 

DE INTRODUCIR EN EL ÁNIMO DEL JUZGADOR, EL HECHO DE NO ACEPTAR LA 

ACUSACIÓN DEL PRIMERO Y EL ACTO DECISIVO CORRESPONDE DE MANERA EXCLUSIVA 

AL PROPIO JUZGADOR, 

EL JUICIO SE DIVIDE EN TRES ETAPAS A DECIR 

QUE SON: 

\ ~).- ACTOS PREPARATORIOS; LOS CUALES CONSISTEN 

Cl3),- GONZALEZ BusTAMANTE, OP. CIT. PÁG. 214. 
(14),- COL.IN SANCHEZ, ÜP. CIT. PÁG. 447. 
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' ' ' 

EN TODAS AQUELLAS ·VALORJICIONES DE LOS ELEMENTOS :INSTRUCTORIOS Y LA 

PREPARACIÓN< DEL·PLE~AR1ó; ·Así ;¿oMO· t:OA' FO~MlJ~Ac'ióN,:v :PRESENTACIÓN DE 

LAS CCNCLUS.IONE_s· TANTO ·'DE L~;~~,~~~.~~~)~CJB~~'sgs1~?CFº~9, DEL DEFENSOR 

DE LA CAUSA, SENALANDO AS IMISMG LA C•ITACION~f'ARJI: AUDIENCIA, 
<::: ::·.,_:~~ ~~~;:·,J~t!:}'.~f.~{N'!f!->;~1~::;, .. ~?::·. r: ... 

. .,. ·~::< -; :."'i· .. -.. ~-' :·.: :.,- -. ' 

B) ,- ÜEBATE: ·• YA QUE ESTE COMO LO EXPRESA 

GONZÁLEZ BUSTAl"ANTE: 
/1 

CONSTITUYE EL MOMENTO CULMINAN1E DEL PROCESO, 

YA QUE ESTE SE DESJIHROLLA EN FORMA CONTRADICTORIA, ORAL Y PÚBLIO, 

El\ 1,1UE TANTO El ÓRGANO DE ACUSACIÓN COMO El INCULPADO, LA DEFENSA 

Y LOS DIVERSOS ÓRGANOS DE PRUEBA, SE PONEN EN CONTACTO DIRECTO" (15), 

EL DEBATE ESTÁ PRECEDIDO POR l_A VERIFICACIÓN 

DE LAS PRUEBAS Y EL CONOCIMIENTO QUE TIENEN LOS ÓRGANOS QUE LAS GENERAN, 

ES NECESARIO QUE LOS ÓRGANOS QUE PRCDUCEN LAS PRUEBAS, LJIS REPRODUZCAN 

EN LA AUDIENCIA Y ANTE EL lRIBUNt.L TODAS AQUELLAS DECLARACIONES U 

OPINIONES PERICIALES Y l_AS CUALES SEAN OBJETO DE LAS PREGUNTAS Y ACLARA

CIONES QUE FORML:LEN LAS PARTES O EL TRIBUNAL MISMO, 

[),- !_A SENTEf\CIA; PUNTUALIZA EL MISMC AUTOR 

QUE: 
/1 

Es UN ACTO 1 NTELECTIVO POR MEO! o DEI_ CUAL EL EsTADC' A TRAVÉS 

DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES COMPETENTES, DECLARA LA TUTELA JURÍDICA 

QUE OTORGA El DERECHO VIOLADO Y APLICA LA SANCIÓN QUE CORRESPONDE 

AL CASO CCNCRETO " (16), 

ENCONTRAMOS EN LA SENTENCIA DOS TIPOS DE 

ELEMENTOS POR UNA PARTE Et_ ELEMENTO VOUTIVO Y POR t_A OTRA E'- ELEMENTO 

LÓGICO; EL PRIMER ELEMENTO NO ES SINO LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD 

SOBERANA DEL ESTADO '-A CUAL DEBE DE ACATARSE, tl SEGUNDO E'-EMENTO 

(15),- GONZALEZ BusTAMANTE, Qp, C1T, PÁG, 213, 
(16),- GONZALEZ BusTAM8NTE, Qp, C1T, PÁG. 232. 
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DEBE DE CONTENER UN .CÚMU!...O DE. RAZONAMIENTOS LEGAl_ES EN• QUE APOYA SU 

DECLARATORIA, YA QUE· ES 'MENESTER QUE DICHA DECLARATOl\IA SE ENCUENTRE 

BASADA EN UNA APREC!AéióN.DE CARÁCTER lóEI~O'-jURÍDICO> 

ENcoNrnAf1o's 6uE i.:os ELEMENTOS EsrnucTURALEs 

DE LA SENTENCIA .SON: Et PREFACIO, Los RE:suLTANDOS, CoNSIDERPNDos Y 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, 

EL PREFACIO ES LA PARTE CON QUE SE INICIA 

LA SENTENCIA Y EN LA CUAL SE EXPRESAN TODOS AQUELLOS DATOS QuE SON 

NECESARIOS PARA INDIVIDUALIZARLA, COMO LO ES '-A FECHA, ,_UGAR DONDE 

SE DICTA, EL TRIBUNAL QUE LA PRONLNC!A, EL NÚMERO DE EXPEDIENTE, EL 

NOMBRE Y APELLIDOS DE!... ACUSADO Y SU 
11 

ALIAS 
11 

( SOBRENOMBRE ) , SI 

ES QUE LO TIENE, EL LUGAR DE NACIMIENTO, SU EDAD, ESTADO CIVIL, DOMIC!UO 

Y A-<OFES!ÓN, ASÍ, COMO EL DELITO COMETIDO, Y EL NOMBRE DE LA PERSONA 

O PERSONAS CONTRA LAS QUE SE COMETIÓ EL DEUTO, 

LA PARTE REFERENTE A LOS RESULTADOS, CONTIENE 

UNA RELAC 1 ÓN DE TODO AQUELLO QL:E OERA EN EL EXPED l ENTE; GOMÉZ LARA, 

AFIRMA QL:E: 
11 

Los RESULTADOS SON CONS !DERAC IONES DE T [PO 1-: 1 STÓR [ co

DESCR l PTIVO El\ LOS QUE SE RELATAN LOS ANTECEDENTES DE TODO Et_ ASUNTO, 

CON REFERENCIA A LA POSICIÓN DE CADA UNA DE LAS PARTES, SUS AFIRMACIONES, 

LOS ARGUMENTOS QUE SE HAN ESGRIMIDO, ASÍ COMO LA SERIE DE PRUEBAS 

QUE LAS PARTES HAN OFRECIDO Y SU MECÁNICA DE DESAHOGO, SIN QUE EN 

ESTA PARTE EL TRIBUNAL PUEDA REALIZAR NINGUNA CCNS!DERACJÓN DE TIPO 

ESTIMATIVO O VALORATIVO " (17), 

t.N LO CONDUCENTE A LA PARTE CONSIDERATIVA, 

(17) .- GCl•IZ LARA CrPRIANO, DERECHO PROCESAL CrvrL, tDIT. TRILLAS, 
J1JÉX!CO 1987, PÁG. 129. 
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ENCONTR/lMCS. QUE ES EL LUGAR,' DONDE ~E •. LOCAL IZA TODO EL: ESTUDIO Y: .LA 

VALORACIÓN DE LAS PROEANZAsr iisr; coMo i.Á ÍNTERPRETA~IÓ~ ~E 1.A LEY. 

DE LA ·_DOCTRI NAcy •. _~;~~j}f:~lJ~~~sx~:: EN' ~~NpE. E~CUENTR~. :APor?.;EL·.•. JuE: PARA 

ROBUSTECER :;sLF;:cF:ITERIO;i/EN/ESTE CAi'ITULO•;SE· E>:PRESA· l~A:·cOMISION DEL 

DEL ira ·LA R~·5¡;~¿~~·~if:IU:ó;;1tcr(I'~REsrÓÑsAa it1 o.ili:> ·'oEC ÁcúsAoo, LANt1TÚRALEzA 

DE L/l. SANcI6~·,~5'{::¿g;;,¡~1,t~,·&i\~t'lóN·'.DÉ EsiA, ~í- TIPO DE MEDIDA DE SEGURI

D/l.D APucAsCE>·,c·A0,ii:~~~~~"(óW}?~0\D1.Ño, LA 1MPos1c1óN DE u, sANc1óN 

PECUNIARIA, LA CON~ISCACIÓN 'DE •LOS INTRUMENTOS DEL DELITO ( Si SON 

DE LOS PROHIBIDOS POR LA::(Ey ), CA AMONESTACIÓN DEL SENTENCIADO, l_A 

ORDEN DE QUE SE NOT!f !QUE A LAS PARTES Y EL Ml1NDAM!Efl'TO PARA QUE SE 

CGMPLA EN EL LUGAR EN DCNDE LO DETERMINE LA AUTORIDAD Cot-:PETENTE, 

PODEMOS ESTABLECER, QUE ESTA P/;RTE ES UNA 

DE L11S MÁS IMPORTANTES DE TODAS LAS QUE CONFORMAN l_A SENTENCIA, YA 

QUE DEBIDO A LOS ELEf'Ef\TOS QUE LA CGNFORMAN EVITAN QUE EXISTA ARBITRARIE

D/JJ E INJUSTICIA EN LA SENTENCIA, TODA VEZ QUE SE f/l.CIUTA LA REPARACIÓN 

Df· LOS ERRORE~; QUE SE PUEDIESEN Cüf'ETER POR El_ ÓRGANO DECISIVO, 

l_os PUNTO!: RE.SOLUTIVCS o Í1ESOLUTORIOS, SON 

F I N/lL1'1ENTE L/I P/,RTE EN D(INDE SE PREC l SA DE M/lNERA CONCRETA El_ SENT l DO 

DE U1 RESOLUCIÓN, CONTENIENDO LA DEf'C1STRACIÓN DE U1 COMPROBACIÓN DEL 

CUERPO CEL DEUTO, ASÍ COMC LA RESPONSAB ILIDAr O f\O RESPCNSAB l UDAD 

DEL SENTENCIADO, DICTANDO UN fl'.L!_O CONDEN/,TORIO O ABSOLUTORIO; CUANDO 

L/l. SENTENCIA ES DE TIPC CONCENATOR [O, SE Ar-'.OMESTA AL REO PARA QUE 

NC RE.INCID/l EN 1_¡, VIDA DELICTIVA, PREVINIENCOl_E DE LAS COf\SECUENCIAS 

LEGALES EN Cl·SO DE QUE ESTO OCURRA, CONSIDERl1Nrn LA AMONESTACIÓN CC•MO 

LA AIWERTEf\CIA QUE EL TRIBUNAi_ H/,CE AL REO At NOTIFICARLE Et. Ff.LLC, 

GcNZÁ'.EZ DE '-'• VEGA, CITADO r>oR GoNZÁLEZ BusTAl>'ANTE E>:PRESA: " QuE 

U. AMONESTACIÓN TIENE DCS C/lRf..CTERÍSTIUS: COMC REPRESIÓN O EXTRAÑ/l!>'IENTO 

SOLEMNE HECHO POR EL ,:UEZ AL RE.O O CO/".O APERCIBIMIENTO, ADVERTENCIA 

O ESCARJVIENTO PARA PREVENIR L/I RE.INCIDENCIA" (18), 

(18),- GCNZJlJ_EZ DE LA VEGA, CIT. ~OR GCNZALEZ BUSTA!>'A~!TE, ÜF·, CIT. 
PÁG. 237, 
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EN SÍNTESIS, PODEMOS E~iTABLECER QUE TODAS 

LAS SENTENCIAS INDEPENDIENTEMENTE DE .LA MATERIA DE QUE SE TRATAi CONTIE

NEN CIERTOS.; RE:Giu!S1l-ós 'susTANCIALFS CÓMO LO SON LA CONGRUENCIA, LA 

l'IOTIVACIÓNY 1_¡\,¿)c¡'.¡l\usTIVÍDAD;:· ·.•······· 

EN UMA RELACIÓN 

LÓGI~A Ú(rRi:t Lo .AriucIDÓPÜR>L.A.s. i'NÍTEs·;•LLo CONSIDERADO Y RESUELTO 

POR EL TiÚBÚNAL:' E~I c.A.Mslo si LA SENTENCIA SE REFIERE A COSAS QUE 

NO SON MllTERIA DEL JUICIO, NI DE LAS PETICIONES, DICHA RESOLUCIÓN 

JUDICIA'- SERÍA INCONGRUENTE, 

LA MOTIVACIÓN DEL FALLO, DEBE DE CONTENER 

TODOS LOS RAZONAMIENTOS, fUNDAMH;rns y CAUSAS A VIRTUD DE •_os CUALES 

BASA SU RESOLUCIÓN, YA QUE POR DISPOSICIÓN DE LA PRO?IA NORMA JURÍDICA 

EN SU ARTÍCULC 16 ESTABLECE ESTOS REQl!SITOS PP.RA QUE UNA PERSC.NA 

PUEDA SER PERJUDICADA EN SU ESFERA, PERSONAL Y PATRIMONIAL; YA QUE 

EN BJ!SE A CICHO PRECEPTO LA Al'.TOR!DAD EfiTA OBLIGADA A EXPRESAR •_OS 

PRECEPTOS O PRINCIPIOS JURÍDICOS EN l_OS QUE FUNDE SLl ACTUACIÓN. 

l_A tXHAUSTIVIDAD, ES EN CONSECUENCIA i'RODUCTO 

DE LOS DOS Rf.QU IS JTOS A~'.TER I ORES, Y A QUE, EL JUZGADOR AL SHITENC 1 AR 

DEBE DE AGOTAR TODOS Y CADA UNO DE LOS i'UNTOS ADUCIDOS POR LOS QUE 

rn EL INTERvlNIERCN y A su VEZ REFERIRSE A TODA!: LAS PROBANZAS RENDIDAS. 

Tono LC A~iTERIOR TIENE VITAL IMPORTANCIA 

YA QUE ESTAN VINCULADOS CON LC.S TEMAS DE L/. IMPUGNACIÓN, YA QUE ESTA 

DEBE VERTIR SOBRE LOS PUNTOS SUBSTANCIA'-ES DE DICHA RESOLLCIÓN JUDICIAL, 
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. EN CUANTO. A LA CLASJFICJl.CIÓN DE ESTA, ·SE 

DIVIDEN EN CONDENATORIAS, ABSOLU!ORUiS, JNTERLOéÜTORIAS Y DEi'INIT;VAS, 
' < ) / • ··.:', :-·-~: : ' ' 

.. .. r: .. '.:- ... ·.-:· ~>~< 

LA RESp0NSRBILI DAD PENN_ Ci;~E::!;~~~i~~~¡¡~~ ~f ;~fi T~~E EXISTE 

">,·"•··.·. 

ABSOLUTORIAS; ESTA PROCEDE CUANDO HAY AUSENCIA 

DE PRUEBAS PARA COMPROEAR LA EXISTENCIA DEL DEUTO ASÍ COMO l_A RESPONSA

BILIDAD PENAL DEL INCULPADO, 

J NTEF\LCCUTOR I AS; SON LAS PRONUNCIADAS DENTRO 

DEL PROCESO, PARA RESOLVER ALGUNA CUESTIÓN DE CARÁCTER INCIDENTAL, 

UEFJNITIVAS; ESTA COMO SU NOMBRE LO INDICA 

RESUEl_VE DE MANERA CONCRETA LP. CUESTIÓN PRINCIPAi_ Y ACCESORIA CCNDENANDO 

O BIEN ABSOLVIENDO AL PROCESADO, 

LA SENTENCIA PENAL DEBE AJUSTARSE A 1_0S TÉRMINOS 

DE LA ACUSACIÓN: NO DEBE COMPRENDER HECHOS AJENOS A LOS EXPRESAl'ENTE 

CLASJFICADOo- POR EL Í11JNISTERIO PúBUCO, PORQUE CCNSTITUIRÍA UNA INVASIÓN 

A l_AS FUNCIONES EXCLUSIVAMENTE RESERVADAS AL TITULAR DE LA ACCIÓN 

rENAL,,, SI EL hINISTERIO rlúBLICO HA 01".ITIDO EN SUS CCNCLUSIONES ALGUNA 

SANCIÓN DE CARÁCTER ACCESORIO, EL TRIBUNA'_ NO ESTÁ FACULTADO PARA 

IMPONERLA, EL FALLO JUDICIAL CONSTITUYE UN JUICIO LÓGICO Y HA DE FUNDARSE 

EN LOS HECHOS Y FUNDAl'ENTOS LEGALES, CUYA APUCACIÓN SOLICITA EL Í'iINISTE

RIO PúBLICO, SI SE TRATA DE IMPONER UNA SANCIÓN CORPORAL O PECUNIARIA 

DE MENOR ALCANCE SOUCITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EL TRIBUNAL 

PUEDE IMPONER LA QUE EL CONSIDERE ,IUSTA, YA QUE AL FIN Y AL CABO EL 

ES LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA ELLO, 
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~STA 

SALIR 
TES!S 

Uf. LA 
NO Dr:Bf 
BIBLWltGA 

/.\TENDIENDO A LO ANTE~ IORMENTE EXPUESTO, NOS 

ATREVEMOS A DECIR, QL'E. SÓLO EL MINISTERIO PúBUCO, ES QUIEN SE TOMA 

EN CUENTA .PARA LA SGLICITUD DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN, DERIVADA 

ESTA, DE LA COMISIÓN DE UN DEUTO, YA QUE LA DECISIÓN DEL JUZGADOR 

NO DEBE DE IR MÁS ALLÁ DE LO PETICIONADO POR EL REPRESENTANTE SOCIAL, 

PARA . FINALIZAR .. DEBEMOS ACLARAR, QUE PARA 

QUE LA SENTENCIA TENGA. fLJERZA.LEGAL; ES MENESTER QUE LA MISMA ESTÉ 

AUTORIZADA POR LAS. FIR~S DEL 'TRIBUNAL QUE LAS DICTÓ y ASIMISMO LA 

DEL SECRETARIO. tSTA DEBERÁNOTI,F!CARSE A LAS PARTES, MANIFESTÁNDOLE 

DE VIVA voz EL .TÉRMINO QUELA PROPIA LEY LES CONCEDE PARA IMPUGNAR 

LA RESOLUCIÓN ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN DE LAS COPIAS A LAS AUTORIDADES 

ENCARGAI'AS DE E~ECUTAR EL FA1_LC Y DE '-AS BOLE'TAS DE DETERMINACIÓN, 

6, 4, LA CUARTA ET A?A OC:'_ PROCESO PENAi_, 

LA EJECUC ION, 

ESTA FASE, COMPRENCE DESDE EL MOMENTO EN 

QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DE LOS TRIBUNALES HASTA LA EXTINCIÓN 

DE LA PENA: NO ES S !NO LA CUMPLIMENTACIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA, YA SEA QUE SE ABSUELVA AL PROCESADO, 

YA BIEN SE CONDENE, IMPONIÉNDOSELE UNA SANCIÓN DE CARÁCTER PECUNIARIO 

O BIEN CORPOl'AL, PERC DE MANERA GENERAL SE IMPONEN AMBAS SANCIONES, 

CoMO LO ESTABLECIMOS CON ANTERIORIDAr CORRESPONDE 

Al ?ODER E~·ECUT!VO EL DETERMINAR EL LUGAR O ESTABLECIMIENTO PARA QUE 

EL REO QL'E HA SIDO CONDENll.DO A SUfRIR UNA PENA DE PRISIÓN, MEDIANTE 

SENTENCIA IRREVOCABLE ( tJECUTORIADA ) LA COMPURGE. LLAMADOS EN NUESTRO 

ESTADO COMO CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAi_ ( CERESO ) ' 
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NUESTRA:·. LEGISLACIÓN ADJETIVA PENAL, EN su 

CAPÍTULO RELATIVO'' A LA EJECUCIÓN; ESTABLECE QUE ES DEBER DEL MINISTERIO 

PúBuco EL DE LLEVAR: ~cABo .-radi~'TAs D1LIGENc1As PROCEDENTES, A EFEcTo 

DE QUE .LAS~S~NTENC'i~s/~IST~gA~:;~Q,~t~J;;~~GA~O. JUDICJ~, SEAN CUMPLIDAS 
DE MANERA ESTRICTA;. P.ARA TAl.CUMPi.!JMIENTO'.;.TJENE. DOS VIAS POR EJERCITAR, 

COMÓ LO ES"GESTIONANDci .DE:'.'MA~~·~AtC'()'~jUNTJ{:·cCN·L'As ·AUTORIDADES ADMINISTRA

TIVAS~ ·~· B1i:N, i:x1G1í:~.Do ANrÉ 1_6s JúzciADoRÉs LA REPREs1óN DE rnDOs 

LOS ABUSOS QUE SE COMETAN CUANDO SE APARTEN DE LO PREVENIDO EN LA 

SENTENCIA, 

ÜE EXPEDIR DOS TESTIMONIOS DE ESTA, CON TODOS 

LOS DATOS QUE HJICEN POSIBLE LA IDENTIFICACIÓN DEL REO A LA AUTORIDAD 

tSTATAL, QUIEN A SU VEZ DEBERÁ DE REMITIR UNO DE LOS TESTIMONIOS A 

'-A AUTORIDAD ENCARGADA DE LLEVARLA A EFECTO, 

EN EL CASO DE QUE EN UNA SENTENCIA SE ORDENE 

UNA SANCIÓN PECUNIARIA, EL AGENTE DEL Í'i!NISTERIO PÚBLICO, TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE SOLICITAR DEL TRIBUNAL QUE LA DICTÓ SE ENVÍE A LA AUTORIDAD 

rISCAL UNA COPIA DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE QUE SE HAGA EFECTIVO 

TAL IMPORTE, PARA EL CASO DE REPARACIÓN DEL DAÑO CAUSADO, LiNA VEZ 

QUE EL CRÉDITO HA SIDO SATISFECHO, LA AUTORIDAD rISCAL DEBE DE PONER 

LA CANTIDAD CORRESPONDIENTE A LA DISPOSICIÓN DEL TRIBUNAL, DENTRO 

DE UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DÍAS, EL CUAL DEBERÁ DE DAR AV 1 SO A 

LA PERSONA QUE TENGA DERECHO A ELLA Y ASIMISMO HACERLA COMPARECER, 

PARA QUE SE LE HAGA ENTREGA INMEDIATA DEL IMPORTE, 
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7, 5. EL TERMINO PARA SU OFRECIMIENTO, 
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CAPITULO VII 

LAS CONCLUSIONES EN .GENERAL. 

7 .1. CONCEPTOS. 

LA PALABRA CONCLUSIÓN PROCEDE DEL VERBO CONCl_U!R, 

DE LLEGAR A DETERMINADO RESULTADO O SOLUCIÓN. LAS CONCLUSIONES SON 

ACTOS PROCEDIMENTALES REALIZADOS POR EL MINISTERIO PúBLICO, Y DESPUÉS 

POR LA DEFENSA, CON EL f IN DE F 1 JAR LAS BASES SOBRE LAS QUE VERSARÁ 

EL DEBATE EN LA AUDIENCIA FINAi_, 

!_AS CONCLUSIONES ES EL /1 ACTO ATRAVES DEL 

CUAL l_AS PARTES ANAUZAN LOS El_EMENTOS RECABADOS EN l_A INSTRUCCIÓN 

Y, CON APOYO EN ELLOS, FIJAN SUS RESPECTIVAS SITUACIONES CON rtESPECTO 

AL DEBATE QUE HABRÁ DE Pl_ANTEARSE 
11 

( 1), 

11 
CONCLLJS!ON 

11
• EsTRICHE LA DEFINE coMO LA 

TERMINACIÓN DE LOS ALEGATOS Y DEfENSAS EN UNA CAUSA, TAMBIÉN CON ESA 

PALABRA SE EXPRESA l_A PROPOSICIÓN CONCRETA QUE LAS PARTES HACEN RESPECTO 

DE LOS PUNTOS DE HECHO O DE DERECHO QUE FORMULAN EN UN JUICIO DETERMI

NADO /1 (2), 

COLIN SANCHEZ, ESTIMA QUE: 
/1 

LAS CONCLUSIONES 

SON ACTOS PROCEDIMENTALES, PORQUE ENTRAÑAN ACTIVIDAD DEL i'1INISTERIO 

PúBLI CO Y DE LA DEFENSA EN MOMENTOS D 1 ST! NTOS, AUNQUE SUCES 1 VOS Y 

l)EPENDIENTES 
/1 (3), 

(1).- GARC!A RAMIREZ, OP. CIT. PÁG. 455. 
(2).- PALl_ARES EDUARDO, D1cc10NARIO DE DERECHO ?ROCESA'- C1v11_, r:Dn. 

~ORRÚA S.A. Í'IÉXICO 1988, tÁG, 16¡), 
(3),- COL!N SANCHEZ, ÜP. CIT. PÁG. 451. 
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Así- :COMO_ LAS CONCLUSIO_NES LO SO_N PARA EL 

DERECHO PENAL, LOS' ALEGATOS LO SON PP.Rt. EL DERECHO CIVIL, YA.'QUE ESTOS 

TAL Y COMO LO_ DEFI~E-{ER~Á~JE~fu::Q¡jj: ES UN· ESCRITO EN EL QÚE ·el.ni\ -

PARTE INSISTE EN SÚS;PRETENSIONEs';:~~tIENDO LAS REFLEXIONES Y DEDLÍCéIONES 
.:·'. ·-:' ·, :;/;": :·.\<.· .. ·~:.~.'-"·:?3:;y ;;~-;~.:;:·-,-f!;''):'.·}~-~:J '.'i.~: '. ,~. - ' 

QUE SUMINISTRAN cA c.SUi'tAVOR;ól!AS;PRUEBAS, IMPUGNANDC CON CONOCIMIENTO. 

DE Cl·UÚ TODJis' AQJiL['AsY[~'/:ici(i¡,\'APO~A EL Ar.vERSARIO su INTENCidN, .y 

ESFORZANDOSE .· CUANTO''.. PLll~DA :_ p;1RA DEMOSTRAR LA VERDAD DE sus ASERTOS 

v LA JusTíc1í\ iiÉ _su:oEREcHo !' c4). 

7 .2. SUJETOS QUE FORMUl_AN LAS CONCLuSIONES. 

Si DE l_AS DEFINICIONE~ HECHAS, CONCLUIMOS 

QUE TODAS SOSTIENEN; QUE LAS CONCLUSIO~iES ES EL ACTO QUE LLEVAN ACABO 

LAS PARTES DENTRO CfL PROCESO PENA'-; POR TANTO CEBEMOS CONCLUIR QUE 

LCS INDICADOS Pl,RA SU FORMLll_ACIÓN LO SON EL AGENTE: DEL i''.INISTERIO 

PÚBLICO COMO REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD Y POR LA OTRA PARTE EL PROCESA

DO O LO QUE ES MÁS ACERTADO, SU DFFENSOR, EN RllZÓN DE LAS F/\CULTADES 

TAN AMPLIAS CONCEDIDAS Pl.RA ELLO, 

Cou N SANCHEZ SOST 1 ENE QUE: 
/1 

l_AS CONCLUS 1 ONES 

DEL MINISTEi<IO PÚBLICO Y LA ACCIÓN PEN/\L, :_A ACCIÓN PE.NAL SE E.!ERCITA 

CUANDO EL hINISTERIO PúBLICO FORMULA CONCUSIONES, AFIRMAN ALGUNO~· 

AUTORES; SIN EMBARGO, Df ACUERDO CON NUESTROS PUNTOS DE VISTA ( YA 

Af:OTADOS ) , SERÁ ASÍ HASTA EL MC.MENTO DE LA CONSIGNACIÓN DE LOS HECHOS 

ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL. '_os ACTOS DEL MINISTERIO PúBUCO, A 

PARTIR DE E~;E 1 NSTANTE SON DE Cl•RÁCTER ?ERSECUTOR 10 HASTA EN TANTO 

SE DECLl.RE CERRADA LA INSTRUCCIÓN, '-A QUE, ENTRE CTROS EFECTOS, LOS 

TRANSFORM/\. EN ACUSATORIOS, SIEl".PRE Y CUANDO FORMULE CCNCLCSIONES CCN 

ESE C/\.RÁCTEF:, PoR ELLO, TAMPOCC COMPARTIMCoS EL CRITERIO DE QUIENES 

(4),- PA!_l_ARES EDUARDO, ÜF', CIT. PÁG, 79. 
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ASEGURAN QUEL¡'.\ ACCIÓN. PENA~:;}E/~A('lSFOR,tlA,P.OR~ÚE:. LO M.UT.(\BLE~ DEBIDO 

A EXIGENCIAS :.PROC.EPIMENTAL.Es~;.,soN\"•Los.;AcT.os \OEL'·· •. ·i{¡íNISTERIO'. PúBLICO 

~;o:~iit/~jj~J~~i~:i í!f~t~"~l~~;:¡~t::. ~; '~~~~:~~; 
As1MISMC. GoNZÁLEZ BusTAMt,NTE, PUNTUAUZA 

QUE: 
11 

SE HA DICHO QUE ES INCONVENIENTE QUE EL TRIBUNAL OBSERVE LAS 

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PORQUE SE ROMPE CON El_ PRINCIPIO 

DE AUTONOMÍA EN LAS FUNCIOl'\ES PROCESAl_ES AL CONVERTIRSE EN CENSOR DE 

LOS ACTOS DEL AGENTE; QUE SI CORRESPOl\'DE A LA INSTITUCIÓN EL MONOPOLIO 

DE LA Acc 1 ÓN PENAL' NO ES PRUDENTE QUE EL T R IBUNllL SE SALGA DE su PAPEL 

COMO ÓRGANO DE DECISIÓN AL INVADIR FUNCIONES QUE NO •_E CORRESPONDEN" 

(6), 

EN N.uESTRC CRITERIO, QUE. EFECTIVAMENTE EL 

TRIBUNJIL DEBE DE ANALIZAR DICHAS CONCLUSIONES, YA QUE, SI EL AGENTE 

DEL MINISTEi;Io PÚBLICO NO COMPRENDIÓ ALGÚN DELITO COMPROBADO EN AUTOS, 

O QUE LA ACUSACIÓN QUE SOSTIENE NO SE AJUSTA A LO QUE OBRA EN LAS CONSTAN

CIAS PROCESALES, ES PUES FACUL TAO DEL JUZGADOR, HACÉRSELO SABER AL 

SUPERIOR DEL AGENTE, A EFECTO DE QUE •_f!S CONFIRME O BIEN LAS MODIFIQUE, 

GoNZÁLEZ BusTAMANTE, 1ND1 CA QUE: " PoR OTRA 

PP.RTE, EXISTE LA IMPOSIBILIDAD DE QUE LAS CONCLUSIONES ACUSATORIAS, 

UNA VEZ PRESENTADAS, NO PUEDEN RETIRARSE, SINO POR CAUSAS SUPERVINIENTES 

Y EN BENEFICIO DEL ACUSADO, Y ESTO JUSTIFICA l_A NECESIDAD DE OBSERVARLAS, 

PORQUE DE OTRO MODO EQUIVALDRÍA A DAR AL PROCESADO PENAL UN CARÁCTER 

(5) .- COLIN SANCHEZ, Qp, Cn. PÁG. 452. 

(6),- GONZALEZ BusTAMANTE, Qp, C1T. PÁG. 216. 
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DISPOSITIVO Y OBLIGAR AL TRIBUNAL A QUE FALLE DE ACUERDO CON EL PEDIMENTO 

DEL i'i1NisTER10 rúBuco, J\UNGÍuE sus coNci.:us10NEs sEAN ERRÓNEA~." en. 
, . ' ~·:~ . '\; ; . . - ">·,._::·:. ! 

. ;. • • •,\/.. -· .•• :~,:·:., .• ,,.~'..'. ·(:·;· ! '·· 

' D~L : º~~º ::\xf~k~o ::' • E~Cb~~~~~~·J:,;E ·,.PROCESADO 

O BIEN EN SU REPRESENTACIÓN Al DEFENSOR DE ÉSTE·i;~ui'ENES A SU VEZ TIENEN 

•_A PRERROGATIVA DE ,FORMULAR sus CONCLUSIONES: 1_Á~ CUALES LÓGICA SERÁN 

SIEMPRE DE INCULPABILIDAD, Y POR DISPOSICIÓN LEGAi~, SI ESTOS NO LAS 

FGRMULAN EN EL LAPSO DE TIEMPO QUE PARA. ELLO MARCA LA LEY ADJETIVA 

PENAL DEL ESTADO, LA CUAL ESTABLECE: /1 SI AL CONCLUIRSE EL TÉRMINO 

CONCEDIDO AL ACUSADO Y A SU DEFENSOR, ÉSTOS NO HUBIÉREN PRESENTADO 

CONCLUSIONES, SE TENDRÁN POR FORMULADAS LAS DE INCULPABILIDAD 
/1 

(8), 

GARCÍA RAMIREZ, RESUELVE QUE: CONVIENE 

ADVERTIR QUE A DIFERENCIA DE LO QUE ACONTECE EN OTROS REGÍMENES, LAS 

CONCLUSIONES DE LA DEFENSA NO APAREJAN UN ACTO DISPOSITIVO, CONSECUENTE

MENTE, LAS CONCLUSIONES EN QUE SE ADMITA LA CULPABILIDAD DEL SUPUESTO 

t1GENTE NO VINCULAN AL TRIBUNAL DE MODO TAL QUE ÉSTE DEBA CONDENAR AL 

PKOCESADO, PESE A LA ACEPTACIÓN DE CULPABIUDAD, CABE RESOLVER EN SENTIDO 

ABSOLUTORIO, SI TAL DECISIÓN ENCUENTRA APOYO EN LAS PRUEBAS REUNIDAS 

DURANTE EL PROCESO 11 (9), 

7. 3. CLASIFICACION DE l_AS CONO_USIONt:S. 

~OR LO QUE RESPECTA A LAS FORMULADAS POR 

EL MINISTERIO ?úBLICO ESTAS, PUEDEN SER ACUSATORIAS; LAS CONCLUSIONES 

ACUSATORIAS, SON LA EXPOSICIÓN FUNDADA EN BASE A LOS PRINCIPIOS juRÍDICOS 

(8),- CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE GuANAJUATO, ÜP, CJT, 
PÁG. 156, ART. 285. 

(9),- GARCIA RAMIREZ, ÜP. CIT. ?ÁG, 459. 
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y DocTR 1NAR1 os, DE TODOS AQUELLOS ELE~lENTOS QUE 1 NSTRUYERON DURANTE 

EL PROCEDIMIÉNTO, úi:Lós tuALEs .sE APOYA EL AGENTE D.EL M1N1sTER10 PúBLc10 

::RARE::~~~:: 1 L ~~:ri~~~2~%p~~2~l1t61'.~~Jk~ p::NC ~ ~~·· :PlJLEI c::LE~éuLs: '·R:Ps:RA~~~~ 
DEL DAÑO s 1 EXI STE:iy 'frooÁs';;{AQUELLAS, SANCIONES PREVISTAS EN LA NORMA, 

< ··-' •• - .. 

APLICABLES AL CASO CONCRETO, 

EN TANTO LAS CONCLUS 1 ONES DE NO ACUSAC 1 ÓN, 

CONSTITUYEN UNA EXPOSICIÓN DE IGUAL MANERA QUE LA ANTERIOR, DE MANERA 

JURÍDICA Y DOCTRINARIA, DE LOS ELEMENTOS QUE INSTRUYERON DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO EN LOS QUE SEA APOYA EL MINISTERIO PúBLICO PARA FIJAR 

SU POSICIÓN LEGAL, JUSTIFICANDO LA NO ACUSACIÓN DEL PROCESADO Y LA 

UBERTAD DEL MISMO, YA SEA PORQUE EL DEUTO NO HAYA EXISTIDO, O, EXISTIEN

DO ÉSTE, NO SEA IMPUTABLE AL PROCESADO, O PORQUE EXISTA EN SU FAVOR 

ALC:UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN O ALGÚN EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD, 

O BIEN EN LOS CASOS DE AMNISTÍA, PRESCRIPCIÓN Y PERDÓN O CONSENTIMIENTO 

DEL OFENDIDO, 

ADEMÁS DE LOS ANTE~ IORES, ENCONTRAMOS OTRO 

Tli'O DE CONCLUSIONES, QUE SON 
/1 

CONTRARIAS A LAS CONSTANCIAS PROCESALES, 

S 1 ASÍ LO SON, EL JUEZ LAS REMIT 1 RÁ 1 GUALMENTE AL PROCURADOR GENERAL 

DE JUSTICIA, PARA QUE ÉSTE, OIDO TAMBIÉN EL PARECER DE SUS AGENTES 

AUXILIARES LAS CONFIRME O REVOQUE, 

Es ESTE CASO, EL JUEZ. AL REMITIR LOS AUTOS 

AL PROCURADOR DEBE FORMULAR LAS CONTRADICCIONES QUE, A SU JUICIO, EXISTAN 

ENTRE LAS CONCLUSIONES DEL AGENTE Y ,_AS CONSTANCIAS PROCESALES, ESTAS 

CONTRADICCIONES SOLAMENTE PODRÁN NACER DE LA OMISIÓN O FAl_SEAMIENTO 

DE PRUEEAS REN[•IDAS DURANTE LA INSTRUCCIÓN, PERO NUNCA DEL CRITERIO 

DE LA VALORACIÓN DE LAS MISMAS 
/1 (lQ), 

(10),- ARI~LA BAS FERNANDO, Op, CIT. PÁG. 160. 
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. ·. INDEPE~m1ENTEMENTEó~,L1 •. !1N~ER:1~1r ~L~s1r1cAc1.óN. 
DETECTAMOS OTROS SENCILLOS. TIPOS:, DE CONCLÜSIÓNES ·QlJE ·:SON: PROVISIONALES 

:,,º'~~~~,~~.:Ju\~ .. ,~~i~~~~!I~~!:~~~~,~~ :M~:: 
DEFINITIVO• INDEPENDIENTEMENTE;;~ QUE·SEAN ACUSATORIAS O INACUSATORIAS, 

LAS CONCLÚSIONES . SON ~·o"i:/iNFr\v~s'' :CUANDO' . AL SER ESTIMADAS A' í POR 

EL oPGANo ·JuR1sDicclbNAL:.; \.4 j;¡ci PuED~N sER MoD1F1cADAs. s1No PoR cAusAs 

sUPERV 1N1 ENTES '( EN BENEF 1c10 IÍEL ACUSADOR " (11), 

7,4. FORll'A Y CONTENIDO De LAS CONCLUSIONES. 

tN CUANTO A LA FOR~ QUE DEBEN REVESTIR 1_1,S 

CCNCLUSIONES, EMCONTRAMO~ QUE SÓLO AL MINISTERIO flúBLICO SE LE El<IGE 

QUE ÉSTAS SEAN FORMULADJlS Y PRESENTARIJS DE MANERJl. E~;CRITA: EN CUANTO 

A l_C CONCERNIENTE AL DEFENSOR O INCULPADO, ESTE PODRÁ p¡;:ESENTARl_AS 

POR ESCRITO O BIEN NO p¡;:ESENTADAS. YA QUE POR DISPOSICIÓN JURÍDICA 

EETAS SE TENDRÁN POR FORMULArAS Y LC QUE ES M/1S, DE INCULPABl'-lDJlD, 

EXAMINAMOS Ef\ PF:IME¡; TÉRMINO CÓMO CEBEN SER 

LJlS CCNCLUSIONE~ ACU~ATORIAS, DESDE EL PUNTO Dt VISTA DE Sli CONTE~IDO, 

tN ELLAS ENCONTRAMOS CCNCICIONES DE rC.NDO Y CCNDICIOl\ES DE fORMA, 

LAS CONCICIONEó SON U1S QUE DEBIDO A % IMPORTAN

CIA G'UE REVISTE~. SON INDISPENSJlBLES, Y LAS CUALEó CON~ISTEN: 

(11),- CCUN SJl.NCHEZ, ÜP. CIT. PÁG. 455. 
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A),_; U.NA NARRACIÓN SUSCINTA . Y BREVE DE LOS 

HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS REFERENTES A LAS ~ODA'..'IDADES, DEL DELITO Y DEL 

DEL! NCUENTE , 

B) ,"'" 

DURANTE EL PROCEDIMIENTO, 

UNA REl~A~I~~; DE ús PRUEBAS APORTADAS 

C)' - l_A EXPRESIÓN DE LAS CUESTIONES DocTR I NAR I AS' 

DE uERECHO Y JURISPRUDENCIA APLICABLES, 

D),- LiNA DETERMINACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE 

TODOS AQUELLOS HECHOS PUNITIVOS QUE RESULTEN PROBADOS, A TRAVÉS DE 

LAS PROPOSICIONES CONCRETAS, 

(OLIN SÁNCHEZ, SEÑALA QUE: " LAS CONCLUSIONEL 

DEBEN REFERIRSE A LOS HECHOS, SISTEMÁTICA Y CRONOLÓGICAMENTE, DEMOSTRANDO 

SU ENCCADRAMIENTO TÉCNICO DENTRO DEL TIPO PENl'U RELACIONARSE CON 

LAS PRUEBAS APORTADAS DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO; ANALIZAR LAS 

CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE LLEVARON ACABO LOS HECHOS, FIJANDO EL DAÑO 

PRODUCIDO, EL MÓVIL DEL DELITO, LA PARTICIPACIÓN DEL SUJETO, LAS CAUFI

CATIVA~ DE LA CONDUCTA Y LOS MEDIOS EMPLEt.DCS PARA EJECUTARLA; O MODIFI

CATTVAS DE !_A CONDUCTA Y !_OS MEDIOS EMPLEPDOS PARA EJECUTARLP.; foMAR 

EN CUENTA EL RESULTADC DEL ESTUDIO SOBRE LA PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE, 

PARA AS Í DE ACUERDO CON TODO L c ANTE R 1 OR ' SOL! c IT AR LA 1 MPOS I c 1 ÓN 

ADECUADA DE UNA PENA, O UNA MEDIDA DE SEGUR !DAD " (12) , 

tN CUANTO A LAS CONCICIONES, COMO YA LO ANOTAMOS 

CON ANTERIORIDAr, NO AFECTAN DE MANERA SUBSTANCIAL A LA ESENCIA DE 

LA ACUSACIÓN; YA QUE EN ELLAS SE CCMPRENDE AL TRIBUNAL A QUIEN VAN 

DIRIGIDAS, EL NÚMERO DE EXPEDIENTE, LA FECHA Y LUGAR QUE SE FORMULAN,ETC, 

(i2),- IDEM. PÁG. 456. 
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7 ,5, Et TERMINO.PARA SU OFRECIMIENTO • 

. . ··•··· •· } {,>"GREi~f~g}t~P~t~Éi~i·s~sTIENE QUE: 
11 

'_A PRESENTA-
CIÓN DE. LAS 0 .CONCLUSIONES\DEL01MiNISTERii:r,'PííBLICO Y DE '-A DEFENSA, CONSTI-

: ... ··. \ · .. ' '<; .. ':: •·,- ,; ~ .:;:.·~· ~I, ~f·: .-:~-~·,.;,,'.', 1: 1.:.: ;'. · {"•:_\'·. :. ·: ·.: · ·;.. : ·,. • '· ,. , 
TUVE EN .EL JUICIO LO QUE'.EWEV':PROCESO·C[VIL SE LLAJ>'A EL PLANEAMIENTO 

DE LA 1-ms. o SEA LA FIJA~[óN'DE !...AS CUESTIONES CONTROVERTIDAS, ~AS 
CONCLUSIONES AClJSATOR!AS DEL MINISTER!O ?úBUCO EQUIVALEN A LA PRESENTA-

1..IÓN DE LA DEMANDA, Y LAS CONCLUSIONES DE LA DEFENSA, A LA CONTESTACIÓN 

PERC LA MAYORÍA DE LOS PROCESALISTAS DEL ÜERECHO PENAL CRITICAN QUE 

SE HAGA ESTA COMPARACIÓN, PORQUE EN EL PROCESO CIVIL CCNCURREN FACTORES 

DE D!VERW ORDEN, Y COMO ES DISPOSITIVO POR NATURALEZA, EL RESULTADO 

DEL PROCESO QUEDA SUJETO A LA VOLUf\TAD Y A LA CONVENIENCIA DE LAS 

PARTES 11 
( 13), 

EL MOMENTO PROCEDIMENTAL OPORTUNO PARA LLEVAR 

A EFECTO LA PRESENTACIÓN DE CONCLUS[ONES ES UNA VEZ QUE SE DECl_ARA 

CERRADA LA ETAPA INSTRUCTORIA; EN EL PROCEDIM!ENTO ORDINARIO MÁS NO 

ASÍ EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO, AL EFECTO EL ARTÍCULO 308 PÁRRAFO 

l L DEL CóD ¡ Go PROCESA'_ PENAL PARA EL O¡ STR no FEDERAL REMITE QUE: 
11 

, , , UNA VEZ TERM!NAr!A '-A RECEPCIÓN DE PRUEBAS, LAS PARTES PODRÁN 

FORMULARSE VERBALMENTE SUS CONCLLS!ONES,,, Y ASIMISMO EL ARTÍCULO 

309 DEL CITADO ORDENAM!ENTO ESTABLECE QUE: JI Sr LAS CONCLUSIONES SE 

PRESENTAN VERBAL~lENTE, EL JUEZ PODRÁ DICTAR SENTENCIA EN '-A MISMA 

AUDIENC!A JI (14), 

DE LO ANTER 1 OR SE DESPRENDE QUE, EN EL PROCEDl

MI ENTO SUMARIO, DEBIDO A LA CELERIDAD QUE REQUIERE EL NEGOCIO, LAS 

( 13) ' - GONZALEZ BusT AMANTE. Or' e IT' PÁG' 218' 

<14),- CóDIGo DE ?RocED!MIENTOs PENALES DEL Drsrnno FEDERAL. EDJT, 
PORRÚA, MÉXICO 1990, PÁG. 72, ARTÍCULO 308. 
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PARTES, Y MÁS AÚN, EL MINISTERIO PúBL!CO, PUEDE FORMULAR SUS CONCLUSIONES 

EN FORMA VERBAL• y PARA HACER INCAPIÉ EN LO MISMO ME PERMiTO TRANSCRIBIR 

Lo EsTABLEc100 ;¡,()~:EL ARTicurn 11.¡3 Bis. DE NuEsrRA\E6l~Lllc10N PRocEsAL 

PENAL LoéAL: .,, LiNA<i.iEZ auE HAYA QUEDAoo FIRME EL Auro i:>E FORMAL PR1s1óN, 

O EL DE. S!JECIÓN A PROCESO, SIN MÁS TRÁMITE SE CITARÁ A LA AUDIENCIA 

FINAL DEL· .JUICIO, QUE SE CELEBRARÁ DENTRO DE •_os 10 riíAs SIGUIENTES, 

SIEMPRE QUE SE REÚNAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

[ ,- QuE EXPRESEN SU CONFORMIDAD EL INCULPADO 

Y SU DEFENSOR Y QUE AMBOS Y EL MINISTERIO PÚBLICO MANIFIESTAN QUE 

NO TIENEN PRUEBAS QUE OFRECER: 

[ [, - QuE EL 1 NCULPADO SE HAYA CONFORMADO 

CON LA ACUSACIÓN Y SE DECLARE RESPONSABLE DE LOS HECHOS QUE SE '-E 

IMPUTEN; 

Ill.- QuE LA CONFESIÓN SE HAGA ANTE EL JUEZ 

DE LA CAUSA Y REÚNA LOS DEMÁS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 275 DE ESTE 

(óDIGO Y QUE NO PUGNE CON OTROS ELEMENTOS DE PRUEBA; 

IV,- QuE LA M!TAD DE LA SUMA DEL MÍNIMO Y 

EL MÁXIMO DE LA PENA CORPORAi_ QUE PROCEDA IMPONER AL INCULPADO NO 

SEA SUPERIOR A TRES AÑOS DE PRISIÓN, 

V,- QUE SI EL DELITO CAUSÓ UN DAÑO MATERIAL 

HAYA, A JUICIO DEL ..'UEZ. ELEMENTOS PARA CUANTIFICARLO, O QUE HAYA 

QUEDADO SATISFECHO DEBIDAIAENTE DICHO DAÑO, 

ÜNA VEZ QUE HAYA QUEDADO FIRME EL AUTO DE 

FORMAL PRISIÓN, O EL DE SUJECIÓN A PROCESO, EL JUEZ HARÁ LOS REQUERIMIEN

TO NECESARIOS PARA AVERIGUAR LOS EXTREMOS QUE PREVIENE LA FRACCIÓN 

PRIMERA DE 'ESTE.. ARTÍCULO, ESTOS REQUERIMIENTOS PODRÁN HECERSE CON 
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POSTEF:IORIDAD; O EN EL MCMENTO EN QUE SE SURTAN LOS REQUERIMIENTOS 

LA AUDIEN.CIA. f.INAV DEL. JUICIO COMENZllRÁ PRESEN-

TANDO EL MINISTERIO PúBLICO E INMEDÍATAMENTE 'SE RECIBIRAN •_AS DE U. 

DEFENSA, AMBAS PUEDEN FORMULARSE PCR ESCRITO U ORALMENTE, EL JUEZ 

DICTAR.Á SENTENCIA EN L/l MISMA AL1DIENCIA 
11 05), 

A~:TES DE 1_1, RLFORMll DF fECHA 2(! DE DICIEMBRE 

DE 1991, EN NUESTRA l_EY ADJETIVA PENAL SE OTORGABA AL MINISTERIO PúELICO 

UN PLAZO DE CINC.C DÍAS Y UN DÍA MÁS PC•R CADll CINCUENTA FCJAS O FRACCIÓN 

QL!E EXCEDIERA DE DOSCIENTAS FOJAS PARA LOS EFECTOS DE ANALIZAR O ESTUDIAR 

EL EXPEI:IENTE' PARll L/1 FORMULACIÓN m sus RESPECTIVAS CONC•_us IONES 

EN fORMA E~:CRJTA, LAS CUÁLES, SE PODRÍAN PF:ESENTAR AL JUZC'ADOR EN 

EL TIEMPO QUE EL /\C'.ENTE m1_ MINISTE.RIO PúBLICO PUDIÉSE O QUISIERA; 

YA QUE EL CAPÍTULO RELATIVO A LAS CONCLLSIONES EN NINGUNA P/,RTE DE 

SU ARTÍCULO E~:TABLECÍA OBLIGACIÓN CLlÁL NINGUNA DE PRESENTAR LAS SUSODI

CHAo CONCLUEIONES EN UM TÉRMINO FIJADO, QUEDANDO LOS PROCESOS PENt.LES 

EN MUCHAS DE U•S VECES REZ/IGtDCS O PJ~ONTONADOS EN AL GUNll P/,RTE DEL 

ARCHIVERO, POR ESTA f/,LTA DE Rf:SPOl\SllBl'_JDAD DE Lt.S AL'TORIDAL'ES MINISTE

RIALES, 

No ES SINO p¡;ECISAMENTE CON FECHA 20 DE DICIEMBRE 

DE 1991, SALE PUBLICADO EN EL PE.RIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

UNA MCDIFICP.CIÓN A DICHO TÉ¡;MJNO AMPLIANDO A DIEZ DÍAS Y OTORGANDO 

05),- LODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
Qp, Cn, PÁGS. 122 v 123 ARTÍCULO 143 Bis, 
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UNO MÁS POR CADACINCUENTAFOJAS O FRACCÍÓN QUE EXCEDE; IMPONIENDO 

uN AcERTADo .. v ; ~EcEsAf.r~ <l"E~~ I ~o'.' IJ.E i\~EI~T~/DÍ As.;· PARA • QUE ~~ : AGENTE 

DEL ·.MINISTERIO PúÉLico:'i:sTUDÍEifEL éoNTENIDO~DEL'EXPEDIENTE; ENCONTRANDO 

~::~R~o¡;.E¿s;o~t ~~:~~~Ó~~~~&~~t~%~ iÉHoFE~~iN'o; •· PoR'n r spos I c IÓN LEGAL, 

AsIMI~M~ · LA ACTUALIZACIÓN DEL ARTiCULO 27Y 
DEL CITADO ORDENAMIENTO, ESTABLECE QUE SI E'... AGENTE DEL MINISTERIO 

l-'ÚBUCO NO HA PRESENTADO SUS CONCLUSIONES DENTRO DE UN TÉRMINO NO 

MAYOR DE VEINTE DÍAS, EL JUZGADOR TIENE LA FACULTAD Y OBLIGACIÓN DE 

INFORMAR DE ESTA OMISIÓN MEDIANTE UNA NOTIFICACIÓN PERSONAL AL SUPERIOR 

DE ESTE QUE ES EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; Y QUE 

ESTE, A SU VEZ FORMULE LAS CONCLUSIONES O EN SU DEFECTO LAS ORDENE 

LLEVAR ACABO, EN UN Pl_AZO MENOR, QUE ES DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 

LA REFORMA ANTERIOR, TRAJO CONSIGO '-A DISPERSIÓN 

DE DIVERSAS INTERROGANTES; COMO EL ESTABLECER QUÉ TIPO DE CONCLUSIONES 

SE fORMULARIAN, SI SE TUVIERAN LAS DE ACUSACIÓN, ESTAS NO SERÍAN JURÍDI

CAMENTE POSIBLE, TODA VEZ QUE, DEBEN PRECISARSE LOS LÍMITES DE ESTA, 

V, GR,, EN EL CASO DE UN DELITO CE LESIONES, AL NO FORMULARSE '-AS 

CONCLUSIONES NO SE PODRÍA PRECISAR, SI FUERON LESIONES DERIVADAS DE 

UNA RIÑA, SI rUERÓN EN LEGÍTIMA DEFENSA, ETC,, TENIENDO A LAS CONCLUSIO

NES COMO NECESARIAS PARA QUE EL JUZGADOR RESUELVA, 

7 .6. LOS EFECTOS QUE PRODUCE[\¡ l_AS CONCl_USIONES. 

l_os EFECTOS QUE PRODUCEN LA PRESENTACIÓN 

DE LAS CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PúBLICO TRAEN CONSIGO CONSECUENCIAS 

JURÍDICAS INMEDIATAS, COMO EN EL SUPUESTO DE QUE SI SON ACUSATORIAS 

Y ESTAS SON EXAMINADAS POR EL JUZGADOR Y DICHAS CONCLUSIONES RESULTAN 

CONTRARIAS A LAS CONSTANCIAS PROCESAl_ES, E'- ,JUEZ EN EJERCICIO DE SU 
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FACUL TAO DEBE DE DAR. AVISO DE ELLAS. CON E'c PROCESO RESpECTIVO. AL PROéURA-;

DOR DE JUSTICIA, HACIÉNDOLE SABER DE. l_A. CON.TRADICCIÓN ~XISTENJE; PARA 

QUE ESTE EN .EJERC,ICIO DE sus FUNCIONES; LAS CONFIRME• REYOQUE o MODIFIQUÉ 

· • Et.: CóD1Go FEDERAL oE · · PRocEoír.i1EN'Tos PENALES, 

ESTABLECE. EN SU ARTÍCULO 294 CUATRO SUPUESTOS EN LOS CUALES EL TRIBUNAi_ 

TIENE ·LA FACULTAD DE ENVÍAR EL PROCESO AL PROCURADOR GENERAL DE Lt. 

REPÚBLICA Y· SON CUANDO 11 LAS CONCLUSIONES FUEREN DE NO ACUSACIÓN; 

SI EN LAS FORMULADAS NO SE COMPRENDIERE ALGÚN DELITO QUE RESULTE PROBAii)O 

DE LA INSTRUCCIÓN; SI FUEREN CONTRARIAS A '-AS CONSTANCIAS PROCESALES, 

O SI EN ELLAS NO SE CUMPLIERE CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 293 
11 (15)QUE EN EL MISMO ORDENAMIENTO CITA Y CONTEMP'..A LO SIGUIENTE:" 

EN EL PRIMER CASO DE LA PARTE FINAL DEL ARTÍCUl_O ANTERIOR, DEBERÁ 

EN PROPOSICIONES CCNCRElAS, LOS HECHOS PUNIBLES QUE ATRIBUYA Al_ ACUSADO, 

SOLICITAR L/1 APU CAC IÓN DE LAS SANCIONES CORRESPONC IENTES, 1 NCLUYENDO 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO Y PERJUICIO, Y CITAR LAS LEYES Y LA JURISPRU[•ENCIA 

APLICABLES Al_ c1.so. EnAS PROPOSICIONES DEBERÁN CCNTENER •_os ELEMENTOS 

CONSTITUTfVOS DEL DEUTO Y LOS CONDUCENTES A ESTABLECER EN CUENTA 

PARA INDIVIDUALIZAR LA PE.NA O MEDIDA PARA ESTE ÚLTIMO FIN,"" (17), 

EL PROCURADOR PAR/l •_os EFECTOS DE CONFIRMAR 

O REVOCAR LAS CONCLUSIOf\ES, CUENTA CON •_A COLABORACIÓN DE SUS AGENTES 

AUXILIARES QUIENES LE EXTERNARÁN SU OPINIÓN P/l.RA TALES EFECTOS, DE 

M/lNERA VERBAL O ESCRITO, AL'NQUE ATEfiDIENDO A LAS FORMALIDADES EXISTENTES 

EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO PODRÍAMOS ESTABLECER, QCE LA FORMA CORRECTA 

SERÍA DE MANERA Em~ITA, 

ÜTRO EFECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LAS CONCLUSIO

SIONES POR P/l.RTE DEL MINISTERIO Pús•_ICO, ES EL HECHO DE QUE l_A PARTE 

(15).- CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EDIT. ÜEU'iA. MÉXICO 
1991. PÁG. 99, ART, 294, 

(17).- lDEM, PÁG. 98 ARTÍCULO 293. 
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ACTIVA DEL ILICITci _O BIEN EL DEFENSOR DE ESTAi '-AS TENGA A SU DISPOSICIÓN 

y SE ENTERE DEL CÓNTENIDO DE .ESTAS PAR/l QLiE ÉL A su VEZ PUEDA. FORMULAR 

LAs suYAs: vil. :si:li.'fQuE: '.~·c-:M:N1s+l:~10 .PúBL.1co LAs HAYA REALIZADO DE 

Ml\NER/l. ÁCUSATORIA'O:;.BIÉN'sj·(-/ •• s>i=oRMULADAS FUERAN INCACUSATORIAS NO 

TENDRÍA ~BJETO ;fo'·6uÉ\LJ\C:·~;RrE DEFENSORA i=oRML:l_ARA coNcLusIONEs, AL 

EFECTO ~EMiTO oEt''cofllrE'NIDCJ ~EL. ARTÍCULO 284 DE NUESTRA LEY ADJETIVA 

r1ENAL. QU{ESTA+UYE l:iu1{1',L.Í\s CONCLUSIOC':ES ACUSATORIAS, YA SEAN FCRMULADAS 

POR EL AGEN+E · O' POR EL PROCURADOR, EN SU CtSO, SE HARÁN CONOCER AL 

ACUSADO -Y A SU DEFENSOR DÁNDOLES VISTA DE TODO EL PROCESO, A FIN DE 

1.UE, EN UN TÉRMINO JGUPL AL QUE PPHA El_ MINISTERIO PúBUCO SEÑAl_A 

EL ARTÍCULO 279, CONTESTEN EL ESCRITO DE ACUSACIÓN Y FORMULEN, A SU 

VEZ, LAS CONCLUSIONES QliE CREAN PROCEDENTES, CUANDO LOS ACUSADOS FUEREN 

VARIOS, EL TÉRMINO SERÁ CC-MÚN PARA TODOS " (18), 

el SOBRESEIMIENTO E~ UNO MÁS DE LOS EFECTOS 

QUE SE ?F:ODUCEN, CUANDO EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA CONFIRME 

O FORMULE CONCLUSIONES N(; ACUSATORIAS, ASÍ TAMBIÉN CONTAMOS CON QUE 

SI EL MINISTERIO Púsuco NO FCRMLJl_A sus CONCl_USIONES EN UN T.¿RMINO 

NC MAYOR DE VEINTE DÍAS OFERA !:J_ SC.BRESEIMIENTO DE PLENO DERECHO, 

ASIMISMO 1_1, PRESENTACIÓN DE 1_1,s CONCLUSIONES 

POR PARTE DEL DEFENSOR O LAS NC• PRESENTADAS YA QUE SI ESTO ÚLTIMO 

OCURRIESE l_A PP.OPIA LEY DISPONE QUE SE TRENDRÁN POR FORMULADAS LAS 

DE INCULPABILIDAD, TRAEN CONSIGO U. INICIACIÓN DE OTRA ETAPA DENTRO 

a' LA SECUELP. PROCESAL ORDINARIA, TODA VEZ QUE SON ACEPTADAS Cc-MO 

DEFINITIVAS, EL ACTO PROCESAL SUBSECUENTE ES LA CEl_EBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA FINAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

(18).- GUIZA ALDAY FRANCISCO JAVIER, CÓDIGO PENAL DE PROCEDIMIENTOS 
PEN/lLES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EDIT. ULSAB. CELAYA, 
Gro. 1992, PÁG. 218 ARTÍCULO 284. 
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CONc~usION!;:S; 

PRIMERA: •ENcoNTRAr~os'•QUE EN '-A ANTIGUA .GRECIA 

Ex1sno ul\A ESPECIE. DE .M}N1s,rER1o'~~?~dlií.co; Ño coÑ .'-A 1NrEGRAc1óN 

QUE EN LA ACTUALIDAD. SE CCÍNOCE·;;~(siNIJ(fo~10 r~kFUNCION PRI~OHDIAL ·QUE 

ES EL DE EJERCITA~ '-~ é~cslp~~1:{i(~~t;~~;i'~EI).;fGUÁL. MANERA, ASÍ COMO l_A 
SOCIEDAD VA AVANZANDO '.r~o: l•ÍISMó::'ÉSTA'·[NSTITUC!ÓN AUNQUE CON DIVERSAS 

' .-- -·' / .. -··' ,-7_.: .. :";·_. ---7~: .. =-.. ·,, .... ;¡_:--'~-·::,.;·.;_~-,-- .. :. )-~"'.'· .·: -· 

DENOMINACIONES; COMIJ LÜ'Es':í:c.~ARcóit; füSMOSTETI o EL AERÓPAGO' 
. :-:\//;>').fr:t.::!~?::Ht:~~<.::·-~-: ·->: 

•j;'i";"!''•• 

EN !r;fi~'.:~6 EXISTEN DATOS DE i_A EXISTENCIA . .' . ;' 

DE LA INSTITUCIÓN DEL l~INISTERIO i'úBLICO EN CUANTO A SUS FUNCIONES, 

PERO ENCONTRAMOS A r_os SINDICI, CONSlUS '...OCORUM VL!_ARUM O i·l!NISTRAU::S, 

LOS CUALES TENIAN '-A FUNCIÓN DE PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES, AUXIUANDO 

A LOS JUECES EN DICHA TAREA; PERTILE, MÁS SIN EMBARGO AFIRMA QUE 

ES EN ITALIA DONDE SE ENCUENTRA '-A RAiz DEL f'llNISTERIO r'ÚB1_ICO, 

tN KOMA, DEBIDO A SU SITEMA Y FORNA DE GOBIERNO, 

SOLO A LOS QUE ERAN CONSIDERADOS CIUDADANOS, SE LES CONCEDIA LA FACULTAD 

DE ACUSAR, ENCOMENDANDO DI CHA A TR IBUC 1 ÓN A l OS l'iAG I STRADOS, ASÍ COMO 

LA PERSECUCIÓN DE LOS CRIMINALES, POR OTRA PARTE SE AFJ~M' ,;u¿ ES 

EN ;{oMA DONDE SE ENCCENTRA í::L GÉRMEN DEL MINISTERIO PúBLICO, ASIMISMO 

ENCONTRAMOS A PERSONAJES COMO r_os CURIOS!, STATIONARI O IRENARCAS, 

LOS CUALES DESEMPEÑABAN FUNCIONES P~_JCIACAS. 

Í:N cSPAÑA POR su PARTE EN E•_ SIG1_0 XVIL APARECIO 

LA PROMOTORIA :=1scAr_, CUYAS ATRIBUCIONES cRÁN ,_AS DE VIGJLANCtA, 

/IS Í COMO OBRAR DE OF 1c1 o A NOMBRE DEL PUEB'-º CUYO REPRESENTANTE CRA 

E'- SOBERANO, ASIMISMO SE CONOCE '-A EXISTENCIA DE DOS TIPOS DE rJSCALES, 

EN ,_os QUE UNOS SE OCUPABAN Di:: ~os JUICIOS CIVILES y OTROS DE LAS 

CUESTIONES MERAMENTE CRJMINAU:s, DE !GUA'- FORMA SE ENCARGA DICHA 

rJSCAUA EN ASUNTOS EN LOS QUE TENÍA!~ JNTcHÉS DIRcCTO '-A CORONA, 

ASÍ COMO EN LAS CAUSAS PÚB1_ I CAS, E J NTEGRO A SU VEZ El_ TRIBUNAL DE 

LA SANTA !NQUISICJÓN, 
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ÜTRAS OP.INIONÉS SEÑALAN QUE EL ORIGEN DEL MINISTE

RIO PúBLICo EXISTE :v SE Dio E~ FRANCIA C:o¡;¡j_os GENS DU ROI ( GENTE 

DEL REY ) QUIENES EN UN;INICIO·SE· ENCÁRGABAN DE CUIDAR EN UN PRINCIPIO 

sóLo Los INTERESES hEL\R~v r~~MI~~Ñl:iÓ ;POR( ENCARGARSE DE LA FUNCIÓN 

PERSECU.TORJA, . - :-> - '-<,: ·' - -.- ·,' -~ _, _··> 

"¿-' .'. ~-·--,~:;}~ - '"'. : 

. LAS' FUNCIONES DE .LA POLICÍA JUDICIAL EN FRANCIA, 

CGNSISTIAN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS DE MANERA OFICIOSA RECI

BIENDO LAS DENUNCIAS Y LAS QUERELLAS, TRASMITIENDO '-AS PIEZAS DE CGNVl

CCIÓN AL JUEZ; CUÁNDO EL MINISTERIO Púsuco NO l_OGRABA EJERCITAR LA 

ACCIÓN PENAL, EL OFENDIDO DEL !LICITO, TENÍA l_A FACUUAD DE DEMANDAR 

LA INTERVENCIÓN DE LAS JURISDICCIONES DE SEGUNDA INSTANCIA, 

SEGUNDA: tL Purn_o AZTECA FUÉ u No DE •_os PUEB'_os 

QUE HABITO l_A NUEVA ESPAÑA Y UNO DE LOS QUE MAS SOBRESALID POR SER 

UN PL'EBLO AGRESIVO, CONQUISTADOR Y DOMINADOR, IMPONIENDO SU SISTEMA 

DE VIDA Y PRINCIPALMENTE SUS INSTITUCIONES; DENTRO DE ESTAS ENCONTRAMOS 

E•_ CONJUNTO DE NORMAS QUE TENDÍAN A REGU'-AR EL ORDEN SOCIAL ASÍ COMO 

A SANCIONAR TODA CONDUCTA HÓSTIL A LAS COSTUMBRES Y USOS DE CARÁCTER 

SOCIAL, ENCONTRANDO QUE DICHOS ORDENAMIENTOS SE TRANSMITIAN A TRAVÉS 

DE LA PALABRA O DE MANERA VERBAL, YA QUE ÉSTE ERA UN DERECHO COSUETUDI

NARJO, EL CUAL SE TRASMITIA DE GENERACIÓN EN GENERACIÓN, ASÍ ENCONTRAMOS 

COMO UNA INSTITUCIÓN PARECIDA AL FISCAi_, A '-0 QUE ELLOS DENOMINARON 

EL TLATOANI, EL CUAL ERA UN FUNCIONARIO ENCARGADO DE LA PERSECUCIÓN 

Y ACUSAMIENTO DE LOS DELINCUENTES, EL CUAL SE OSTENTABA COMO REPRESEN

TANTE DE LA DIVINIDAD Y GOZABA DE LA MÁS AMPLIA LIBERTAD PARA DISPONER 

DE LA VIDA HUMANA, 

EN LA EPOCA COLONIAL EN LA PERSECUCIÓN DE LOS 

DEUTOS IMPERABA UN DESORDEN, TODAVEZ QUE TANTO AUTORIDADES CIVILES, 

MILITARES Y KELIG!OSAS, INVADIAN SUS JURISDICCIONES, FIJANDO MULTAS 

Y PRIVANDO DE LA LIBERTAD A •-AS PERSONAS A SU ANTOJO; E~ ESE ORDEN 

DE IDEAS SE PRETENDIÓ REMEDIAR 1_A SITUACIÓN ATRAVÉS DE LA !_EY 
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DE. INDIAS.• Y OTROS .. ORCEl\AMIENTOS JURÍDICOS, LOS CUALES .. lt~CULCJlBJlN 

U ORDENJl.BAN LA O.EUGACIÓN DE RESPETAR U1S COSTUMBRES DE LOS INDIOS 

ASÍ COMCÍ A. SU .·GOBIEÍ<NO, SU POLICIA Y TODAS SUS DEÍ"iAS INSTITUCIONES 

SIEMPRE y •CÚJlt>Jbó NCí CONTRAVINIERAN 1-0 ESTABLECIDC: • POR El_ . DERECHO 

i:sPAÑOL, 

Así SE ESTABLEC IERÓN . LOS., ALCALDES INDIOS, LOS 

CUALE~· TENIAN l_I, FACULTAD DE APrlEHENDER A LCS' DEUNC.UEl\TES; SIENDO 

LOS CASIQUES Ql.:IENES EJERCIAN LA JURISDICCI&i CF:lMINAl_ EN sus RESPECTI

VOS PUEBLOS, CCN EXCEPCIÓN Dé AQUELLAS CONWCTAS 1-AS CUA'-ES ERAN 

SANCIONADAS CON ?ENA DE MUERTE YA QUE l_A FACULTAD EXCLU~:IVA CORRESPOl\DÍA 

A 1_AS AUDIENCIAS Y A LCS GOBERNlúlCRES; EN CONC•-USIÓN DEBEt',CtS JI.TENDER 

A QUE cSPAÑA FUÉ QUIEN IMPUSO EN El. i"l:~XICO (G!_ONIA'_ SU l_EGISLACIÓN, 

r:STABLECIENDO SU ORGANIZJICIÓN EM TORNO A!_ i'iINISTERIO PtíB1_ICQ, 

tN TANTO et' '--" :'.POCA INDEPEl'<DIENTE, DESTACA 

l_A FIGURA DEL FISCAL., QUIEN ERA e'- ENCARGADO DE PROMCNER l_JI. JUSTICIA 

Y PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES CUYA FUNCIÓN '-11 ffECTUA A NOMBRE. Y 

REPRE~HiTACIÓN Dé LA SOCIEDAD 1_A CUJl.1_ FUc' OFENDIDA PCR e'- Il_ÍC!TO 

CPUSAro. E:N EL DECRElO DE FECHA ) DE ::NERO DE 1857' l"ROMULGADO PCR 

IGNACIO CoMONrORT' CUYO NCMERE FUÚ. =·- C:STATUTO ORGÁNICO PROVISIONAL 

DE l_A KEPUBLICA i'icXICAf~A. EM EL CLÁL SE HP.CE MENCIÓN Dt'_ t~INISTERIO 

,JúEUCO" EN CUANTO A SU PARTE QUE DICE, " Qui: TODAS u,s CAUSAS CRIMIN/,

LES DEBcN SErl r'ÚBLICPDAS PREC.ISAl"ENTE I:ESDE QUE SE INICIA EL PLENARIO, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS C/oSGS EN Qt.:E LA PUB1_ICIDAD SEA CONTRARIA A 1-A 

t-'1:11\AL: QUE A ?ART!R DEL PLENARIO, TODC INCL!LPJIDO TIENE DERECHO A 

QUE SE '-E DEN A CONOCER LAS PRUEBPS QUE EXISTAN EN Sli CONTRA; QUE 

SE L.E PERMITA CAREARSE CON 1_os T'.:STIGCS CUYOS DICHOS U: PC.RJUDIQliEN 

Y QUE DEBE SER O!DO EN DEFENSA PRO?IA, 

Así MISMO SE <:STAB•_ECIA QUE rn TODO OF·D'ON o 

PROCEEIMIEMTO CRIMINPL, DEBERÍA DE. PRECED~R ACUSACIÓN O OUERE 1-~A 
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DE LP.PARTE OFENDIDA· O INSTANCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO, COMO REPRESEN

TANTE DE,. L~ SOf•IEijAD,< W~-SERVANDO EL OFENDIDO UNA POSICIÓN DE IGUALDAD 

CCN .EL MINisT7RÍO, egBLÚ~o,'.? 
-.. , ::.,::.. : ' .,. ~t,_: n: 

·.:-,y·-:·.::~~·:.;·_\/ ··:.~· ' - ,·, 

: : fül.{f .. lff:fi~·f~}i·ff?~.S~RA:'_ LA'(· ACCIÓN . ·PENAL; LA ENCONTRAMOS 

coMo EL.. poi:JER'.i;üUR(D1co>': rll: .:p·Rói-1ovER u. AcruAc1óN JuRisD1cc10NAL 

A FINDE·ci4éJg~·,·;¡)¡\'~~No~'.iJü.~Ís~1ccidNAL PRONUNCIE ACERCA DE LA PUNIBILI

DAD DE HEcHós' QUE~'.EL:-ri'Tí'.iLAR 01: LA ACCIÓN REPUTA coMo ccNsTnuT1vos 

DE DELITO, .ASÍ MiSMO. ENC0

0NTRAMOS VARIAS DEFINICIONES ACERCA DE LA 

ACCIÓN PENÁL; E~ITRE LAS CUALES Y LA MÁS APROPIADA A NUESTRO SISTEMA 

PROCESAL PENAL ES AQUELLA QUE ESTABLECE QUE EL PODER JURÍDICO QUE 

SE EJERCITA ES EL EMANADO DE LA PROPIEDAD LEY, YA QUE DICHO PODER 

QUE SE EJERCITA SE VE JUSTIFICADO CUANDO SE HP. VIOLADO UNA NOR~ 

DEL DERECHO 2ENAL, Y SERA EN BASE A LA PRETENCIÓN PUNITIVA DEL ESTADO, 

DECLARANDO LA CULPABILIDAD O LA ABSOLUCIÓN DEL SUJETO DE LA RELACIÓN 

PROCESAL, 

ENCONTRAMOS QUE EL cSTADO, COMO REPRESENTANTE 

DE LA SGCIEDAD TIENE OBLIGACIÓN DE SA'..VAGUARDAR LA ARMONIA SOCIAL 

Y PORTAL MOTIVO A ÉSTA INSTITUCIÓN SE LE CONCEDE AUTORIDAD ?ARA 

REPRIMIR TODO LO QL'E ALTERE O PERJUDIQUE LA VIDA EN CCUCTIVIDAD, 

Y UNA VEZ QUE SURGE UNA AL TERAC 1 ÓN A DI CHO ORDEN, NACE UNA RELAC 1 ÓN 

DERECHO-OBLIGACIÓN PCR PARTE DEL tSTADC, PARA PERSEGUIR Y SANCIONAR 

DICHA CONDUCTA NOCIVA A LA SOCIEDAD, DE TAL FORMA SE INFIERE QUE 

PARA QUE EL tSTADO PUEDA ACTUAR, ES NECESARIO E INDISPENSABLE QUE 

LA AUTORIDAD TENGA CONOCIMIENTO CR HECHO ?RESUMIBLEMENTE DELICTIVO 

Y UNA VéZ QUE ÉSTE HAYA SIDO INVESTIGADO, DETERMINAR SI ÉSTE ES 

UN HECHO DELICTIVO Y EN CASO DE SERLO, SANCIONARLO, 

el ESTADO, TIENE ATRAVÉS DE SU INSTITUCIÓN 

DEL MINISTERIO PúBLICO Lll EXCLUSIVA DE LA FUNCIÓN PERSECUTORIA, 

ESTO POR MANDATO CONSTITUCIONAL, YA QUE DICHA FUNCIÓN TIENE LAS 

CARÁCTERISTICAS DE SER PERMANENTE. E INDECUNABLE; Y POR TAL MOTIVO 
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AL TENERSE CONCCIMIENTO DE/UN HECHO :DELICTIVO QUE' LA LEY SANCIONA, 

~L c:::R~~:N~:NT0A¡s~~~t~Tr~;f1E~~;i,:;E,;1i~i;i:U~~i~E.~8°s+~:i:.·~:I c::~ST:~~~: 
DEL CUERPO DEL>tikr:ií-ó, ·As1 coMO:·.C.A'RESPONSABILIDAD,DEL :o, DE Los AUTORES 
DE DICHA COMi'SióNf·' .... ;·,; •- · ;';,\· : :· ;:."''.: ''· :.,•c. , 

ToMANDO EN CUENTA EL F ÍN Y EL OBJETO DE LA 

ACC 1 ÓN PENAL, LA DOCTR l NA LE ATR !BUYE UN CARÁCTER PÚBLICO YA QUE, 

LA EJERCITA UN ÓRGANO DEL ESTADO Y SE SIRVE DE DICHA CARÁCTERISTICA 

PARA LA REALIZACIÓN DE L/l PRETENSIÓN PUNITIVA, SE DICE QUE ES OB'-lGATORIO 

DICHO EJERCICIO, YA QUE NC• DEBE QUEDAR A SU ARBITRIO, PUES SI SE COMETIÓ 

EL DELITO, SERÁ INELUDIBLE PROVOCAR LA JURISDICCIÓN PARA QUE SEA ÉSTE, 

QUIEN DEFINA U1 SITUACIÓN JURÍDICA, TODA VEZ QUE AL MINISTERIO t=>úBLICO 

SE LE cNCOMIENDA LLEVAR ACABO DICHO EJERCICIO Y EL NC· ACTUALIZARLO 

REBASA SUS fUNCIONES, 

CUARTA: !_A NATURALEZA DE LA REPARACIÓN DEL 

DAÑO PRIVADO EMANADO DE UN DELITO, POR MÁS QUE EL DAÑO INCIDA SOBRE 

UN INTERÉS PARTICULAR, ES SIN DUDA, DE M/lYOR JERARQUIA QUE LA DE AQUEL 

PROVENIENTE DE Uf\A SIMPLE VIOLACIÓN DE RELACIONES CONTRACTUALES DEL 

ORDEN PRIVADO, YA QUE, LO !LICITO PENA'... DIFIERE DE LO !'-!CITO CIVIL 

POR SER EL PRIMERO EL QUE ATACA DIRECTA Y PREFERENTEMENTE BIENES JURÍDI

COS QUE SON DE ÍNDOl_E t=>úBLICA POR INVOLUCRAR UN MIN!MO DE CONDICIONES 

INDISPENSABLES PARA LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD SOCIAL Y SÓLO REMOTA

MENTE UN INTERÉS PRIVADO, ENTANTO LO !UCITO CIVIL, HIERE UN INTERÉS 

PRIVADO, 

EL DELITO SIEMPRE VA A CAUSAR UN DAÑO PÚBLICO, 

TENGA O NO CCNSECUENC!AS MATERIALES O FIS!CAS INMEDIATAS, YA QUE FRECUEN

TEMENTE ACARREA DAÑOS ESPECIFICOS A SUJETOS DETERMINADOS, LO QCE SE 

CONOCE COMO DAÑO PRIVADO, A LO QUE LA PROi'IA LEY LE CONCEDE AL AGRAVIADO, 

LA ACCIÓN REPARADORA EN LA VÍA PENAL O CIVIL, 
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l_A REPARACIÓN DEL DAÑO EXIGIBLE A PERSONA DISTINTA 

DEL INCULPADO, CONSiSTE EN EXIGIR QL'E SE REPARE EL DAÑO CAUSADO DERIVADO 

DE LA coM1s1~N o(u~1 DELITO •. ~ERo ESTA sERA EXIGIBLE No AL AcT.1vo 

DE DICHO !LICITO; sif.io:~;,A. ÚN iTERCERÓ .EXTRAÑO; PP.RA PROCEDER A DICHA 

REPARACIÓN SE DEBE/;D~:iI:~~~IT~~; .~I' .\/il'\ DE 1 NC!DENTE Y .ESTA PUEDE SER 

INTENTADA . POR El OFENDIDa;·:o•:QUIEN: Hl>YA DEPENDIDO. ECONOMICAMENTE DE 
··::;: 

ÉL, 

QUINTA: COMO SE H/l MENCIONADO CON ANTELACIÓN, 

PARA QUE EL i''IINISTERIO PúBLICO DE INICIO A PROCEDER A LA INVESTIGACIÓN 

DE LOS DELITOS, ES NECESARIO QUE TENGA CONOCIMIENTO DE QL'E SE COMETIDO 

UNA CCNDUCTA SANCIONADA POR LA LEY, Y ES ATRAVÉZ DE LP. DENUNCIA UN 

MEDIO POrl El CUAL El Of\GANO INVESTIGADOR PROCEDE A INTEGRAR LP. AVERIGUA

CIÓN; SIENDO LA DENUNCIA UNA INSTITUCIÓN QUE PUEDESER PRESENTADA POR 

CUALQUIER PERSONA, YA QUE ESTA PROCEDE CUANDO SE TRATA DE DELITOS 

QUE SON PERSEGUIDOS DE Of'ICIO, SIENDO DE AQUELLOS QUE DAÑAN DE MPNERA 

DIRECTA o INDIRECTAMENTE A LA SOCIEDAD, PERTURBANDO EL ORDEN PúBLICO. 

cNCONTRAMOS QLE lj DENUNCIA Y LA Ql:ERELLA SE 

DEBE DE RATIFICAR POR QUIEN LA PRESENTA, ENGUANTO A LA Ql:EREU .. A NO 

EXISTE PROBLEMA, YA QUE POR TRATARSE DE DELITOS QUE SE PERSIGUEN APETI

CIÓN DE PJIRTE Y QUE SGLO LESIONAN INTERESES PARTICUALRES, ES ACORDE 

EL QUE SE RATIFIQUE LA QUERELLA POR ESCRITO, PERO ENGUANTO A LA DENUNCIA 

ES UNA RETARDACIÓN Pl'RA PROCEDER A INVESTIGAR EL DELITO COMETIDO Y 

DAR PRONTA APLICACIÓN A LA :_EY, EN ÉSTE SUPUESTO LA RATIFICACIÓN DEBE 

DESAPARECER YA QUE LA DENUNCIA PUEDE SER PRESENTADA POR CUALQUIER 

PERSONA, SIN IMPORTAR SEXO, E~:TADO CIVl 1_, NACIONA!..IDAD, EDAD O Cf\EDO 

YA QUE ESE TIPO DE DELITOS LESIONAN INTERESÉS COLECTIVOS, 

POR OTRA PARTE LA Ql:ERELLA, ES OTRO MEDIO INFORMA

TIVO POR VIRTUD DEL CUAL LJI. AUTORIDAD TIENE CCNOCIMIENTO DE DELITOS 

QUE NO DAÑAN A LA COLECTIVIDAD SINO A UNO O DETERMINADOS ELEMENTOS 

DE ESTA; LA QUERELLA ES EL DERECHO DE DISPONER LIBREl'ENTE LA PUNIBILIDAD 
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DEL HECHO Y CONSECUENTEMENTE A'- AUTOR DE ÉSTE, TRATANDOSE DE. DELITOS 

QUE SE PERSIGUEN A PETICIÓN DE .PARTE OFENDIDA,. NO. SOLO á' AGRAVIADO, 

:~::NT=l~UiiÓ C~:~~~ri:J~~(~~ii~¡~~jl~~.'~i~~NJl~::i~ 
S 1 N ESTE REQU 1 S !TO DE MAN! FESTAC ION'. DE'NClUNTAD,''·'.'·:'''':1>····,.; :'> .·. 

·,~:-~:;· _: !,,.;·~·~·-, .':•{; ;'::-<-;_:::_: 
.. -<.'· .. ··.:¡':!· 

A CONTRARIO s~~sb' ENC~~~~t.MCS EL PÉRDON YA 

QUE ÉSTE CONSTITUYE LA CONTRAPARTIDA PROCESAL DE LA EXCLUYENTE SUSTANTIVA 

DEL CONSENTIMIENTO, EL CUAL SE ENLAZA CON EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

DE LA QUERELLA, ESTA E~ UNA CAUSA DE EXTINCIÓN DE Llo PRETENSIÓN PUNITIVA, 

MAS NO DE LA ACCIÓN, SE DICE Qt.:E SOLO SE PUEDE OTORGAR EL PÉRDON POR 

EL OFENDIDO, ENCONTRANDO QUE EN RIGOR, SE DEBE DE H/l.BLAR DEL PÉRDON 

DEI- l_EGITIMADO O LO QUE ES LA PERSONA FACUUADA PCR LA i_EY P/IRA OTORGAR

LO, TAL ES EL et.so DE QUE SE TRATE DE UNA PERSONA JURIDICA COLECTIVA, 

O BIEN TRATANDOSE DE UNA PERSONA FISICA LA OFENDIDA Y QUIEN HAYA PRESEN

TADO LA QUERELLA, HAYA SIDO OTRA PERSONA CON PODER ESPECIAL PARA EL~O, 

O BIEN TRATANDOSE DE MENORES DE EDAD, SIENDO EL QLERELLANTE EL QUE 

Ec'ERCE LA PATRIA POTESTAD, 

EL FUNDAMENTO DE QUE LA l_EY ACUERDE SEMEJANTE 

TRASCENDENCIA A LA CONDONACIÓN DE l_I., PARTE OFENDIDA RADICA EN LA MISMA 

NATURALEZA DE LCS DELITOS; E~ QUE EL INTERES DEL SILENCIO Y EL PERJUICIO 

DE U. NOTORIEDAD, SON SUPERIORES Al_ INTERÉS DE PERSEGUIR UNA ACCIÓN 

' APLICAR UNA PENA, POR SER INTERESES P/IRTICULARES LOS QUE SE VEN 

AFECTADOS, Y EL tSTADO ACTUA COMO MERO ESPECTADOR, TODA VEZ QUE LA 

CONDUCTA DESPLEGAD/\ NO LESIONA 1 NTERESÉS COLECTIVOS, 

SEXTA: EL PROCECIMIENTO PENAL ES UNA CONCATENACIÓN 

DE P/l.SOS TENDIENTES AL FIN UNICO DE APLICAR UNA LEY GENERAL A UN CASO 

CONCRETO, ESTO EL EL APLICAR UNA SANCIÓN PREVISTO PCR UN ORDENAMIENTO 

PENAL A UNA CONDUCTA E~CUADRABLE EN Et TIPO DE DELITO, ENCONTRANDO 

EN NLENTRO SISTEMA JUDICIAL EnATAL EL PROCEDIMIENTO PENAL SE DIVIDE 
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EN AVERIGUACIÓN PREVIA, INTRUCCIÓN; JUICIOY EJECUCIÓN, 

.,,.,._:. '.':·: 

·. •··· .• ;_'·,;J~~:-~~ct~f~,i,p¡<.i~~;'.~f:~A~\9~~;:E.L MINISTERIO PúBLICO 
DE INICIO A LA éAVERJGUACI,ON\i;PREVIA/•,i:fENGA .~ONOCIMIENTO DE QUE SE H/l. 

DESPLEGADO ·, UNÁ 'coNDUCf~;}}P,'¡j~ ¡'.('¡:.ji(; '}J,y}:;Ás'fi·~~DER ·IN I c !AR Lll.S PESQU IZAS 

NEcEsÍi.R 1As PARA l.A. r Nr?6RÁc'i6~:iíE'\LAvE::'R. I G~Á~ 1 ÓN. 

EN LA ETAPA INSTRUCTORIAL ES DONDE SE ~LEVAN 

ACABO TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA ESTABLECER Y DEMOSTRAR LA CULPABILIDAD 

O INOCENCIA DEL INDICIADO, COMO SE NCoMBRE LC INDICA, ES LA ETAPA EN 

QUE SE INTRUYE AL JUZGADOR SOBRE TODO LO CONCERNIENTE A LA CAUSA, 

tL JUICIO COMO PllRTE INTEGRADORA DEL PROCEDI-

M 1 ENTO PENAL, FUNGE COMO UNA FASE MEDULAR, TODA VEZ QUE EL JUZGADOR 

ADQUIERE EL CCNOCIMIENTO DERIVAD( DEL CONTACTO DE LOS PARTICIPES PARA 

PODER ESTAR Efi MATERIA DE EMITIR UN FALLO, 

SEPTIMA: L.os coNcLus10NEs coMo FASE DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO PENAL, Y COMO TEMA DE ANÁLISIS SON DE LO MÁ~ IMPORTAN

TE, DADAS LAS CARACTERISTICAS Y LA IM?ORTAll!CIA DE LAS MISMAS, Y TAL 

COMO SU NOMBRE LO INDICA, SE ESTÁ POR CONCLLIR, PCR FINALIZAR EL PROCESO, 

TENIENDO LAS P/.RTES QUE PRESENTAR SUS ALEGATOS RESPECTIVOS, DéBIENOO 

EN PRIMER PLANO TE.NER QUE PRESENTARLAS EL REPRESENTANTE SOCIAL Y CON 

t'OSTER I OR !DAD EL DEFENSOR O EL PROCESADO, 
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